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1.1- Democracia.

La palabra "democracia'* etimológicamente quiere 

decir gobierno d el’pueblo, sin embargo, el conte

nido de éste concepto está condicionado por el — 

historicismo y. el partidismo. Es decirjs depende 

del momento dado, de las condiciones sociales —  

existentes y de la clase que esté en el poder, ya 

que la democracia responde a una determinada cla

se, a la clase dominante.

No puede hablarse pues de democracia de manera- 

absoluta, ya que no hay tal democracia absoluta.- 

No puede hablarse de democracia al margen de. las- 

clases. Existe una democracia clasista concreta, 

inherente a una determinada sociedad y ejercida - 

°'por una clase determinada. El contenido de la de 

¡nocí-acia depende del carácter del orden social — 

existente y de la estructura económica y social - 

de la sociedad. Mientras existan diferentes cla

ses sólo puede hablarse de democracia clasista y 

no de democracia pura.

0 sea, la democracia puede ser un medio de de— 

fensa de la propiedad privada capitalista, y en - 

este caso será democracia burguesa, pero por otro 

lado, la lucha contra la propiedad privada y por



la construcción del socialismo conduce a la demo— 

cracia Socialista. Por tanto, no se puede contra

poner la dictadura a la democracia, pues la demo— 

cracia es siempre dictadura de una clase u otra, - 

ya que la democracia situada por encima de las cía 

ses no existe.

De modo que, la democracia caracteriza la forma- 

de Estado y reviste carácter de clase.

La democracia es una forma de Estado, 

una de las variedades del Estado y — 

por consiguiente representa, como to

do estada, la aplicación organizada y 

sistemática de la violencia sobre los 

hombres. Eso de una parte. Pero de- 

otra, la democracia implica el recono 

cimiento formal de la igualdad de to

dos a determinar la estructura del Es 

tado y a gobernarlo... (1).

El contenido y la forma de la democracia está.— 

condicionada, corno decíamos, por el momento histó

rico y la clase que está en el poder.

El contenido comprende, por un lado, las liber

tades políticas, es decir: la libertad de palabra? 

de imprenta, de reunión, de elegir y ser elegido,- 

por otro, los derechos sociales como son el dere—



cho al trabajo» al descanso, a la instrucción, a - 

la asistencia médica, la igualdad de razas, de — 

sex6s, la igualítóen todos los dominios de la vida - 

pública, económica y cultural.

La forma de la democracia por su parte está de

terminada por la clase que esté en el poder, que - 

determina a sa vez, el tipo de Estado, burgués o - 

proletario, y hace posible, por tanto el cumpli- - 

miento o no del verdadero contenido de la democra

cia, pues en la democracia burguesa los derechos y 

libertades democráticas están limitados, en tanto, 

en la proletaria quedan garantizados.

Debemos, pues, diferenciar claramente estos dos- 

tipos de democraciai la burguesa y la proletaria,- 

cada una de ellas con sus características que la - 

diferencian sustancialmente.

1.1.1- N ecesidad de la lucha por la democracia.

No se puede entonces confundir, la revolución de 

mocrática, con la revolución socialista, es decir, 

la lucha por la República, con la lucha por el so

cialismo. n o  obstante, seria un error pensar que 

la lucha por la democraciaaparta at proletariado - 

de la Revolución Socialista, pues al contrario, de 

la misma forma que es imposible un socialismo ---

3...



triunfante que no impljante la democracia completa, 

es imposible también que se prepare para la victo

ria sobre la burguesía un proletariado que no sos

tenga una lucha consecuente por la democracia.

La luc&a por la demobracia es uno de los objeti

vos fundamentales de los Partidos Comunistas de to 

dos los países. Los comunistas se pronuncian a fa 

vor de la democratización general de la vida, y de 

todas las organizaciones e instituciones adminis

trativas, políticas y Culturales, ellos consideran 

que la lucha por la democracia es un factor indis

pensable en la lucha por el socialismo* en esta lu 

cha se fortalecen constantemente sus vínculos con- 

las masas, se eleva la conciencia política del pue 

blo cuando comprenden las tareas de la Revolución- 

Socialista y la necesidad de su realización. La 

clase obrera y su vanguardia comunista deben enca

bezar esta lucha de las masas por las transforma-- 

ciones democráticas y por el derrocamiento de los- 

monopolios y asegurar el éxito de la misma.

La lucha por la democracia prepara las condicio

nes subjetivas y objetivas para la Revolución So— 

cialista. Por un lado, eleva el nivel de la con— 

ciencia política de las masas en la práctica de la 

necesidad de luchar por el socialismo, y por otro, 

la reforma agraria, la hacionalización de los ban

cos, los sindicatos y lcps trust, la democratiza___



ción de la vida política y otras transformaciones- 

llevadas a cabo por la Revolución Democrática, auii 

que no persiguen directamente objetivos socialis— 

tas» al llevarlas consecuentemente a la práctica,- 

inrumpen en la esfera de las relaciones capitalis

tas, se transforman en pasos hacia el socialismo - 

y 8Lcarzedáh toda una cadena de modificaciones nuevas, 

socialistas ya, por su carácter.

1.2- Democracia burguesa.

La democracia burguesja ha sido siempre, estrecha, 

falsa y no podrá dejar de serlo bajo el capitalis

mo, donde existe la propiedad privada y la explota 

ción, pues será siempre la democracia para la mino 

ría y no para la mayoríá de los trabajadores y del 

pueblo.

Esta democracia burguesa, consolida y defiende - 

la propiedad privada y [La explotación, asi como la 

desigualdad económica, política y social.

La democracia en la sociedad burguesa ha sido - 

siempre, una forma cómoda de dominio de clase para 

la burguesía.

Las libertades políticas en la democracia burgug 

sa.

5.. .



En los mecanismos de la democracia burguesa hay 

siempre en todas partes restricciones de la demo— 

cracia verdadera, como son el derecho al sufragio, 

en los obstáculos que se oponen al derecho de reu

nión, en la organización puramente capitalista de- 

la prensa, en los limitados derechos de la mujer,- 

etc. i estas restricciones que parecen insignifi

cantes para los que no Iss sufren, excluyen y elimi 

nan a los pobres de la política, de la participa

ción activa en la democracia.

En cuanto al derecho al sufragio, concedido de - 

una manera formal por 1̂ . burguesía pero limitado, 

de hecho por ella, jamás se ejerce en este sistema 

por las masas trabajadoras de ningún estado, inclu 

so el más democrático, ya que el sufragio controla 

do por los imperialistas, latifundistas y explota

dores, es en lo fundamental un medio de engañar y 

corromper al pueblo, de desviarlo, a través de par 

tidos y candidatos demagogos. De esta misma, la - 

burguesía permite la organización de las masas ex

plotadas en el sentido de que las declara libres,- 

pero en la práctica pone una serie de obstáculos a 

la organización de dichas masas, obstáculos vincu

lados de manera inseparable a la propiedad privada 

de los medióse-de producción.

SI problema d£ la igualdad en-.general ^üj_a

fila social d£ la democracia burgués^.



La democracia burguesa plantea el problema de la 

igualdad en general -incluida la igualdad nacional 

de modo abstracto, formal, proclama la igualdad — 

del individuo en general, la igualdad formal o ju

rídica entre el propietario y el obrero, entre el 

explotador y el explotado, con lo que hace víctima 

del mayor engaño a las clases oprimidas. Ha prome 

tido siempre y en feoda^ partes la igualdad de ciu

dadanos independientemente de su sexo, religión, - 

raza y nacionalidad, pero no lo ha podi di»e ofrecer - 

debido precisamente a la dominación del capitalis

mo.

La democracia de la sociedad capitalista, la de

mocracia burguesa, es por tanto, democracia para - 

una minoría insignificante, democracia para los ri 

eos. Lio se puede hablar de democracia completa, - 

de igualdad de libertad, de-espíritu popular, cuan

do todo el pueblo está hambriento, desnudo, explo

tado, mientras los capitalistas poseen la propie— 

dad robada, y el aparato existente del poder del - 

Estado, mientras el acceso a la educación, a la — 

instrucción, a la cultura, a la asistencia médica, 

esté limitado. "Democracia sin pan no es democra

cia, democracia sin libj-os, y sin maestros no es - 

democracia". (2).

La República burguesa ha sido siempre una máqui



na para la opresión de los trabajadores, por el ca 

pital, un instrumento del poder político del capi

tal.

La dictadura de la burguesía, aunque promete el 

poder a la mayoría jamás puede realizarlo, precisa 

mente por la existencia de la propiedad privada de 

la tierra y demás medios de producción, imo se — 

concibe una colectividad democrática cuando no se 

protegen y garantizan lós derechos individuales.

1.2.1- La lucha por la democracia d entro del sis

tema burgués.

La lucha por la democracia dentro del propio sis 

tema burgués obtiene resultados positivos, ü'orman 

do parte del parlamento I burgués se puede luchar --- 

contra él, es decir, el mismo medio que emplea la 

burguesía en la lucha, debe ser empleado también - 

por el proletariado, como es natural, con fines — 

completamente distintos. Pero no se puede denun— 

ciaí? ante Las masas verdaderamente atrasadas y en

gañadas por la burguesía el verdadero carácter del 

parlamento si no se entra en él.

En Cuba, par ejemplo*; ñ¡la clase obrera luchó cons 

tantemente porque su voz se escuchara en la "Cáma

ra de Representantes" y en el"3enado”, y dió votos

8...



el -Partido de los Comunistas con este fin. Asi,— 

el partido logró tener fracciones importantes en - 

esas instituciones burguesas utilizadas para denun 

ciar la política imperialista con respecto a Cuba. 

De esta forma, los delegados comunistas participa

ron en la Asamblea constituyente de 1940 y gra- - 

cias a ellos fueron plasmadas en dicha constitu- - 

ción muchas de las demandas del pueblo.

ímo debe olvidarse, además, que los derechos demo 

cráticos en el capitalismo se mantienen en la mis

ma medida que conviene por razones tácticas a la - 

burguesía, Pero ante la actividad de las masas, - 

ésta puede girar hacia posiciones represivas. La 

llamada democracia representativa y el fascismo - 

son formas que pueden asumir indistintamente los - 

regímenes capitalistas.

1.3- La Revoluclón z  la instauración de la demo— 

cracla revolucionarla.

'•Las revoluciones son la fiesta de los oprimidos 

y explotados11, (3) en ellas se elimina la vieja — 

superestructura y es el pueblo, los obreros y cam

pesinos, las clases explotadas, quienes a través - 

de sus representantes crean la nueva superestructu 

ra capaz de realizar las tareas democráticas, de—

9...



terminando el carácter democrático de la Revola---

ción. La democracia se implanta como resultado de 

la Revolución, es decir, la dictadura democrática- 

da obreros y campesinos, las clases que conducirán 

la nueva superestfiuctura.

Sólo una Revolución, puede conmover los cimientos- 

sobre los que se levanta un orden social "porque - 

una revolución es algo asi , como Aséttú ¡ vrun viejo 

edificio para construir un edificio nuevo", (4) — 

y el nuevo edificio no puede construirse sobre las 

bases del viejo.

La tBnsición del capitalismo al socialismo puede 

ser por vía pacífica o no pacifica, pues las for

mas jy las vías del desarrollo de la Revolución So

cialista depende,de la correlación de fuerzas, de 

la organización y madurez de la clase obrera y de 

su vanguardia y de la resistencia que ofrezcan las 

clases dominantes. Pero cualesquiera que sea la - 

vía, constituye un amplio movimiento r evoluciona

rio de las masas y significa el rompimiento de la 

maquinaria estatal burguésa y el establecimiento - 

de la dictadura del proletariado y de los campesi

nos y supondrá siempre una ampliación de la demo

cracia, el paso de la democracia formal, burguesa, 

a la democracia verdadera, a la democracia para — 

los trabajadores.



Lenin señaló par-a lo¡s casos concretos de países- 

como Cuba» en la etapa democrática popular, la dic 

tadura democrática revolucionaria del proletariado 

y de los campesinos, dictadura que debe llevar a - 

cabo una redistribución radical de la propiedad de 

la tierra a favor de los campesinos, implantar una 

democracia consecuente^ iniciar un mejoramiento en 

la situación de los obreros y elevar su nivel de - 

vidaLdefender todo intento o acción de contrar/evo- 

lucijón y la eliminación efectiva de todo aquello - 

que esté en pugna con la soberanía del pueblo.

Sólo esa dictadura pijiede liberar a los trabajado 

res ¡del yugo dd. capital^ de la mentira, de la fal

sedad, de la hipocreiia, de la democracia burguesa, 

de esa democracia para los ricos y establecer la - 

democracia para los pobres, hacer los beneficios - 

de la democracia, patrimonio efectivo de los obre

ros y campesinos pobrefe, pues esos beneficios se

rán ahora de' hecho asequibles a la inmensa mayo

ría del pueblo.

Con la revolución, se sustituye una dictadora — 

por otra, ya que lo principal de todas las revolu

ciones es el problema del poder político, o sea, - 

el paso del poder político de manos de una clase a 

la otra. Con la Revolución lo que sucede es una - 

sustitución de la dictadura efectiva de la burgue



sía por- la dictadura del proletariado, la sustitu

ción de la democracia para los ricos, para la mino 

ría de la población, por la democracia para el pue 

blo, para los oprimidos y para el pueblo.

Pero para impulsar la Revolución hacia adelante, 

hay que colocar en primer lugar la consigna del Go 

bierno Provisional llamado a reemplazar directamen 

te al gobierno derrocado y que se apoya en la i re

surrección popular y no en instituciones represen

tativas, es el órgano de la lucha por la victoria- 

inmediata de la Revolución, de la lucha por la re

presión inmediata de los intentos contrarrevolucio 

narios.

El Gobierno Provisional instaurado es &I encar

gado <ie llevar a la práctica la democracia para - 

los trabajadores, la democracia proletaria y revo

lucionaria.

Eii Cuba, a l  triunfar: - la Revolución, el Primero 

de enero de 1959, se estableció la dictadura demo

crática popular de obreros y campesinos. En lugar 

del poder derrocado, se constituyó un Gobierno Re

volucionario, que respondió verdaderamente a los - 

intereses de la mayoría de la población, integrado 

por la clase obrera, los campesinos, y demás clases 

opuestas al imperialismo representado por el Ejér

cito Rebelde, cuya base era la estrecha alianza de 

obreros y campesinos.



1.4- Democracia proletaria.

La democracia proletaria tiene su centra en ase

gurar de modo efectivo a las masas trabajadoras- - 

oprimidas y explotadas antes por el capital- el - 

acceso de fc.s-.ciio a la administración del Estado, la 

posibilidad de organizarse, celebrar sus asambleas 

con el uso de los mejores locales de reunión, de - 

las imprentas, en asegurar a estas masas, la posi

bilidad real de emanciparse gradualmente de la — 

opresión de los prejuicios religiosos, de razas, - 

de sexos, en conceder de necho a los trabajadores 

y explotados-la posibilidad de aprovechar en la — 

práctica los bienes de la cultura, de la civiliza

ción, de la democracia.

Las libertades políticas en la democracia prole

taria.

Para conquistar la verdadeBa igualdad, para dar 

vida a la democracia para los trabajadores hay que 

empezar por desalojar a los explotadores de todos 

los local-es sociales, dar tiempo libre a los traba 

jadores, es necesario que la libertad de sus reu— 

niones la defiendan ellos, los obreros armados.

En la democracia proletaria, los electores son - 

las masas trabajadoras, desaparecen todas las for

malidades y restricciones burocráticas en las ___



elecciones, gozan de plena libertad para revocar 

a los elegidos,, se crea así, la mejor organiza

ción de masas de la vanguardia trabajadora, que 

le permite dirigir a las masas antes explotadas^ 

incorporarlas a la vida política independiente,- 

de ese modo, la poblaciótióen su totalidad aprende 

a gobernar y comienza a gobernarse.

La justicia social en la democracia proletaria.

Lo que caracteriza a un gobierno verdaderamente 

democrático es la existencia de una democracia — 

con seguridad económica y libertad para cada ciu

dadano, con cultura y con trabaja, en la cual los 

gobiernos representan efectivamente la voluntad - 

popular y ésto solo se logra elevando el nivel de' 

vida del pueblo, a través de profundas transforma 

ciones sociales y económicas, capaces de incorpo

rar a éste al proceso democrático con plena con— 

ciencia de su situación actual, ha elevación del 

nivel de vida del pueblo es el primer paso para - 

la democracia revolucionaria. La democracia se - 

garantiza, gobernando por y para el pueblo.

Por eso, la Kevolucion cubana, representó la -- 

más pura expresión de ios principios democráticos, 

era el pueblo en el poder, para establecer la

14...



justicia, la libertad, par-a poner- fin al atraso, - 

a la miseria, era el gobierno del pueblo, por el - 

pueblo■y para el pueblo.

SI problema nacional en la democracia proletaria

En cuanto a la cuestión nacional, la democracia 

proletaria tiene como principio, la solidaridad 

internacional de todos los pueblos, de las masas - 

trabajadoras de todas las naciones. El programa - 

nacional de la democracia obrera comprende la solu 

ción absolutamente libre y democrática del proble

ma de la autodeterminación de las naciones, es de

cir, que cada país tenga libertad para decidir sus 

propios destinos y establecer relaciones con los - 

países que desee.

' Mientras existe la propiedad privada, la cues- - 

tión nacional no po drá resolverse plenamente, ya 

que este problema, es parte de otro problema más - 

general de la Revolución, el de la transformación 

democrática o socialista de la sociedad, como par

te del problema de la emancipación de los trabaja

dores.

Los principios en la solución del problema na---

cional son; la negación de todas las formas de — 

coerción en las relaciones entre naciones, el reco 

nocimiento de la igualdad y la soberanía de los —
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pueblos en las cuestiones de su propio destino y - 

el reconocimiento de que la firme unión de los pue 

blos sólo es posible en pie de colaboración y vo

luntariedad.

De modo, que la verdadera democracia es aquella — 

que garantiza la verdadera igualdad entre los hom

bres y entre naciones, que garantiza el derecho al 

trabajo, a la cultura, a la instrucción, a la aais 

tencia médica, que garantiza la libertad de expre

sión, de elegir y ser elegido.

Como expresó Fidel Castr-oi 

Democracia es aquella en la que las 

mayorías gobiernan, democracia es - 

aquella en que los intereses de la 

mayoría se defiende^ democracia es 

aquella que garantiza al hombre el 

derecho a pensar, el derecho a es— 

cribir y a saber lo que se piensa - 

o lo que piensan los otros, democra 

cia es aquella que garantiza el de

recho a la cultura y el derecho a - 

contar dentro de la sociedad. (5).

1.5- El. Estado como forma de la democracia.
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Al iniciar este capitulo, decíamos que la demo

cracia caracteriza la forma de Estado. Pués 'oién, 

¿<¿ué es el Estado ?.

"El Estado es una máquina para mantener el domi.-» 

nio de una clase sobre otra...” (6).

"Es una máquina destinada a la opresión de una — 

clase por otra, una máquina llamada a mantener so

metidas a una sola clase todas las demás clases - 

subordinadas....11 (7).

El Estado es producto y manifestación de las con 

tradicciones de clase, nació de la necesidad de te 

ner sujetas a las clases opuestas, por tanto donde 

no había clases tampoco había estado y por eso a - 

medida que vayan desapareciendo las clases, con el 

comunismo, desaparecerá el Estado.

Las formas de esta máquina suelen ser diversas,- 

depende de la clase que esté ejerciendo su dominio 

sobre las demás, depende además del tipo de gobier 

no; república, monarquía absoluta o constitucional, 

de la organización del Estado, unitario o federal, 

y del régimen político, que se distingue por los - 

medios que emplea para mantener el dominio políti

co .

Al existir la propiedad privada sobre la tierra- 

y demás medios de producción, el dominio del capi-



tialismo, el Estado es Inevitablemente un Estado — 

capitalista al servicio de los intereses de la — 

burguesía y para mantener su dominio sobre la cía 

se obrera y los campesinos.

Todo Estado en el que exista la 

propiedad privada sobre la tie

rra y sobre los medios de pro— 

ducción y en el que domine el - 

capitalismo, es por muy democrá 

tico que sea, un Estado capita

lista, una máquina en manos de 

los capitalistas para mantener 

sometidos a la clase obrera y a 

los campesinos.. . (8).

Pueden existir estados de tipo-transitorio, de-r 

terminados por la hegemonía de las clases que en 

la Revolución pretendan efectuar transformaciones 

profundas que lo permita el carácter mismo de la 

Revolución, interesada-, en crear las condiciones - 

para el progreso sucesivo de la Revolución. Per

tenece por ejemplo, a ese tipo transitorio de Es

tado la dictadura democrática revolucionaria del 

proletariado y de los campesinos, que se instaura 

aún cuando la Revolución e.s de carácter burgués - 

pero donde La hegemonía pertenece al pr-oletar-iado 

en alianza con el campesinado en la lucha por el 

mayor desarrollo de la Revolución. Este tipo de



Estado permite aislar a las fuerzas reaccionarlas 

propensas a la alianza con el capitalismo, cohe-- 

sionar todas las fuerzas democráticas del pueblo 

y movilizarlas para la lucha por los auténticos - 

intereses del pueblo.

Cuando el Estado está en manos del pueblo se ha 

dado un paso fundamental de la democracia. II do 

minio del hombre sobre las cosas, es un paso ee-— 

.sencial para la libertad. Este dominio debe ser 

colectivo y no individual, y se logra a través — 

del control y la intervención del Gobierno Revolu 

clonarlo del pueblo sobre la economía y las Empre 

sas, que deben llegar a ser propiedad de todo el 

pueblo.

La escencia de todo Estado se expresa en sus 

funciones internas y externas. Internas son el - 

mantenimiento de dominio de una clase sobre otras 

y externas, la protecciónudel territorio del país 

contra los atentados exteriores, el establecimien 

to de determinadas relaciones entre los países,— 

etc. A este fin el Estado debe disponer de ins— 

trunientos de poder-, de violencia, como son el 

Ejército, la policía, y los tribunales. Además,- 

el £stado cumple otras funciones; mantenimiento - 

del orden público, funciones administrativas, eco 

nómicas, etc.

19. . .



Como el Estado es una institución coercitiva, - 

en el capitalismo es la coerción contra todo el - 

pueblo por parte de los ricos» Con el Triunfo re 

volucionario, el Estado se convierte en una insti 

tución que obliga a cumplir la voluntad del pue 

blo y organizar la violencia en nombre de los in

tereses de los trabajadores.

En la medida que se va ampliando la democracia, 

se va modificando el aparato estatal, y al igual 

que desaparecerá el Estado, desaparecerá la demo

cracia.

1.6— La M e m o c r a cla £  las masas populares.

No se puede hablar de democracia sin vincular a 

ella las masas populares, ya que como se ha dicho 

democracia quiere decir, gobierno del pueblo, y - 

no _se caivcibe una verdadera democracia donde las 

masas no tomen parte activa en ella.

La democracia no puede entenderse sino como el 

modo cierto de la voluntad de las grandes mayo--7- 

rías nacionales, y una de esas grandes mayorías,- 

la más germina, es precisamente el pueblo que tra 

baja.

Podrán hablar de verdadera democracia solo aqu§ 

líos que sean capaces de reunir al pueblo, que --



consulten al pueblo, "porque no hay nada más pu

ro que uña democracia de todo el pueblo".(9)

Ahora bién, qué se entiende por"masas popula— 

res Y. para esta categoría, que se modifica y de 

sai-rolla a lo largo de la historia, debe tenerse 

en cuenta la formación económico-social, con su - 

estructura social específica y el carácter de la 

lucha. lMo obstante, su contenido es muy especifi 

co, pues su núcleo lo integran las masas trabaja

d o r a  que producen los bienes materiales, abarca 

a la mayoría, de la población opuesta a la camari

lla antipopular de la sociedad, e incluye a todos 

los sectores sociales que con1 tribuyen al progre

so social.

Por el papel decisivo que juega la producción - 

de Bienes Materiales en el desarrollo de la socie 

dad, es que el concepto del "pueblo" incluye pre

cisamente a las masas_trabajadoras que siempre- 

constituyen el elemento más importante de las fuer

zas productivas de la sociedad.

Este es un concepto histórico en el que se inclu 

yen a las clases y capas de la población que por 

su situación objetiva están interesadas en parti
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cipar y son capaces de hacerben el cumplimiento de 

las tareas del desarrollo progresivo de la sociedad 

en el periodo histórico de que se trate.

En cualquier formación económico social el ele— 

mentó principal.de las masas lo componen los traba

jadores» los productores directos de los valores ma 

teriales y espirituales.

Los campesinos, los obreros, los jóvenes, los que 

se sacrifican, trabajan y producen, constituyen la 

mayoría del pueblo.

fin su histórica defensa conocida como "La Histo

ria me Absolverá".Fidel Castro, da un concepto de 

pueblo que coincide con esta categoría, dice así..

Llamamos pueblo ái de lucha se 

trata, a los seiscientos mil - 

cubanos que están sin trabajo, 

deseando ganarse el pan honra

damente sin tener- que emigrar 

(...), a los quinientos mil — 

obreros del campo que habitan 

en los bohíos miserables, que 

trabajan cuatro meses al año - 

y pasan hanbre el resto (...)T 

a los cuatrocientos mil obreros 

industriales y braceros cuyos 

retiros todos están desfalcados.



cuyas conquistas les están arre

batadas, cuyas viviendas son las 

infernales habitaciones de las - 

cuarterías a los cien mil

agricultores pequeños, que viven 

y mueren trabajando una tierra - 

que no es suya a los

treinta mil maestros y profeso— 

res aonegados, sacrificados y ne 

cesarlos al destino mejor de las 

futuras generaciones C...), a — 

los veinte mil pequeños comer- - 

ciantes abrumados de deudas, 

arruinados por las crisis l...), 

a los diez mil profesionales jó

venes, médicos, ingenieros, abo

gados, veterinarios t...), que - 

salen con sus títulos deseosos - 

de lucha y llenos de esperanza,- 

l...), Ese es el pueblo, el que 

sufre todas las desdichas, y es 

capaz de pelear con todo coraje

lio).

Por eso es que las masas populares, los trabaja

dores, son los participantes principales y la fuer

za decisiva del desarrollo de la sociedad en todas 

las etapas de la historia. El pueblo es la fuerga



capaz de obtener el triunfo completo de la Revolu

ción, es decir, los obreros y campesinos, si se -- 

tiene en cuenta las grandes fuerzas fundamentales, 

distribuyendo la pequeña burguesía rural y urbana 

entre unos y otros.

La burguesía sólo esta' por la Revolución de una 

manera egoísta, inconsecuente, por tanto, se volve

rá inevitablemente del lado de la contrarevolución, 

contra el pueblo, en cuanto comience;-, a tomarse las 

medidas radicales, en cuanto se aparte de la demo

cracia consecuente, solo queda entonces, el pueblo, 

es decir, los obreros y los campesinos.

Sin embargó, el ejemplo de los países de América 

Latina que boy luchan cóntra el imperialismo de

muestra que la lucha por la liberación antimperia- 

lista puede contar con otras fuerzas y elementos - 

sociales que constituyerv por sus contradicciones - 

con el imperialismo,aliados a los que las fuerzas 

progresistas no pueden dejar de atender, por ejem

plo, en wicaragua todos los sectores combatientes 

y progresistas de todas las capas sociales, condu

cidas por el Frente Sandinista, se unieron en la 

lucha y juntos, todos los sectores agredidos por 

el somooismo.formaron u¿a muralla que permitió -- 

aplastar al somoeismo.

Las revoluciones verdaderas son inseparables del 

concepto de pueblo, del concepto de masas populares



pues no hay quien pueda sustituir a un pueblo en 

las múltiples y complejas tareas y transformacio

nes revolucionarias. Por eso, en la Revolución - 

hay que trabajar con el pueblo, con la masa huma

na, y saber dar en todo momento la orientación que 

requiere el pueblo, es decir, las leyes revolucio

narias, su línea de defensa de la dignidad, y la 

soberanía del país, sus medidas en favor de la re

dención del pueblo.

El papel de las masas es decisivo, solo en ellas 

con su despierta inteligencia, con sur experiencia, 

está el resorte principal del progreso histórico.

En Cuba, :

Fueron las clases y sectores popula

res- obreros industriales y agrícolas, 

los campesinos trabajadores, los es

tudiantes y otros elementos de la pe

queña burguesía radical- los que in

tegrados en el Ejército Rebelde y en 

los grupos clandestinos en las ciuda

des, derrotaron al Ejército Batistia- 

no y aseguraron, desde el principio,- 

el carácter profundamente radie».! de 

la Revolución Cubana. 111)

Sin embargo, el papel de las masas depende de



muchos factores, üuanto más amplio y profundo 

es el proceso de las transformaciones sociales, 

iniciadas por la revolución, con mayor plenitud 

se manifiesta el papel Creador de las masas po

pulares en la construcción del socialismo y lue

go en su desarrollo y perfeccionamiento máximo.- 

Cuanto más profunda es la transformación social 

que se realiza, tanto mayores masas deben parti

cipar activa: y cokísíentemente en su realización. 

La elevación del papel de las masas populares a 

lo largo del desarrollo de laafcistoria se debe — 

al propio cambio de las formaciones económico-so

ciales.

La abolición de la propiedad privada y el esta

blecimiento de la propiedad social sobre los me

dios de producción fundamentales determina el nue

vo papel de las masas populares en el desarrollo 

de la sociedad. Las nuevas relaciones de produc

ción originadas constituyen la base económica del 

acrecentamiento de la actividad creadora de las - 

masas en el socialismo.

Si bién los resultados de la actividad históri

ca' de las masas depende de las condiciones obje

tivas, el factor subjetivo, integrado por el nivel 

de la conciencia de clase, laco&esión de los traba 

jadores y la dirección de las masas por parte del 

Partido y de los dirigentes del Gobierno, es in-
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dispensable e influye en la elevación o descenso 

del papel de las masas en el desarrollo de la so

ciedad.

Mientras más profunda es la transformación que 

se desea hacer, más se debe elevar el interés por 

ella y la actividad consiente ante ella, conven

cer de esa necesidad a la mayor cantidad posible 

de pueblo.

La conciencia de las masas determina la forta

leza del listado, éste es fuerte cuando las masas 

lo saben todo, pueden juzgarlo y lo hacen todo 

co usa entemente.





C A H i T U L O  H .

**CARAC ThiRIS'i'ICAS DE L»A jEivlOCRAC IA Ew CUBA AM

TES Ql 1959".



2.1- La dominación Imperialista en Cu ba.

Se Inicia en 190§, la historia de casi 

57 años' de República Mediatizada, du

rante los cuáles Estados Unidos, ejer 

ce el control real de nuestra vida eco 

nómica, política y cultural, penetra - 

en el terreno educacional, domina en - 

los órganos de propaganda y desarrolla 

una labor sistemática encaminada a des 

formar la conciencia de nuestro pueblo.

(13).

con la intervención imperialista en Cuba, a par

tir del Primero de enero de 1902 el país pasó de - 

manos de España a la de - Estados Unidos, dejó* - 

de ser una colonia de iüspaña para convertirse en - 

una semicolonia de üistados Unidos. En los cuatro 

años de ocupación militar yanqui, se sentaron las 

bases del dominio imperialista en el territorio. - 

Se impuso a Cuba la Enmienda Platt, cuyo texto se 

obligó incluir como apéndice a la constitución de 

1901 a pesar de la oposición popular.

Ante la imposibilidad de lograr la anexión, la - 

Enmienda Pl^tt fue la salida encontrada por el im

perialismo norteamericano para ejercer su dominio 

sobre la isla. i*a Enmienda flatt contenía en lo
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esencial los siguientes puntos ; 1) El Gobierno 

de Cuba, reconocía el derecho de los Estados Uni

dos a intervenir en sus asuntos internes siempre 

que lo estimara necesario, 2) Cuba no celebraría 

tratados con ningún poder extranjero que menosca

basen su independencia, ni autorizaría a otros po

deres a obtener control sobre porción alguna de - 

Cuba, 3) El Gobierno de Cuba, vendería o arrenda

ría a los Estados Unidos las tierras necesarias - 

para carboneras o estaciones navales, 4) la Isla 

de Pinos sería omitida de los límites de Cuba, 5) 

Cuba celebraría un Tratado Permanente con los as

tados unidos incorporando los principios de lam— 

propia Enmienda piatt. hay otros puntos interven

cionistas, pero éstos citados son los más importan 

tes que descubren la entraña mediatizadora de la 

independencia que ella representaba.

El veinte de mayo de 1902, cesó el régimen - 

de ocupación y se inició oficialmente la Repúbli

ca de Cuba.

En 1903 los Estados unidos impusieron^Tratado, 

de Reciprocidad Comercial que permitió el dominio 

casi absoluto de la producción norteamericana en 

el mercado cubano y la anulación de las posibili

dades del desarrollo independiente del país. En 

ese mismo año, de acuerdo a lo estipulado en la
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Enmienda Platt los Estados unidos obtuvieron en 

arrendamiento las bases carboneras y navales, y 

en 1904 se efectuó la .firma del Tratado Perma— 

nente que garantizaba: la Enmienda platt.

Asi, los norteamericanos adquirieron el derecho 

de intervenir abiertamente en los asuntos inter

nos de Cuba y garantizaron el cuidado de los in

tereses imperialistas en el territorio con la con 

cesión de bases navales y carboneras. Se limitó 

por tanto la soberanía e independencia de Cuba.

Pero mantener su.idominio al imperialismo le era 

imprescindible un adecujado aparato de Estado.

Una vez ocupada la isla disolvieron las organiza

ciones revolucionarias : el Ejército Libertador 

y la Asamblea del Cerro» y se dieron a la tarea 

de dejar creado todo el aparato gubernamental ;•*- 

y.legislativo de la seudo-república. Como primer 

paso el Gobierno interventor organizó las eleccio

nes municipales bajo una ley que limitó el dere— 

cho al voto a :_aquellos cubanos hombres que su— 

pieran leer y escribir y a aquellos que poseyeran 

por lo menos # 25,00 en propiedad ohubieran servi

do con las armas a la Revolución Cubana.

La etapa de la democracia representativa en Cu

ba, se oficializa con la Constitución de 19101.

El Primer presidente electo fue Tomás Estrada Pal
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ma, que subió al poder con la plena aprobación de 

los yanquis, precisamente por su posición franca

mente anexionista.

Con el Estado creado en 1902, cuyo objetivo fun

damental era servir los intereses del imperialismo 

yanqui y de las clases dominantes cubanas vincula

das al imperialismo, los norteamericanos ofrecie

ron a sus monopolios las posibilidades de realizar 

sus aspiraciones de control en todas las esferas - 

de la vida del país, contaron para ello con la co

laboración de determinadas clases y grupos socia

les formadas por los latifundistas, la gran burgue 

sía azucarera y la gran¡burguesía comercial impor

tadora que integraban en conjunto la oligarquía do 

minante, en defensa de los intereses imperialistas 

y por tanto, en contra de los intereses de la na

ción.

Los Estados Unidos crearon además un:- aparato - 

represivo de estado al servicio de los intereses - 

imperialistas y de la minoría explotadora, ésto se 

logró desde el comienzo mismo de la ocupación con 

el licénciamiento del Ejército Libertador y su. — 

sustitución por distintos cuerpos armados dirigi

dos por sus incondicionales.

ifil imperialismo norteamericano organizó la guar

dia rural utilizada para explotar y desalojar a -
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los campesinos de sus tierras y para aplastar - a 

fuerza de tiros y plan de machete - los movimientos 

reivindicativos de los obreros agrícolas.

üiste aparato represivo fue creciendo en la misma 

medida que se incrementaron las luchas populares a 

lo largo de la República. Jín la década de 1940, - 

fue creado el Servicio de Inteligencia Militar — 

(SIM), en 1952, al ocupar el poder Batista se crea 

ron otros cuerpos de policías como el Buró de Re— 

presión de Actividades Comunistas (BRAC), el Serví 

ció de inteligencia Naval (SUS) y el Buró de inves 

tigaciones IBI).

De manera, que si la democracia es poder del pue 

blo, la dependencia política y económica del impe

rialismo -la semicolonia- es incompatible con ésta

2.1.1- li. Sistema de Gobierno.

2.1.1.1- La Constitución de 1901.

El 21 de febrero de 1901 quedó aprobada -sobre - 

un clásico modelo burgués- la nueva Constitución,- 

estableciendo una República de tipo unitaria, con 

los tres poderes -legislativo, ejecutivo y judi- - 

cial. El Poder Judicial se ejercía por dos cuer— 

pos electivos que se denominaban ’’Cámara de rtepre- 

sentantes" y '’Senado", que conjuntamente integra—



ban el Congreso, El Poder Ejecutivo estaba re

presentado por el Presidente de la República, y 

el poder Judicial por Un Tribunal Supremo de Jus

ticia y por los demás tribunales que las leyes es 

tablecían. Así quedó instaurado el nuevo sistema 

de gobierno electivo y de tipo presidencial, por 

ser el Poder Ejecutivo independiente del legisla

tivo. Se estableció una estructura politico-admi- 

nistrativot de seis provincias regidas por un con

sejo Provincial y n gobernador. Se mantuvo el - 

viejo régimen municipal español.

Kn la Constitución de 1901, se recogieron además 

algunas derechos individuales de los ciudadanos. - 

Por ejemplo, el que todas los cubanos eran iguales 

ante la ley, la República no conocía fueros ni pri 

vilegios personales, la libertad de pensamiento,:", - 

de palabra; o por escrito, el derecho de reunión,- 

el derecho al sufragio universal (excluidas las mu 

jeresj y la enseñanza primaria gratuita y obligato 

ria.

a  pesar de las reformas que se le hicieron poste 

n ó r m e n t e  a la constitución, el sistema de gobier

no no sufrió alteración alguna.

Sin embargo, tras la insurrección victoriosa de 

los sargentos y soldados del ejército, el 4. de sep 

tiembre de 1933 -en conexión con los estudiantes y



otros sectores revolucionarios

bierno provisional Revolucionario, que tenía como 

presidente a Ramón ü-rau San Martini La composi 

ción de este gobierno era heterogénea, de corte - 

nacionalista y con ciertas proyecciones antimpe-- 

rialistas £ influenciae/a por su ala izquierda di

rigida por Antonio üuiteras, qu 

progresistas como la rebaja del

?e instauró un Qo-

las tarifas telefónicas, etc. 113). pero este gO'

bierno llamado -de los "cien días^ 

por el imperialismo, que una

dad con las clases reaccio..arias y la trai' ción —

del jefe del ejército Fulgencio 

proceso revolucionario. Este irli 

terror contrarevolucionario, en 

reprimida brutalmente la huelga 

naria y en mayo de ese mismo año fue asesinado An

tonio u-uiteras.

jsn esta etapa reaccionaria que 

lución de 1933, se firmó un nue 

procidad Comercial en 1934, ^14) 

del rratado de Reciprocidad de 

lismo fue sus instr

por otros que le permitieran cui 

ambiciosos. fie esta forma se d^ 

Platt y el Tratado de Reciproci

en dictó medidas 

fluido eléctrico,-

fue derrocado -- 

más, en complici-

¿¡atista,. frustró el 

ició un periodo de 

marzo de 1935 es - 

general revolucio-

siguio a la hevo- 

ro Tratado de Reci

en sustitución - 

1|902. iül imperia— 

■umentos de dominio 

n^plir objetivos más 

la Enmienda - 

ad de 1902.
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La Constitución de 1901 fue suspendida temporal

mente en el período del liobierno isiendleta-Caffery- 

üatista. íiste gobierno1 organizó y normó sus acti

vidades en base a una legislación represiva que le 

permitiera resolver el auge revolucionario' en fa

vor de la oligarquía. Se fue mejorando todo el -- 

aparato represivo para apoyar la acción represiva. 

Una de las medidas que se tomó en función de la re 

presión fue el Decreto Ley doscientos noventa y -- 

dos que establecía los Tribunales de grgencl a, tam 

bien se estableció la pena de muerte para cualquier 

manifestación popular.

üiste gobierno ejerció su función por medio de le

yes constitucionales propias. Se aprobaron dos le

yes constitucionales, lasde febrero de 1934 y junio 

de 1935 que tendían a fortalecer el gobierno, am- - 

pliar sus facultades y nutrir al ejército.

La Ley Fundamental de 1934 estipuló una modifica

ción al sistema de división clásica de poderes uni

ficando las funciones legislativas y ejecutivas que 

pasaron a ser ejercidas Simultáneamente por el pre

sidente y su Consejo de Secretarios; abolió además 

el Congreso y dispuso la creación de un consejo de 

Estado de carácter consultivo y destinado a aseso

rar al primer MagistradoJ

En la Ley Fundamental de 1935 se mantuvieron en



sejo de Ministros era presidido por el presidente 
i / 

de la República , y cuando este no asistía a las

s e s i o n e s  del consejo lo presidía el Primer Minis

tro» quien] representaba la política general del - 

gobierno y a éste ante el congreso. El Presiden

te de la República, asistido del consejo de Minis

tros, nombraba y renovaba libremente a los Minis

tros de üopierno, dando cuenta' - al congreso.

El sistema político de gobierno continuó siendo 

de carácter electivo.

En la constitución aprobada se plasmó el recono

cimiento a los derechos ¡populares, a la vez que se 

proseribía|el latifundio» aunque quedaron plasma

dos solo como declaraciones teóricas, ya que el -- 

cumplimiento ue esos derechos quedaron supeditados 

a futuras leyes complementarias que nunca se esta

blecieron. | La lucha popular logró la implantando:, 

de algunos|derechos que no requerían legislación 

complementaria.

2.1.2- nos gobiernos auténticos: Ramón u-rau 

San M artin y  varios prio Socarrás.

La política del Estado Cubano, dependiente de 

los Estados Unidos se concreta a través de la eje

cutoria y carácter de los sucesivos gobiernos re

publicanos y su galería de presidentes al servicio
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de la reacción y el imperialismo.

fin 1944 se inicia el periodo de los gobiernos - 

auténtilcos^ en este mis ¡ño año, por el voto popu— 

lar asume el poder Ramón Grau San Martín, y en — 

1948 lo: sustituyó Carlos Frío Socarrás. Ambos - 

presidentes aplicaron una política de entrega to-r 

tal a los monopolios norjteamerica.os, llevaron has 

ta los mayores extremos el latrocinio y la corr-up 

ción administrativa y li!quidaron| la democracia •:—  

sindical.

Estos gobiernos indican la crisis de las llama

das insfitu-,clones representativas*

Los llamados gobjiernos auténticos 

reflejan una profunda crisis de - 

nuestras instituciones políticas.- 

La democracia representativa y el 

parlamentarismo ^urgués eran in— 

capaces en lo absoluto de resolver

los graves problfemas del país y -- 

por el contrario lo agudizaban.(17)

2.1.2.1- El período de gobierno de Ramón Gr-au S an 

Martín.

Las causas del triunfo electoral de Ramón Grau 

San Martin estuvieron dadas por- su participación co 

mo presildente en el gobierno de los "cien días'



y por- la esperanza de reivindicación social que ex

presó en su programa, lo cuál le ganó la simpatía - 

de las masas y el apoyo de la mediana y pequeña bur

guesía.

Entre las medidas que proclamó el jefe del Parti

do Revolucionario Cubano (auténtico) se encontraban; 

la intervención del estado en los negocios privados 

a fin de ordenar la economía del país, fomentar la 

explotación de nuevas fuentes de riquezas, propor— 

cionar .trabajo a la gran masa de desocupados, media

das que liquidaran toda forma de corrupción adminis 

trativa y garantizaran el desenvolvimiento honesto 

de las funciones públicas, creación de escuelas, — 

habilitación de hospitales y la aprobación de las - 

leyes complementarias imprensdndibles para que se - 

cumplieran los aspectos progresistas de la Cpnstitu 

ción de 1940 y el respeto a los derechos democráti

cos .

Sin embargo, c-rau incumplió su programa y demos

tró su dependencia del imperialismo. En este perío 

do se inició además la llamada "guerra fría” ca— - 

racterizada por el chantaje atómico, los pactos mi

litares agresivos, el anticomunismo y el antisovie- 

tismoj en esta nueva realidad histórica los Estados 

Unidos .proclaman la política desde posiciones de 

fuerzaj ¿' y en cuba encontraron en ürau y su sucesor

40...
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Prío, fieles servidores a sus intereses.

A  partir de 1946, Grau, se dio a la tarea de arre 

Datar a los comunistas la dirección del movimiento 

sindical y destruyó la democracia sindical. Al en

trar prío al gabinete como Ministro del Trabajo, — 

llevó a cabo una política divisionista en el movi-- 

miento obrerol el quinto congreso obrero gué pos- - 

puesto por él pa¥a preparar mejor Los -lañes di vi — 

sionistas. Posteriormente oficializa la CTC, llama 

da por el pueblo C.TK, e ilegaliza la CTC constituí- 

dc* en un congreso unitario. Además, se utilizaron 

métodos represivos contra el movimiento obreroy por 

ejemplo, el asalto a sindicatos y los asesinatos de 

dirigentes obreros como fue el caso del dirigente - 

azúcar ro Jesús Menéndez.

na corrupción y la malversación llegaron a su cli 

max. Grau protegió y alimentó la bolsa negra, los 

precios de las ropas, del calzado, los viv&res, del 

transporte y la vivienda llegaron a. límites extra

ordinarios. La deshonestidad administrativa, el -- 

latrocinio de los fondos públicos a través del in— 

ciso K, (18) la Renta de Lotería y el desfalco a la 

Cajas de Retiros Obreros, son hechos expresivos de 

esta política.

nejos de buscar una salida a los problemas econó

micos del país, Grau afianzó la dependencia comer--



cial de Estados Unidos, al anular toda posibilidad 

de desarrollo industrial y aceptar los dictados im 

perialista corno es el caso del Acuerdo General so

bre Aranceles y comercio (A&AC) y la ley de Cuotas 

Azucareras dé 1948.

2.1.2.2- El período de gobierno de Carlos Frío 

Socarras.

En las elecciones de 1948 subió al poder Carlos 

Prío Socarrás, el segundo presidente auténtico. Su 

gobierno fue una continuación de la política de - 

asaltos a los sindicatos^ asesinatos a dirigentes 

obreros y la campana anticomunista adquirió extra

ordinaria fuerza.

El gangsterismo alcanzó enorme fuerza y práctica— 

mente en todos los ministerios fueron asignadas 

"botellas" a las diferentes pandillas. (.19)

SI 18 de septiembre de 1948 fueron asesinados — 

los lídeees obreros A m a n d o  Rodríguez y dosé Ovie

do, a manos de elementos divisionistas de la CTK..-

E1 cuatro de julio de 1948, la corrupción impe— 

rialista llegó a su más alta expresión al ser sus- 

traí .-do; los seis mil treintaydos folios de la cau

sa ochenta y dos del Juzgado de Instrucción donde 

estaban radicados. (20)
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fin agosto las fuerzas policiales ocuparon el dia 

rio comunista '»HOY'*.

Las tarifas eléctricas y el precio del pasaje — 

fueron elevados.

A éstos hechos se añaden; el desfalco de los re

tiros obreros, la disolución policial de la FEU, - 

el decreto dos mil doscientos- setenta y tres amor

dazando la radio política, (21) el sistema de ges

tapo implantado en los centros de enseñanza, para 

tomarle las huellas digitales y hacerles fichas po 

liciales a los niños de doce años, como si se tra

tara de bandidos, y el descuento forzoaa de cuotas 

sindicales, no sólo por la acción de los soldados- 

y la policía, sino por decretos presidenciales.

Los gobiernos auténticos, constituyeron una bur

la una vez más a la democracia, utilizaron como mé 

todo la demagogia y superaron la corrupción poli ti 

ca en cuba desde el 1902 en adelante. Estes go- - 

biernos electos con voto popular demostraron las - 

falsedades de la democracia burguesas..

2.1.3- EL golpe de estado del fliez de ^ arzo 

de 1952.

"La reacción popular ante la nefasta política de 

esos gobiernos corrompidee tomó tanta fuerza, que



los políticos gubernamentales se enfrentaban a la 

derrota en las ya próximas elecciones generales de 

1952'.' (22).

iüsto fue sembrando el terreno para que el impe

rialismo en conexión con la oligarquía burguésrla 

tigundista,y aprovechando las ambiciones de_ po— 

der y la influencia de Batista dentro de las fuer

zas armadas, preparase el golpe militar del diez 

de marzo de 1952. Así, Batista se convirtió nueva 

mente en amo del país con el total apo.. o del impe 

rialismo- quien,.reconoció inmediatamente el go- - 

bierno de .Batista- y la oligarquía nacional.

con el golpe militar se agudizó la situación im 

per-ante en el país, iün |¿a historia me Ab.qolveráT 

Fidel expresó;

El régimen de Batista ha significado en 

todos los órdenes un retroceso de vein 

te años para ouba. Todo el mundo ha - 

tenido que pagar bien caro su regreso, 

pero principalmente las clases humil

des que están pasando xiLduabre^y miseria 

mientras la dictadura, que ha arruina

do ai país con la conmoción, la inepti 

tud y la zozobra, se dedica a la más - 

repugnante politiquería, inventando -- 

fórmulas y más fórmulas de perpetuarse

44.. .
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en el poder aunque tenga que ser 

sobre un montón de cadáveres y - 

un mar de sangre. (23)
J  I*»,

El golpe de estado agudizó la dependencia jK sofeé- 

ranía de Cuba, agravó el problema del desempleo de 

los trabajadores y aplastó las pocas libertades - 

democráticas existentes antes del diez de marzo - 

de 1952., Por otra parte, fue una continuación de 

la senda de corrupción y vicio de los gobiernos - 

anteriores.

Durante el período de Batista, a partir de 1952 

se desarrollaron aún más las características del 

Estado anticubano y antipopular. Batista anuló - 

las pocas ordenanzas de la Constitución de 1940 - 

que se habían hecho realidad limitadamente y aho

gó toda forma de expresión popular de protesta. - 

De hecho,su gobierno agudizó al máximo las contra 

dicciones inherentes al régimen neocolonial.

2.1.4- Panorama social de la República.

La etapa republicana representa un bochornoso - 

panoramaude crimines, de saqueos y de corrupción. 

En ella se asienta la República de la tiranía, de 

la malversación, del robo, del privilegio y de la 

explotación. Problemas como el desempleo, el - 

analfabetismo, la insalubridad, la mendicidad, ca
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racterizaron este panorama que demuestra que bajo 

la democracia burguesa el pueblo carecía totalmen 

te de derechos, ni siquiera el derecho al trabajo

El desempleo.

Este era uno de los males más terribles de la - 

República,más d@-la ,tercera parte de los ciudada

nos del país, aptos para trabajar, no tenían emple

o, situación que era aprovechada a la vez por la 

burguesía nacional y los empresarios norteamerica 

nos para imponer salarios de miseria a los traba

jadores que empleaban, intensificando la explota

ción de los obreros y campesinos.

En las ciudades, la situación de los desemplea

dos urbanos era desesperante motivado^; fundamen

talmente por la falta de crecimiento industrial - 

que inmovilizaba prácticamente el nivel de empleo. 

Dentro de este círculo, la situación del obrero - 

negro era aún más penosa, pues los esfuerzos por 

encontrar trabajo eran inútiles, al no aceptárse

le en la mayoría cié los puestos.

El resultado de una encuesta publicada por el - 

Consejo Nacional de Economía poco antes del triun 

fo de la Revolución., efectuada en mayo de 1956 y - 

abril de 1957,indicaba como el número d e desem; - 

pleados se elevaba extraordinariamente en los me
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ses de mayo, junio, julio, agosto y cg.tutor-e a más 

de seiscientos cincuenta mil, sin tener en cuenta 

que el salario que percibían las personas ocupa

das era inferior a.>.75 pesos en muchos casos. Y - 

en el campo,, después de la zafra/en el tiempo 

muerto, aumentaba el número de desempleados.

Esto trajo como consecuencia el bochornoso es— 

pectáculo de hombres, mujeres, y niños por las ca 

lies tratando de buscarse la vida como fuese. En 

octubre de 1953 Bohemia, con el título "Lo que - 

hay que hacer para vivir", publicó un reportaje - 

sobre lo que tenían que hacer muchas personas pa

ra vivir, no porque eran "mendigos o inadaptados,” 

sino porque no tenías un trabajo mejor y más lu

crativo, no les quedaba más remedio que buscar en 

los latones de basura, pues quizás allí encontra

ban un par de zapatos viejos o unos pantalones a 

los que no se les podía ya ni remendar. (24).

El problema de la vivienda.

En cuanto a la vivienda, en la República, se - 

construían numerosas- casas pero nunca para el pue 

blo que vivía en cuarterías, en casas viejísimas 

donde no había agua, ni' apenas cabían las familias

Y qué decir de los "barrios de indigentes", ba

rrios como el de "Las Yaguas", "Cueva del humo" -
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"Isla de Pinos", etc. fistos barrios se carácter! 

zaban por sus casas de yaguas y tablas, niños se- 

mid-snudos de todos los colores -negros en su ma

yoría. Allí vivían los que no podían pagar el al 

quiler.

El fabricar casas o apartamentos para arrendar- 

era un medio fácil de enriquecimiento, t'or un - 

apartamento de una habitación, comedor, cocina y 

baño, se cobraba entre 50 y 55 pesos mensuales.- 

j->os que tenían dos habitaciones no se conseguían 

por menos de S5 o 70 pesos, listas rentas eran - 

prácticamente prohibitivas para la mayoría de la 

población cubana, cuyos sueldos oscilaban, en el 

caso del que trabajaba y con un buen sueldo, en

tre los cien y ciento cincuenta pesos, por lo — 

que hacía que más de la mitad y la tercera parte 

de los mejores sueldos y salarios fueran d dica- 

dos al pago de esa obligación.

i.a mayoría de la población no podía:, pagar esos 

alquileres. Los llamados barrios de indigentes, 

seguían creciendo, mientras los millonarios con

tinuaban inviertiendo en la construcción de edi

ficios, y otras familias burguesas construían -- 

verdaderas mansiones en los repartos en las afue 

ras de la capital.

Los casatenientes se enriquecían con el abusi-



49.

yo precio del alquiler. El desahucio por falta 

de pago era una amenaza permanente para el pue

blo trabajador.

La salud.

Con relación a la asistencia médica, el núme

ro de hospitales y centros de primera asistencia 

era limitado y la cantidad de médicos resultaba- 

insuficiente para brindar atención sistemática y 

adecuada al pueblo.

uos pocos centros de asistencia médica que -- 

existían se concentraban en la Habana y en las - 

capitales de provincia. Para ..n ciudadano humil 

de era muy difícil conseguir el ingreso en un — 

hospital, y en la mayor parte de Las zonas rura

les la medicina era prácticamente desconocida. - 

Enfermedades como la poliomelitis, la tuberculo

sis, el paludismo y la fiebre tifoidea causaban 

un número crecido de víctimas.

Estas enfermedades eran consecuencia precisa— 

mente de las condiciones en que vivía la pobla

ción explotada en las casuchas de los barrios de 

indi gentes* que no podía, alimentarse adecuada— 

mente y le, resultaba imposible mantener las con 

diciones higiénicas de vida.



En un reportaje de Bohemia, publicado en enero 

de 1957, aparece el hospital infantil de Santia

go de Cuba donde existían solo cuatro médicos y 

cuatro enfermeras para curar los niños pobres de 

una población de doscientas mil personas. El Es 

tado solo contaba con 35 centavos para compeatie 

medicinas, darle techo y proporcionarle alimentos 

Los niños se asfixiaban por falta de un.balón de 

oxigeno, se deshidrataban por falta de un pomo - 

de suero y vivían des calilos dentro de unhospital 

oficial.

La educación.

El estado de la educación era pésimo, la falta 

de escuelas, de maestros y materiales escolares, 

unido a la falta de recursos de los niños, hijos 

de obreros y campesinos para ir a la escuela, mo 

tivaba el estado deplorable de la educación.

El número de niños analfabetos era elevadísimo- 

Por un lado, los salarios que apenas alcanzaban 

para comer, no permitían que se pagara la educa

ción y ni aún cuando se dispusiera de la escuela

A las escuelas del campo, los niños, asistían 

descalzos, semidesnudos y desnutridos y además,- 

la atención económica que requeríanla educación 

de un pueblo no se daba, los fondos de la escuela
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pública no se manejaban con honradez. Además, —  

las escuelas eran insuficientes, sobre todo en el 

campo.

Las Universidades, al igual que la escuela en - 

general, estaban al alcance de minorías privile— 

giadas, porque el acceso a estos centros no se le 

ofrecían a las capacidades ni al talento, sino al 

privilegio. No era cuestión de ser inteligente, 

o tener vocación, sino sobre todo tener dinero.

Como resultado de esta situación en la educación 

al arribar al año 1959, el por ciento de analfabe

tos y semianalfabetos era considerable. Existían 

aproximadamente un millón de analfabetos absoluto^ 

más de un millón de semianalfabetos, seiscientos 

mil niños sin escuelas y]QOOQ maestros sin trabajo

^a situación del campesinado.

En el campo, las condiciones de vida eran real

mente subhumanas/ño sólo T e s  faltaban los ingre

sos para adquirir los recursos mínimos, sino que;

El 60% de ellos vivían en bohíos 

de techos de guanos y piso de -- 

tierra, que calecían de servicios 

sanitarios, simples letrinas y -- 

agua corriente. EL 90%  se alum

braba. con luz brillante cuando po 

dían adquirirla, puesto que el 30$
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no tenía ninguna clase de ilumi

nación nocturna. El 85% de esas 

viviendas estaban constituidas - 

por una o dos piezas» para toda 

la familia. Solamente el 11% — 

consumía leche, el 4% carne y el 

2% huevos, siendo su alimentación 

a base de arroz, frijoles, y vian 

das. Hasta añadir que el 43% era 

analfabeto. (25)

Los campesinos eran víctimas además de los desa

lojas, medio, utilizado, por los latifundistas - 

para apoderarse de la tierra. Se utilizaban pa- 

j>á ello los procedimientos más terribles, desde 

el intento de desahucio individual, la intimida

ción, la amenaza,hasta el incendio y el asesina

to.

iüsta era el modo de vida de otra parte de los 

habitantes- de Cuba, los campesinos, sin una posi 

ble oportunidad de redención y víctima constante 

de los agentes del gobierno, de los merodeadores 

de los dueños ¿ de las fincas y de -

los jueces cuando acudía a ellosmen demanda de - 

justicia.

Estas condiciones de vida se agravaban para el
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negro . Si se era negro, no había derecho a una 

vivienda decorosa, ni ir a una playa, a una es— 

cuela, ser atendido en un hospital, porque no te 

nía siquiera un empleo que le permitiera pagar - 

por estos servicios y porque era víctima de la - 

discriminación racial.

Estas condiciones además favorecían el vicio,- 

el juego y la prostitución.

El pueblo n© podía denunciar apenas las injus

ticias que contra él se cometían porque la clase 

dominante y explotadora controlaba los centros - 

de cultura, los periódicos, las revistas, todos 

los órganos de divulgación del pensamiento, con

trolaban el aparato militar y todos los órganos 

del Estado, así como los medios para influir y - 

para mantener en la ignorancia al pueblo.

La democracia burguesa negaba las mínimas con

diciones de vida al pueblo y limitaba sus posibi

lidades de protesta.

Como se ha podido observar, las características 

de la democracia en Cuba antes de 1959, es decir, 

los limitados derechos y libertades del pueblo a 

la educación* a la. salud, a la libertad de expre

sión, al trabajo, etc., responderá las condicione 

de la semicolonia, pues la República era conduci



da por gobernantes entregados a los grandes inte

reses económicos y al imperialismo. Eso es lo que 

explica el hecho de que aunque en los textos se - 

reconocieran formalmente las libertades de los in

dividuos, estos no se ejercieran por los campesi— 

nos, los trabajadores y los sectores pobres.

Se proclamaba la libertad pero estaba restringi

da en la.práctica, porque no puede haber democra— 

cia bajo el hambre, el desempleo, el analfabetismo 

y la miseria y todo lo más que había en el país — 

era eso, miseria, lágrimas, sangre, injusticia, -- 

niños sin escuelas, negros sin oportunidades de -- 

ninguna clase, guajiros en guardarrayas, vicio, -- 

juego, etc.

De modo, que, la democracia bajo el régimen bur

gués latifundista era restringida, violada por la 

politiquería, la corrupción, el fraude y el engaño 

El terror, los crímenes, la persecución, la violen 

cia y los atropellos eran utilizados contra los - 

trabajadores y el pueblo para impedir ejercer sus 

derechos, por eso, lo contrario a la democracia no 

era solo la tiranía reaccionaria del gobierno sino 

todas las tiranías engendradas por el sistema.

La tiranía es el prejuicio racial. 

Tiranía son todos los prejuicios,-
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tiranía son todos los orgullos, 

tiranía son todos los sen ti mi en 

t&s de superioridad social so

bre los demás. Tiranía es la - 

mentira, tiranía no es una sola, 

tiranía tanto como la tiranía - 

sangrienta de Batista era el — 

hambre. Tiranía es el desempleo 

(...). Tiranía es el dolor que 

en tan eos órdenes ha tenido que 

estar padeciendo el hombre...(26)

2.2- intentos de establecer la .justicia social.

2.2.1- La Constitución ¿e 1940 las libertades 

democráticas logradas dentro del sis tema.

La lucha por la democracia era el objetivo funda 

mental de todo el pueblo y sobre todo de les comu

nistas cubanos, que aplicaron correctamente la tác 

tica leninista de unir a los trabajadores, indepen

dientemente de sus ideas políticas, en lar lucha: - 

por las libertades democráticas. De esta forma se 

logró la creación de los Comité Conjuntos de Co— 

lectividades Obreras en 1930, para la lucha por la 

libertad de los presos políticos y por la devolu

ción de la legalidad de la Confederación Nacional



Obrera de Cuba, de la federación Obrera de la H a

bana y otras organizaciones obreras. En 1935- - 

1936, se constituyeron los Comité... Pro-Amnistía - 

de los presos políticos y sociales y en 1937-1938 

los Comités Pro-Constituyente libre y soberana, - 

organizaciones todas de frente amplio.

La clase obrera luchó constantemente porque su - 

voz se escuchara en la "Cámara de Representantes" 

y en el "Senado", por medio de su partido de van 

guardia. El partido, a través de elecciones, lo

gró tener fracciones importantes en esas institu

ciones burguesas dados los votos que le dió el -- 

pueblo, y desde esas instituciones denunció la po 

litíca imperialista con respecto a Cuba, y los ma 

les del régimen, con lo que contribuyó a la moví 

lización de las masas.

La lucha por la democracia tuvo un resultado -- 

positivo a fines de la década de 1930. Fulgencio 

Batista, presionado por el creciente movimiento - 

democrático de masas en el país e influenciado — 

por la coyuntura internacional, la corriente anti 

fascista mundial y la política de frentes popula

res, fue apartándose de la posición reaccionaria 

para comenzar a poker en práctica una serie de -



medidas de carácter- democrático a partir de 1937 ea 

mo fueron; la amnistía de los presas políticos, el 

abandono del Plan Trienal y la conformidad con la - 

celebración de una Asamblea Constituyente en la que 

estuvieran presentes elementos representativos áe - 

los diferentes partidos políticos del país.

Así, los comunistas fueron representados en la 

Asamblea Constituyente por seis delegados, entre -- 

ellos, Juan Marinello, Blas Roca y Salvador García 

Agüero, los cuáles trataron de obtener la mayor su

ma de justicia posible en ese momento histórico.

Gracias a esta coyuntura y al respaldo popular -- 

constante a los planteamientos, los delegados comu

nistas, en medio de grandes movilizaciones de masas 

y profundos debates, defendieron los derechos y la 

demanda^ del pueblo, muchas de las cuales lograron - 

que se plasmaran en la Constitución.

De esta manera, en la Constitución, se recogieron 

muchas de las libertades y derechos democráticos — 

de los. ciudadanos ; el salario mínimo, el descanso 

retribuido, la jornada de ocho horas, la igualdad, 

la educación, la libertad de reunión y de expresión 

el derecho al sufragio y la proscripción del lati— 

fundió. Sin embargo, el problema fundamental de la 

sociedad capitalista permaneció en pie, la propiedad



58..

privada sobre los medios de producción, fundamentales

A continuación veremos algunos artículos del texto 

constitucional que reconocían determinados derechos 

y libertades democráticas del pueblo.

Articulo veinte: "Todos los cubanos son iguales - 

ante la ley. La República no reconoce fueros ni pri

vilegios.

Se declara legal y punible toda discriminación por 

motivos de sexos, razas, color o clase, y cualquier 

otra lesiva a la dignidad humana". (27)

Sin embargo, la discriminación racial y la discri

minación de la mujer persistieron, iül negro conti

nuó sin posibilidades de ningún tipo, ni de trabajo, 

ni de recreación, ni de educación. Además el pro

blema de la discriminación no se resolvía con una - 

ley,, sino, brindando posibilidades reales a todos - 

los ciudadanos, abriendo las playas pare.todos, o f r e 

ciendo trabajo a todos, y eso no se realizó.

En cuanto a la libertad de expresión y de asocia

ción se reconoció lo siguiente;

Artículo treinta y tres- Toda persona, podrá 

sin sujeción a censura previa, emitir libre

mente su pensamiento de palabra, o por escri

to o por cualquier otro medio gráfico u oral



de expresión utilizando para ello cualesquiera 

a todos loa procedimientos de difusión disponibles

Artículo, treinta y. siete. Los habitantes de la Re

pública tienen el derecho de reunirse pacíficamen

te y sin armas y el de desfilar y asociarse para - 

todos los fines lícitos de la vida... (28)

No obstante, estos derechos sólo podían ejercer

lo las clases dominantes, quienes tenían e.i contro/ 

y el acceso a las instituciones políticas. Además 

los medios de difusión masiva estaban al servicio 

de sus intereses; las clases explotadas no tenían 

acceso a ellos, un obrero, un campesino, no podían 

denunciar un desalojo o un despido de una fábrica 

porque no se le escuchaba. Pero por el contrario 

trataron de silenciar las voces de condena que se 

alzaban en representación de los intereses del pus 

blo tomando medidas como la ocupación del periódi

co comunista aoy del Partido Socialista Popular y 

la emisora Mil Diez.

Sobre la familia y la cultura se recogía lo que 

en estos artículos se plantea .

Artículo cuarenta y. tres: La familia, la 

maternidad y el matrimonio tienen la pro

tección del Estado.

Las pensiones por alimentos a favor de la

59...



mujer y de los hijos1 gozarán, de 

preferencia respecto a cualquier 

obligación__

Artículo cuarenta y cinco; La ni

ñez y la juventud están protegidos 

contra la explotación y.el abando

no moral y material...(29)

Pero la atención a la niñez y a la juventud no 

se tuvo en cuenta, el espectáculo de niños semi- 

desnudos, descaías y desnutridos, pidiendo li

mosna por las calles de cualquier ciudad del país 

se veía a diario aún después de proclamada la Con 

titución.

En relación a la cultura se planteaba;

Artículo cuarenta y siete; La cultura» 

en todas sus manifestaciones, consti

tuye!., un interés primordial del Estado.

Son (libres la investigación científi

ca, la expresión artística y la publi

cación de sus resultados, así como la 

enseñanza...

Artículo cuarenta|y ocho; La instruc

ción primaria es Obligatoria para el 

menok* en edad escolar...
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Articulo cuarenta!y nueve; SI Esta

do mantendrá un sistema de escuelas 

para adultos, dedicadas particular

mente a la educación y prevención - 

del analfabetismo, escuelas rurales...(30)

Se planteó además que la enseñanza sería gratui

ta al igual que el material escolar.

A pesar de estos preceptos, el Ministerio de Edu 

cación devino en un centro de maniobras politique

ras y, lós fondos destinados al fomento de la edu

cación iio se manejaron con honradez. Se constru

yeron algunas escuelas pero no las suficientes. En 

el campo no se construyeron a^penas escuelas, ni - 

existían! tampoco los maestros necesarios para cu

brir la enseñanza. Eso originó un número crecido 

de analfabetos y semianalfabetos y al arribar al - 

año 1959Í el número de analfabetos era aproximada

mente de un millón y más de un millón de semianal

fabetos.

Los artículos referidos a los asuntos laborales 

recogían)lo siguiente;

Artículo sesenta; El trabajo es un de

recho inalienable del individuo. El - 

Estado empleará los recursos que están 

a su alcance para proporcionar ocupa--
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cióri a todo el que carezca de 

ello y asegurará a todo traba

jador, manual o Intelectual, - 

las condiciones económicas ne

cesarias a una existencia dig

na.

Artículo sesenta z cinco; Se es

tablecen los seguros sociales co 

mo derecho irrenunciable e im— 

prescindible de los trabajadores...

Artículo seseta z  seis: La jorna— 

da máxima de trabajo no podrá exce

der de ocho horas al día...

□

Artículo sesenta z nueve; Se re

conoce el derecho de slndicaliza- 

ción... (31)

La clase btotra luchó por la implantación de estas 

leyes, algunas de las cuales lograron

Artículo sesenta z  siete; Se esta

blece para todos los trabajadores 

manuables e intelectuales el dere

cho al descanso retribuido de un - 

mes por cada once de trabajan



como la jornada de 8 horas, el descanso retribuí“ 

do, aumentos salariales,la inamovilidad del traba 

jo, la creación de federaciones que no estaban — 

constituidas, sobre todo en la industria azucare

ra, a través de la influencia del líder azucarero 

Jesús Menéndez, donde el logro más importante fue 

el pago del diferencialmazucarero.

Sin embargo, a partir de los gobiernos auténti

cos, comenzó un periodo de crisis de la democra— 

cia sindical y una política de corrupción y vio— 

lencia contra el movimiento obrero, caracterizada 

por el desfalco de las Cajas de Retiros Obreros,- 

destitución de directivas sindicales, etc.

Del sufragio-, en los siguientes artículos se — 

planteaban:

Articulo noventa x. siete. Se estable

ce para todos los ciudadanos cubanos, 

como derecho, deber y función, el su

fragio universal, igualitario y secre

to .

Artículo noventa y ocho. En toda elB c- 

ción o referendo decidirá la mayoría de 

los votos válidos emitidos.

Artículo nogenta % nueve; Son electores
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todos los cubanos de uno u otro 

sexo mayores de veintiún años...(32)

Sin embargo, en el momento de las elecciones, s 

recurría desde la compra-venta de votos, hasta 

las alteraciones en los resultados, y mufohas ve 

ces los candidatos se apoyaban en campañas dema 

gógicas que les permitía la mayor suma de votos 

por parte del pueblo.

En la Constitución se declaró además cual se

ría la política exterior del país, plasmada en 

estos artículos;

Artículo tres. La República no con

certará ni ratificará pactos o tra

tados que en forma alguna m e n o s c a 

ben o limiten la soberanía nacional 

o la integridad del territorio.

Articulo siete. Cuba condena la gue

rra de agrsión, aspira a vivir en paz 

con los demás estados y a mantener con 

ellos relaciones y vínculos de cultura 

y comercio. (33)

Estos principios se contradecían de hecho con



la dependencia de Cuba al imperialismo norteameri 

cana.

En cuanto al latifundio, el artículo noventa — 

planteaba: "Se proscribe el latifundio y a los - 

efectos de su desaparición la ley señalará el 

máximo de extensión de la propiedad que cada per

sona o entidad pueda poseer... " (34).

pero el latifundio nunca se reglamentó. Sobre 

todo cuando en la Constitución aparecían artícu

los como los siguientes .

Artículo ochenta y siete. El Estado 

Cubano reconoce la existencia y le

gitimidad de la propiedad privada -

en su más amplio concepto de fun---

ción social y sin más limitaciones 

que aquellas que por motivo de ne

cesidad pública o interés social — 

establezca la ley. {ir;

Artículo veinticuatro. Se prohíbe la 

confiscación de bienes, i'iadie podrá 

ser privado de su propiedad sino por 

autoridad judicial competente y por 

causa justificada de utilidad pública 

o interés social y siempre previo el 

pago de la correspondiente indemniza

ción en efectivo, fijada judiciaimemte (36J



Por tanto, la igualdad proclamada en esta Cons 

titución era solo formal, ya que la verdadera - 

igualdad, como se ha dicho, es imposible en la - 

sociedad capitalista basada en la propiedad pri

vada y en la explotación del hombre por el hom— 

bre.

Al mismo tiempo, el cumplimiento de los dere

chos proclamados y de la proscripción del lati— 

fundió quedaron supeditados a futuras leyes com

plementarias que nunca se establecieron,

Por otra parte, el cumplimiento de los artícu

los chocaba con los intereses de las clases domi 

nantes. Los miembros de la "Cámara de Represen

tantes " y el "Senada", eran en su mayoría tes— 

taferros, políticos oportunistas, representantes 

de la burguesía y de los latifundistas.

No obstante, fue una Constitución burguesa — 

bastante progresista para su tiempo, ua. Constl 

tución de 1940 fue un intento por establecer de

rechos democráticos que respondieran a los inte

reses de las masas. Demostró que la lucha por - 

darle al pueblo una democracia verdadera era lo 

fundamental del momento, convirtiéndose en punto 

de apoyo de los movimientos populares por sus de 

rechos, e hizo que en el curso posterior de la - 

lucha se exigiera el cumplimiento de sus leyes -



complementarias.

De manera que en el programa del Moneada, la - 

primera ley que se proclamó fue la que devolvía 

al pueblo su soberanía y la Constitución de 1940' 

como la verdadera ley suprema del Estado, y al - 

triunfar la Revolución Cubana, la nueva ley fun

damental de la República, recogía los principios 

básico" de la Constitución con las modificaciones 

imprescindibles.

2.2.2.- El Programa del Moneada.

El Programa del Moneada, dado a conocer por Fi 

del Castro en su alegato "La Historia me Absolve 

rál!. fue el programa previsto y elaborado para - 

la primera etapa de la Revoluci.on Cubana. Fue 

el programa que guió la conducta de los revolu— 

cionarios en aquellos momentos y al Gobierno re

volucionar! o en el poder a partir de enero de 

1959.

En él se planteaba el cumplimiento de los artí 

culos de la Constitución de 1940 que no fueron - 

llevados a la práctica.

Así, "la primera ley revolucionaria devolvía - 

al pueblo la soberanía y proclamaba la Constltu-
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ción de 1940 como la verdadera ley suprema del - 

Estado, en tanto el pueblo decidiera modificarla 

o cambiarla..." (32)

Mediante una ley, los monead!stas concretarían 

el artículo noventa de la Constitución de 1940,- 

al conced í- la- propiedad inembargable e i n t r a n s 

ferible de la tierra a todos les que ocupasen tie 

rras de cinco o menos caballerías indemnizando - 

el Estado a sus antiguos propietarios. Las de— 

más leyes otorgaban el derecho al trabajador a - 

participar de las utilidades de las empresas, 

ordenaba», la confiscación de bienes a los mal ver 

sadores, la Reforma integral de la Enseñanza, la 

nacionalización del Trust eléctrico y telefóni

co.

quedaban recogidos todos los problemas fuhda— 

mentales del país, el de la tierra, el de la vi

vienda, el del desempleo, el de la salud, la edu 

cación y la industrialización del país. Serian 

estos "los seis puntos fundamentales a tener en 

cuenta una vez alcanzado el triunfo..." (33)

No se escapó señalar cual seríamla política ex 

terior de Cuba sobre todo con los países de Amé

rica Latina, al destacar que ésta sería de eatre 

cha solida.i dad con los pueblos democráticos del 

Continente.



Este programa quedó formulado ampliamente por 

Fidel Castro en el Manifiesto jmo. 1 del Movimien 

to Veintiséis de -Julio al pueblo de Cuba, dado a 

conocer el ocho de agosto de 1955.

El M anifiesto en quince puntos desglosó todo - 

el programa de la Revolución que recogía en los- 

fundamental lo siguiente.

- Proscripción del latifundio.

- Reivindicación de las conquistas arrebatadas 

a los obreros por la dictadura.

- La industrialización del país.

- La rebaja de los alquileres.

- Nacionalización.de los servicios públicos, - 

teléfonos, electricidad y gas.

- Construcción de diez ciudades infantiles..

- Extensión de la cultura, previa reforma de - 

los métodos de enseñanza.

- Reforma del sistema fiscal.

- Reorganización de la administración pública.

- Retribución generosa y digna a todos los fun 

cionarios públicos.

- Implantación de medios adecuados en la educa 

ción.

- Legislación para poner fin a todo vestigio - 

de discriminación por- motivo de raza o sexo.

- Seguro social y estatal contra el desempleo.



- Restructuración, del poder judicial y aboli

ción de los Tribunales de Urgencia.

- Confiscación de bienes a todos los malversa

dores de todos los gobiernos.

¥ más adelante en el propio Manifiesto se plan 

teó que;

La Revolución Cubana realizará 

• todas las reformas dentro del 

espíritu y las programáticas - 

de nuestra Constitución avanza 

da de 1940, sin despojar a na

die de lo legítimamente posee 

e indemnizando a cada uno de - 

los intereses lesionados, con 

la plena conciencia, que a la 

larga toda la sociedad saldrá 

beneficiada. (39)

Sin dudas, este programa era un programa con

verdaderos contenidos de justicias s o c i a l e s . ---

Por primera vez los intereses del pueblo se tu— 

vieron en cuenta con objetivos verdaderamente -- 

transformadores.

Como se observa, cada uno de los derechos y li 

bertades democráticas recogidas en 3.a Constitu-- 

ción de 1940 aparecían en este programa, pero -
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con una 7 ■’nueva perspectiva, en primer* lugar - 

porque .esta leyes las llevaría a la práctica un 

Gobierno Revolucionario y no un gobierno vendido 

a los intereses imperialistas, "el porvenir de 

la nación y la solución de sus problemas no pue

de seguir dependiendo del interés egoísta de una 

docena de financieros, de los fríos cálculos so

bre ganancias que tracen en sus despachos ". (40) 

Solo un Gobierno Revolucionario podía ser capaz de 

llevar- ala práctica un programa de este tipo.

Fue un programa elaborado con verdadero sentido 

de justicia, con posibilidades de triunfo y con - 

hondo contenido antimperialista, sin llegar a ser 

un programa socialista.

Hubo cuidado al elaborarlo, pero cuidado por no 

perder el apoyo de las amplias masas -permeddas - 

por la propaganda anticomunista- que era lo fun

damental del momento y por eso como ha planteado 

el propio Fidel Castro, este no llega a ser un — 

programa socialista, sino lo mas avanzado y pro— 

gresista que permitían y exigían las condiciones 

objetivas y subjetivas del momento.

Este fue el programa que se aplicó en la prime

ra etapa: de la Revolución Cubana, en la etapa de

mocrático popular de la Revolución. Por eso, al 

cumplirse cada uno de los puntos en él recogidos



Fidel Castro proclamó que se había cumplido la 

primera etapa de la Revolución Cubana y se esta 

ba en condiciones de .»pasar a abordar las ta

reas de una nueva etapa, que requería de tareas 

más profundas, la construcción del socialismo.







Las revoluciones no son una invención 

humana, las revoluciones no son conse 

cias del capricho de los hombres. Los 

pueblos no se mueven detrás del capri 

choü ni las ambiciones de nadie. Los 

pueblos solo se mueven en pos de gran 

des aspiraciones de justicia. Y si - 

el pueblo de Cuba se ha movido entero, 

y se ha movido en una proporción tan 

elevada como no contó con ella ninguna 

revolución en el mundo, eso no prueba 

sino que la nación estaba inconforme- 

con la tiranía,que estaba inconforme 

con todo lo que venía de atrás. Y — 

tenía que estar inconforme porque ni 

siquiera habíamos logrado la indepen

dencia. ( 4 /) .

Estas palabras de Fidel implican que las cau---

sas de la Revolución Cubana estaban en la incon— 

formidad con la tiranía y lo que la sustentaba; - 

el imperialismo yanqui, que trajo como consecuen

cia, el hambre, la miseria, el analfabetismo, la 

falta de derechos y libertades democráticas, y -- 

dentro del régimen existente ninguno de estos pro

3.1- La R e v o l u c i ó n .
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blemas serían resueltos. Se hizo necesaria la He 

volución, se hizo necesaria la liberación nació-- 

nal para comenzar el proceso de establecimiento - 

de la democracia revolucionaria en Cuba. Por eso, 

"la Revolución que tenía que realizarse suponía - 

en primer término la liberación nacional, es 

decir, había que lograr casi 60 años después lo - 

que al terminar la guerra con España no se había 

obtenido por la interferencia norteamericana"(42-)

Cuba necesitaba de la Revolución, no solo de la 

caída del dictador Batista, sino de uha verdadera 

Revolución como la que llevó al triunfo del prime 

ro de enero de 1959, para que hubiera justicia so 

cial, paraje! pueblo viviera con plenos derechos 

sociales y pplíticos.

Por tanto, al triunfar la Revolución,el objeti

vo fundamental de Fidel y la dirigencia revolucio 

naria era constituir un gobierno sin mediación - 

extranjera. Los obreros y campesinos, integrados 

en el Ejército-Rebelde, destruyeron el aparato ar 

mado de la opresión y alcanzaron la plena indepec 

dencia. El pueblo todo, y fundamentalmente la — 

clase obrera, con la huelga general revoluciona

ria convocada por FideL, impidieron que el impe— 

rialismo frustrara de nuevo el triunfo popular y - 

garantizaron la victoria de la Revolución, apor

tando de esta forma un elemento desicivo al triun 

fo.
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Por- eso, todas las maniobras imperialistas de 

última hora, golpe militar y gobierno provisio

nal fueron destruidas. Fidel, el Ejército Re

belde y el movimiento popular revolucionario,se 

negaron a aceptar el golpe y re&usaron entrar en 

transacciones, por lo cual se convocó inmediata

mente a la clase obrera y a todo el pueblo de Cu

ba a la huelga general, huelga que estaba desti

nada a paralizar la vida de la nación hasta tanto 

todo el poder no estuviera en manos de la Revolu

ción, y en este sentido, la dirección revoluciona 

ria orientó destruir los últimos residuos del vie 

jo poder, primero cortando la maniobra del gene

ral Cantillo y su gobierno, y después los planes 

de la Embajada de Estados Unidos que apoyaban al 

üoronel Barquín.

Había llegado el momento de cumplir las orome— 

sas del Roncada, de someter a juicio y castigar 

ejemplarmente a todos los agentes cómplices de la 

tiranía, responsables de crímenes, etc., y disol

ver el aparato político batistiano para constituir 

el Gobierno Revolucionario -libre de toda ¡sumi

sión al imperialismo yanqui. Asi, el primero de 

enero de 1959 se dió inicio al proce® por la com

pleta liberación, por la conquista económica y pa- 

r-aAacer realidad en toda su extensión, la soberanía 

nacional. Con el poder en manos del pueblo,se
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abrieron las posibilidades de decidir sobre las - 

formas y los medios de lograr mayor bienestar, cul 

tura, salud y libertad para la nación, de decidir 

sobre el régimen económico, social y político, so

bre la seguridad y la defensa, sobre &  destino de 

las riquezas, la cultura, educación $ las relacio

nes con los demás países.

tíste triunfo del primero de enero 

significó históricamente la termi 

nación para siempre de cuatro si

glos y medio -de dominio colonial 

y neocolonial, de opresión de las 

masas trabajadoras y del pueblo 

todo, de hambre, desempleo, dis

criminación, atropellos, crímenes 

e ignorancia.

Correspondió a la Revolución vic

toriosa cumplir el imperativo de 

plena independencia nacional 

satisfacer en las condiciones de 

nuestra época la necesidad de de

mocracia real y justicia social— (4

Pero para lograr hacer realidad la soberanía na

cional era necesario liquidar el poder interno de 

la oligarquía burguesa y latifundista, eliminando 

no solo sus instrumentos de poder sino su base



económico-social también, sobre todo el latifundio 

mediante una revolución agraria profunda. Por eso 

el i-país necesitaba eliminar el monopolio de la — 

propiedad por unos pocos, heclio que se logró en la 

misma medida que se puso en práctica el programa - 

de la Revolución.

El Gobierno Revolucionario y el pueblo una vez - 

en el poder, con la absoluta libertad de determina 

ción lograda por el triunfo revolucionario, estu

vieron en condiciones de promulgar las leyes nece

sarias que dotarían de tierras a los campesinos, - 

industrializarían el país, elevarían las condicio

nes de vida del pueblo, garantizarían la participa 

ción democrática del pueblo, etc, tareqs fundamen

tales^ e inmediatas que eran prácticamente posi— 

bles gracias al derrocamiento de la tiranía y al - 

estableci-fiiento del pod r revolucionario.

Por primera vez el Gobierno Revolucionario crea

do tuvo la libertad y la posibilidad de decidir y 

actuar. Solo la Re; lución fue capaz de librar al 

país del dominio imperialista y sus títeres, de — 

obtener la plena soberání'a política, pues el Go- - 

bierno Revolucionario y el pueblo eran dueños de 

su destino^ pudieron ellos decidir y actuar sobre 

su futuro,

3.1.1- Construcción de un nuevo estado popular
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X. democrático que protege la democracia go- 

lítlca.

La derrota de ,a tiranía fue acompañada del rom

pimiento de toda la maquinaria estatal que la ..sos

tenía, al respecto en la Plataforma Programática - 

del Partido Comunista de Cuba, se señala;

La victoria revolucionaria del 

primero de enero de 1959 alte

ró en sus fundamentos la corre 

lación entre las clases socia

les del país. El bloque bur

gués latifundista fue desplaza 

do del poder político. Por — 

primera vez en nuestra histo

ria este poder pasa a manos de 

una alianza de las masas popu

lares, donde tienen el papel - 

dominante de la clase obrera - 

y de los campesinos trabajado

res, representados por el Ejér

cito Rebelde victorioso y su - 

dirección revolucionaria. (4ü?)

AJ. caer la tiranía y ser derrotados los inten

tos mediacionistas de la Junta de Cantillo y la 

jefatura militar de Barquín, el poder pasó a ma-
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nos del pueblo representado por el Ejército Rebel

de y su autoridad máxima el Comandante en Jefe Fi

del Castro.

Con el poder revolucionario se constituyó el go

bierno democrático de liberación nacional integra

do por la clase obrera, los campesi nce , la pequela 

burguesía urbana y demás clases opuestas al impe— 

rialismo, único gobierno que pudo aplicar conse- - 

cuentemente y hasta el fin el programa de la Revo

lución. La base de este gobierno era la estrecha 

alianza de obreros y campesinos.

En el Gobierno Provisional instaurado se encon

traban algunos elementos de derecha, pero nunca — 

contaron con poder suficiente para girar el rumbo 

de la Revolución, pues el poder real se encontra— 

ban las masas populares representados por el Ejér 

cito Rebelde y dirigidos por Fidel.

El Presidente urrutia tomó posesión el día cinco 

de enero de 1959. Ese mismo día, el Gobierno Revo 

lucionario, mediante proclama:, presidencial, decía 

ró cesante en su cargo a la persona que ocupaba la 

Presid.ncia de la República y a las personas que -[ 

desempeñaban las funciones legislativas. El Con

greso fue disuelto y sus funciones se trasladaron 

al Consejo de Ministros, se destituyó de sus car

gos a los gobernadores provinciales y los alcaldes
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y conséjales de los municipios. Esta resolución - 

designó a los nuevos integrantes1 del Consejo de Mi 

nistros.

El Gobierno Revolucionario barrió ademáa, con — 

los aparatos represivos, el Servicio de Inteligen

cia Militar, el Buró de depresión de Actividades - 

Comunistas, el Buró de Investigaciones, el Servi 

ció de Inteligencia Naval y demás órganos de repre 

sión antidemocráticos y de torturas. As ¡tomismo se 

depuró al ejército y a la policía de golpistas, — 

torturadores y asesinos. Sobre la base del Ejéí-ci 

to Rebelde se constituyeron las fuerzas armadas y 

la policía revolucionaria, con un alto espíritu 

patriótico y antimperialista, democrático, popular 

y progresista. Las fuerzas armadas se convirtie

ron en instrumentos exclusivo de la defensa de la 

soberanía, La libertad y la integridad de la pa - 

tria, garantía del ciudadano, de la ejecución- de - 

la voluntad popular y de la observancia de la — 

Constitución y sus leyes democráticas.

Solo quedó en pie el poder judicial, el cuál se 

depuró. Se proscribieron los llamados tribunales 

de Urgencia y se crearon los Tribunales Revolucio

narios para juzgar y sancionar a los criminales de 

guerra, para implantar la justicia revolucionaria.

Fueron disueltos los partidos políticos burgueses



y grupos políticos que apoyaron o colaboraron con 

la tiranía y el imperialismo. Se barrió con sus- 

estructuras y además, los dirigentes, representan 

tes y candidatos.en las elecciones farsas de no-- 

Yiembre de 1958 quedaron inhabilitados en sus de

rechos políticos por treinta años.

Sin embargo, el rápido proceso revolucionario - 

conüevó a que se produjeran sustituciones de algu

nos miembros derechistas del gobierno que obstacu

lizaban el curso de la Revolución.

El primer cambio se producjo en febrero de 1959, 

al renunciar el primer Ministro José Miró Cardona. 

En su lugar ocupó la jefatura del Consejo de iuinis 

tro4 Fidel Castro, hasta entonces Comandante en -- 

Jefe de las fuerzas de aire, mar y tierra, con lo 

que se inició la rápida liquidación de la influen

cia reaccionaria de estos elementos burgueses que 

formaban parte del gobierno y se garantizó el fun

cionamiento efectivo de la gestión revolucionaria. 

Posteriormente en lugar del plattista Roberto Agrá 

monte, fue designado canciller Raúl Roa. La total 

eliminación de elementos derechistas se produjo -- 

con la salida del gobierno del Presidente Urrutia. 

La Revolución desenmascaró ante el pueblo la trai: 

ción de urrutia en la que desempeñó un papel fun

damental la capacidad política de Fidel, quien re-
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nuncio coiiio primer Ministro y expuso ante el pueblo, 

las causas de esta decisión: la actitud contrar-B&jro- 

lueionaria de urrutia. (46). Ante la presión popu-- 

lar, urrutia renunció. Su renuncia fue debido funda 

mentalmente, a la abrumadora presión de las masas, - 

que pese a la solicitud de Fidel de que se permitie

ra a urrutia decidir por sí .mismos expresaron su de

cisión que regresara Fidel y se fuera Urrutia. Sin 

necesidad de ningún plebiscito, el pueblo dió una — 

ejemplar manifestación de democracia directa. Este 

hecho fue un triunfo de la Revolución $ del pueblo,- 

la presidencia fue ocupada por Osvaldo Dorticós, has 

ta entonces, Ministro de Leyes Revolucionarias.

Posteriormente otros miembros derechistas que aún 

quedaban, descontentos con el curso de la Revolución 

renunciaron.

3.1.1.1- La nueva Ley F undamental.

Se puso en marcha tambiáp. un proceso. de cambios 

de las formas del Estado sobre la base de una Ley 

Fundamental aprobada el siete de febrero de 1959 - 

que contenía los principios básicos de la Consti

tución de 1940 con las modificac, ones imprescindi

bles. El nuevo gobierno estableció el sistema serni- 

parlamentario previsto en la Constitución de 1940,- 

con un Presidente que encarnaba la solidaridad na



cional, un Primer Ministro que dirigía la políti

ca y un Consejo de Ministros. No existía divor— 

ció entre las funciones legislativas y ejecutivas 

del Estado, el Consejo de Ministros, concentraba - 

en si todos los poderes legislativos y ejecutivo^ 

la jefatura y la dirección de la política del Go

bierno la ejercía realmente el Primer Ministro. - 

En la regulación de los regímenes provinciales y 

municipales se hicieron las modificaciones necesa

rias, quedaron cesantes los gobernadores provincia

les y los alcaldes y conséjales de los municipios 

electos en 1958.

Mediante la Reforma Constitucional del veinte 

de enero de 1959 y las leyes treinta y seis y -- 

treinta y siete del dos de febrero del mismo año 

se reorganizaron las instancias provinciales y mu

nicipales. Estas disposiciones facultaban al Con

sejo de Ministros para determinar los Organos y 

autoridades de las provincias y municipios del 4 

país. Más tarde el Consejo de Ministro5,dictó la 

ley ciento seis del veintisiete de febrero y la 

ciento veintiuno del tres de marzo de este año en 

la que se regulaba el régimen de dirección y admi

nistración estatal a estas instancias.

Por estas disposiciones se establecían que cada 

provincia estaría regida por un eoroisionado -- 

que asumía las runclones atribuidas a los antiguos
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gobernadores y consejos provinciales, y por su 

parte cada municipio estaría gobernado por tres 

comisionados designados por el Ministre de Go—  

bernaclón, Posteriormente, en 1961 los gobier

nos provinciales y municipales encabezados por 

los respectivos comisionados, fueron, sustituidos 

pop las Juntas de Coordinación, Ejecución e Ins

pección |JUCEI), integradas por los representan

tes de las organizaciones políticas y de masas u 

y de las delegaciones de los organismos de la — 

administración central del Estado en el territo

rio, encargadas de coordinar, ejecutar e inspec

cionar las labores constructivas, económicas, y 

sociales, cumpliendo las leyes, disposiciones y 

orientaciones del Gobierno' Revolucionario.

Con la nueva ley se libró al Gobierno Revolu

cionario de los viejos mecanismos, propios de la 

democracia representativa burguesa, los cuales 

habrían limitado eficacia a su labor.

En la nueva Ley Fundamental las libertades y 

los derechos democráticos recogidos en la Cons

titución de 1940use ampliaron y se hicieron más 

reales para el pueblo, para las masas trabajado

ras, obreras y campesinas, yocapas medias urba

nas. Se rebajó la edad exigida por la Constitu

ción para ocupar determinados cargos, con la fina 

lidad de darle mayor representación a la juven



tud en la cosa pública, de esta forma se garantí 

za'oa la democracia política. Se dictaron además 

normas para viabilizar la Reforma Agraria.

Se modificó el artículo veinticuatro de la — 

Constitución de 1940 que planteaba la prohibí- - 

ción de confiscación de bienes para legalizar la 

recuperación de bienes del dictador Batista y de 

sus colaboradores, los de las personas responsables 

de delitos cometidos contra la economía nacional 

o la hacienda pública, .Ninguna persona -estipu

ló la leyj- podría ser privada de su propiedad 

sino era por autoridad competente, por causa de 

utilidad pública o interés social o nacional. -- 

Se daba cumplimiento de esta forma a una de las 

leyes del Programa del Moneada que planteaba la 

confiscación de bienes a los malversadores. Es

ta medida de justicia social:^ implicaba la res

titución al pueblo de lo que hasta entonces le/ 

había sido robado.

La nueva Ley Fundamental recogió también todas 

las disposiciones legales y reglamentarias, ci

viles y administrativas promulgadas por el Alto 

Mando del Ejército Rebelde durante el desarrollo 

de la lucha armada de la tiranía derrocada, las 

■'cuáles se declararon en vig&r en todo el terri

torio de la nación hasta que se instaurara el go

86. ..
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Esta nueva ley hizo válidos y amplió preceptos 

nunca puestos en práctica- de la constitución de 

1940. Por ejemplo, en cuanto a los derechos dé

los trabajadores, el articulo sesenta y cinco de 

la nueva ley planteaba;

Se establece la seguridad social 

como derecho irrenunciable e im

prescindible de los trabajadores, 

con el concurso equitativo del - 

Estado, los patronos y los pro— 

pios trabajadores, a fin de pro

teger a éstos de manera eficaz - 

contra la enfermedad, la invali

dez, la ve£ez, el desempleo y -- 

las demás contingencias del tra

bajo en la forma que la ley regu

le. La seguridad social compren

de asimismo del derecho de jubi

lación por antigüedad y el de -- 

pensión por causa de muerte.

La administración y el gobierno 

de seguridad social estarán a car

go del Estado en la forma que de

termine la ley.

bierno de etección popular.



Se declara igualmente obli

gatorio el seguro por acci

dentes del trabajo y enfer

medades profesionales. (46).

La Ley Fundamental recogía otras m o d i f i c a d o— 

nes en relación con preceptos constitucionales, - 

tales como los siguientes . se modificó el artí

culo doce de la Constitución de 1940 adicionándo 

le el inciso (e) que decía, que eran cubanos por 

nacimiento aquellos extranjeros que hubiesen ser 

vido a la lucha armada contra la tiranía en las 

filas del Ejército Rebelde durante dos aSos o -- 

más y hubiesen ostentado el grado de Comandante 

durante un año por lo menos. De ese modo se con 

slderó como cubano por nacimiento al Comandante 

del Ejército Rebelde, Dr. Ernesto Guevara.

Asimismo, se modificó el artículo trece de la 

Constitución de 19^0 adicionándole el inciso (c) 

en virtud del cuál se consideró cubano por natu

ralización todo extranjero que hubiese servido a 

la lucha armada contra la tiranía y hubiese os— 

tentado grados de oficiales del Ejército Rebelde 

como prueba de agradecimiento a los extranjeros 

que lucharon por la libertad de Cuba.

La reestructuración del aparato de gobierno en 

esta etapa preparó las condiciones para la realt

88... .
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zaclón de la foriaa nueva y superior de democra

cia; la proletaria;

"SI Gobierno Revolucionario es ahora poder o- 

constitucional por mandato del pueblo, y ese po

der se ejercerá plenamente para la satisfacción 

de los anhelos del pueblo, que son los de la Re

volución." (47)

3.1.2- Las elecciones.

B1 acceso a los cargos gubernamentales median

te el voto popular ejercido en elecciones fue — 

una demanda popular general antes el primero de 

enero de 1959. A partir de las primeras realiza 

ciones revolucionarias se definieron dos posicio 

nes con respfeto a las elecciones. Por un lado - 

la burguesía, partidaria de la democracia repre

sentativa^ reclamaba la realizacón de un proceso 

'■ ¡2/teccionario que le permitiera ocupar puestos 

oficiales desde los cuales combatir impunemente 

a la Revolución, atacarla ideológicamente y sabo 

tear sus medidas y esfuerzos por resolver los — 

problemas básicos del país. Por otro lado, los - 

revolucionarios, las masas trabajadoras, obreros 

y campesince , es decir el pueblo, contentos con 

el curso de la Revolución, eran partidarios de - 

no celebrar elecciones en aquellos mota®ütos,
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pues comprendían que las elecciones serían útiles 

y necesarias en su tiempo, cuando vinieran a ser

vir a.la Revolución y no a estorbar ni a dificul

tar sus medidas.

Por eso, el u-obierno Revolucionario, fiel intér

prete de los anhelos del pueblo y comprendiendo - 

además que unas elecciones cuando no estaban de

finitivamente vencidos^ desenmascarados los enemi 

gos de la Revolución les daría a éstos posiciones 

desde las cuales eo«iatirla , partió del princi

pio de dar atención ante todo a los problemas fun 

damentales del país. Liquidar primero el aparato 

y las Jiistituciones políticas de la tiranía, — 

crear un gobierno con poderes suficientes para ha 

cer- la obra revolucionaria, emprender la Reforma 

Agraria y el cambio de estructura de la economía 

y luego, cuando las condiciones lo permitieran,es 

tablecer las elecciones, la forma política, el — 

parlamento y la manera de integrarle.

Algunos miembros derechistas q^e formaban parte 

del gobierno estaban a favor de desarrollar las - 

elecciones,como un medio[ propio de la burguesía, 

de engañar y corromper al pueblo, de desviarlo a 

través de partidos y candidatos demagogos. Por - 

eso las elecciones no se celebrarían y así lo de

terminó Fidel y la dirigencia revolucionaria. Co



91.

rno expresó -Juan Marinello en septiembre de 1959.

Las elecciones tienen que ser 

la coronación de un proceso - 

revolucionario, deben ser* -- 

sin duda, la me'jor expresión 

d¿l proceso revolucionario que 

Cúba está viviendo, constitu

yó además un hecho político - 

que puede Ser positivo o nega

tivo en virtud |de las fuerzas que 

los condicione5: Por tanto, hay 

que tener en cuenta el modo en 

qiie se celebren y el servicio 

real que la celebración pueda 

traer. Deben haber elecciones 

entonces, cuando convenga a los 

intereses del pueblo cubano y ac

edando lo deciélja, no una sugestión 

extranjera, sino la voluntad ex

presa del propio pueblo. (49).

En un discurso pronuheiado por Fidel Castro el 

trece de mar zo de 1959, aludiendo al tópico de las 

eleccioi.es, preguntó al pixeblo si quería eleccio

nes y éste rjespondió con un "no" prolongado. An

te esta decisión de las masas, que evidentemente 

reflejaban sus deseos de jjue el gobierno completa
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ra a totalidad el programa de la Revolución sin - 

interferencias y dilaciones y a poder pleno y ab

soluto, Fidel expresó. "Eso demuestra toasta qué - 

punto la politiquería está desacreditada".(49).

Ese pueblo que ya había| expresado su rechazo a — 

las elecciones planteó: Revolución primero y 

elecciones después.

Por eso, las elecciones se desarrollarían cuando 

estuvieran dadas las condiciones reales para ello 

Una vez llegado el momento de normalizar la vida 

institucional se consultaría con las masas si ya

era posible o no hacer las elecciones, porque ---

ellas eraá las que decidían.

Por otra parte, el gobierno Revolucionario en--, 

tendió claramente que él representaba los intere

ses de la mayoría de la nación. Asi en 1974,

Raúl castro expresó estje criterio al plantear.

Cuando un Esjtado, representa 

los intereses de los trabaja 

dores, cualesquiera sean sus 

formas y estructura, ^resulta 

un tipo de üjstado más demo

crático que ningún otro tipo 

de Estado que jamás haya 

existido en la historia.



porque el Estado de los tra

bajadores, el Estado que 

construye el socialismo, es 

bajo cualquier forma un Esta 

do de las mayorías, mientras 

que los Estados anteriores - 

han sido los astados de las 

minorías. {$0)

Las elecciones no son ciertamente el objetivo 4 

de una verdadera revolución, un fin en sí, sino - 

una necesidad del desenvolvimiento político y un 

medio de registrar la voluntad popular a favor de 

la Revolución, de ampliar la participación nacio

nal en el proceso revolucionario, por eso no de— 

bían hacerse uhas elecciones precipitadas hasta - 

tanto no respondieran verdaderamente a los intere 

ses del pueblo cubano, y cuando éste lo decidiera. 

Las elecciones serían un medio para perfeccionar 

el Estado, para darle una estructura completa y - 

definitiva, para perfeccionar la democracia, pero 

esto se produciría cuando las condiciones lo per

mitieran y en aquellos momentos esas condiciones 

no estaban dadas.

. En esos primeros años, que se hizo necesario en 

frentar las sucesivas agresiones del imperialismo 

y de la contrarrevolución interna y las tareas in
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mediatas del programa de la Revolución, lo que se 

necesitaba era un aparato ágil, operativo, que — 

ejerciera la dictadura en representación del pue

blo. Ya una vez que las condiciones lo permitie

ran se organizarían las elecciones y se adoptaría 

el mecanismo constitucional, el sistema de gobier

no que se determinara.

Sin embargo, no por eso, el Estado revoluciona

rio y el Gobierno Revolucionario, dejaron de ser- 

democráticos, ni sus dirigentes se pusieron por - 

encima del pueblo, ni se dejó de contar con las - 

masas, todo lo contrario, precisamente el pueblo 

fue quien, junto al Gobierno, determinó no cele- - 

brar elecciones en aquella etapa. Además cuando 

un estado ejerce la democracia popular, rescata - 

para todo el pueblo las riquezas nacionales de ma 

nos de los imperialistas, cuando convierte la pro 

piedad privada de los medios de producción en pro 

piedad de todos, cuando realiza una Reforma Agra

ria, cuando elimina el desempleo, el analfabetis

mo, cuando organiza al pueblo, y le da armas, co

mo lo hizo el Estado revolucionario cubano de los 

primeros años, no cabe duda de que es uniEstado - 

esencialmente democrático.

3.2- uas inéditas de .justician social toaiadas - 

por el Gobierno Revolucionario.
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A partir- de enero de 1959 se ini

cia la etapa democrático-popular, 

agraria y antlmperialista de núes 

tra Revolución, que se caracteriza 

por la adopción de todo un conjun 

to de medidas que responden a los 

intereses comunes a todas las cía 

ses y sectores populares que cons 

titean la base de la Revolución - 

triunfante, definidos coa crite— 

rio marxista en el histórico ale 

garó de Fidel Castro "La historia 

me a b s o l v e r á . (50)

Al triunfar la Revolución y tomar el poder el - 

pueblo, hacía que satisfacer muchas necesidades - 

de la población. Por esta razón,inmediatamente - 

se comenzaron a aplicar medidas que beneficiaban 

a las masas trabajadoras y explotadas, para ele

var el nivel de vida del pueblo, como primer paso 

para la democracia revolucionaria; '»No es posible 

que haya democracia verdera sobre gente, hambrien 

ta , porque la democracia verdadera tiene que fun 

damentarse en la justicia social para todos". (52.)

Por eso, desde el primer día de la instauración 

en el poder del ü-obierno Revolucionario, la demo

cracia revolucionaria que se implantó en Cuba que



dó expresada en las medidas de justicis social ci« 

que se pusieron en práctica» medidas que respon

dían por sus características, su profundidad y su 

enraizamiento popular a las esperanzas de siempre 

del pueblo cubano y se manifestaron en todos los 

órdenes de la /ida económica, política y social - 

del país. Estas medidas estaban ya planteadas en 

el Programa del roncada, que fue el programa que 

se puso en práctica a partir del triunfo revolu

cionario.

Era necesario crear nuevas fuentes de trabajo,- 

dar empleo a los desocupados, mejorar el nivel de 

vida da los obreros y empleados, erradicar el . ..* 

analfabetismo y la falta de servicios médicos en 

el campo, etc.

La justicia revolucionarla.

Lo primero que se puso en marcha fue la justicia 

revoluci<pnaria,(4l ser liberados los presos p.oliti 

eos, en su lugar ingresaron en las prisiones mili 

tares cientos de culpables de crímenes contra las 

personas y la vida institucional del país, para - 

lo cual se crearon los Tribunales Revolucionarios 

Encargados de juzgar y sancionar a los esbirros,- 

torturadores y criminales de guerra. Esta medida 

de jus ticia social condenaba a los culpables
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reintegrando a sus puestos los cesanteados por cau 

sas políticas o sociales.

La Revolución sancionó a los cómplices de la dic 

tadura que habían asesinado, a campesinos, obreros 

estudiantes, hombres, mujeres y niños y los llevó 

a juicio donde se probaron sus crímenes y fueron - 

castigados de acuerdo con la gravedad de sus deli

tos .

Recuperación de bienes malversados.

utra de las primeras medidas de justicia social 

tomadas por el Gobierno Revolucionario fue la crea 

ción el veinticuatro de enero fie 1959 del Ministe

rio de Recuperación de Bienes Malversados, para - 

dar cumplimiento a la quinta ley revolucionaria — 

proclamada en el programa del Moneada que prometía 

la confiscación de bienes a los malversadores.

Así, pasaron a manos del pueblos las propiedades 

y dinero robados por 1 os usufructuarios de la ti

ranía. d¡e intervinieron ..iversas entidades comer

ciales, propiedad de malversadores de la tiranía,- 

y se confiscaron los bienes de personas a las cuá

les se les probó el enriquecimiento '/ilícito y en 

todos los casos la malversación de caudales públi

cos. Por ejemplo, fueron confiscados. gran canti

dad de ingenios al comprobarse que sus dueños uti
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lizaban toda suerte de métodos tortuosos para- enr-i 

quecerse, fueron intervenidos los centrales azuca

reros ulacia, corazón de desús, San hamón, constan 

cia, Ramona, Covadonga, etc. ^sólo por mencionar - 

algunos), fistos pasaron a manos del Estado y del 

pueblo.

Se confiscaron los bienes del dictador aatista, 

los golpistas del diez de marzo, los ministros de 

la tiranía, sus senadores y r.presentantes, los -- 

participantes en la farsa electoral de noviembre - 

de 1958, asi como los integrante? del consejo con

sultivo creado en 1952. Por ejemplo, la antigua - 

finca de recreo de .batista fue intervenida por el 

Minia teijioude Recuperación de bienes Malversados - 

donde el Ministerio de Bienestar Social atendió a 

mil doscientos cincuenta niños.

Ley de Reforma Agraria.

Tanto la dirección revolucionaria como todo el - 

pueblo de Cuba, comprendieron que para garantizar 

las medidas de justicia social, de desarrollo eco

nómico y de bienestar general que la Revolución es 

tablecía y debía implantar en el futuro, era nece

sario quitar el poder económico a los explotadores,- 

desposeerlos de las tierras, las empresas, las in

dustrias, los bancos, con los cuales explotaban al 

pueblo.
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En consecuencia se promulgó, el diecisiete de ma 

yo de 1959, la ley de Reforma Agraria que tenía su 

antecedente en la ley número tres dictada en la - 

Sierra, cuyo primer objetivo era establecer la jus

ticia para, el campesino. Mediante le ley se dió - 

validez por primera vez al principio de que la tie 

rra es de quien la trabaja, que nadie tiene dere— 

cho a poseer tierras que no cultiva, ni a cobrarle 

a un campesino una renta de una tierra que él cul

tiva honradamente.

La ley de Reforma Agraria fue la medida más im

portante y radical de la etapa, puso en manos cuba 

ñas doscientas mil caballerías de tierra. Con és

ta medida, gran parte de la propiedad privada so

bre los medios de producción fundamentales, en és

te caso la tierra, pasaron a manos del pueblo. Es 

ta medida de hondo contenido de justicia social era 

un paso importante para «1 establecimiento de la - 

democracia revolucionaria en Cuba.

La ley entregó a título gratuito la propiedad de 

la i-tierra a más de cien mil pequeños arrw endata- - 

rios, colonos, aparceros y precaristas que la tra

bajaban personalmente y puso en manos del astado y 

del p u e d o  las grandes extensiones no parceladas - 

que eran atendidas administrativamente por los te

rratenientes, pasando a ser explotadas por el pue

blo como propiedad de todos.
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La ley afectó principalmente a los monopolios - 

yanquis y la oligarquía terrateniente. El límite 

de la tierra quedó reducido a cuatrocientas dos -• 

hectáreas que aunque justo políticamente al pro - 

mulgarse la ley era todavía demasiado amplia, ya 

que dejaba en pie la burguesía rural. Se hizo ne 

cesarlo» tres aaos después, el tres de octubre de 

19S3,dictar una nueva ley de Reforma Agraria que 

restringía el límite de la tierra a cinco caballe 

rías.

Sin embargo, por primera vez la proscripción - 

del latifundio quedó reglamentada y se llevó a la 

práctica, dando cumplimiento a una de las leyes - 

del programa del Moneada.

El derecho al trabajo y garantía c|e los. dere

chos de los trabajadores como medida de justicia 

social.

otra medida social debía garantizar el derecho 

al trabaje>.dar trabajo a los desocupados y mejo

rar las condiciones de vida de los obreros y em— 

pleados. En este sentido desde los primeros ins

tante del Gobierno Revolucionario se comenzaron a 

tomar medidas para erradicar el desempleo. Era - 

preciso dar empleo al que no tenía para que se ga 

nara la vida decentemente, elevar así el nivel de 

empleo y con ello el nivel de vida del pueblo. Es



to se logró en la misma medida que se pusieron en 

práctica las medidas económico sociales que cons

tituían el programa del Moneada, el programa de - 

la Revolución.

La intensificación de las actividades agrícolas 

las construcciones, la producción industrial y el 

auge de los servicios sociales, generaron un gran 

número de empleos, muchas personas, entre ellas,- 

personas con calificación que carecían de empleo, 

comenzaron a trabajar en educación, salud pública 

y otros servicios sociales.

La Reforma Agraria fue una de las medidas que - 

proporcionó nuevas fuentes de empleo, fue.el pri

mer paso en la batalla contra el desempleo, por - 

ejemplo, en el campo dió tierras a los campesinos, 

el principal objeto de trabajo en el campo, aumen 

tó la capacidad de compra, de los mismos, y al -- 

ensancharse el mercado interno existieron mayores 

posibilidades para la industrialización. Además, 

dió el golpe de gracia a viejas relaciones socia

les y estimuló el crecimiento económico del país, 

otro yoaso trascedental en la lucha contra el de' - 

sempleo.

iün esta lucha por dar empleo a todo aquel que - 

carecía de trabajo, la creación por el consejo de 

Ministros de la Junta central de Planificación tu
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vo gran importancia, sus objetivos eran fijar, -- 

orientar, supervisar, y coordinar la política eco 

nómica de los diferentes organismos del astado y 

de las entidades autónomas, asi como señalar las 

normas generales orientadoras de lanacción del . •*- 

sector privado, trazando de esta forma los rumbos 

para que el país «pasará gradualmente de un país 

atrasado a un país agrario industrial.

con las medidas anteriores, en solo un año de - 

Gobierno Revolucionario se logró reducir el núme

ro de los que carecían por completo de empleo de 

trescientos setenta y un mil que había en enero - 

de 1959 a doscientos tüeinta y siete mil en enero 

de 1960, es decir, que se redujo el número de de

sempleados aproximadamente en ciento treinta y - 

cuatro mil personas en un año. I03)

El Gobierno Revolucionario prestó especial aten 

eión también a los derechos sociales de los traba 

jadores, a sus condiciones de vida como trabajado 

res; en cuanto a la jornada de trabajo , el sala

rio, etc. Gracias a esta política el sueldo míni 

mo de muchos empleados públicos fue elevado desde 

sesenóa, setenta y cinco y ochenta pesos mensua

les hasta noventa y cinco pesos mensuales. Se - 

aumentaron asimismo los salarios de otros obreros 

por ejemplo, los del sector del petróleo, a los - 

obreros de la cooperativa de ómnibus Aliados, a -
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los trabajador-es ferrocarrileros { a los cuales - 

se les restituyeron los salarios que rigieron has 

ta el diez de marzo de 1952), etc.

Se derogó la cuota sindical obligatoria y se or

denó la reposición de los trabajadores desplaza— 

dos por motivos políticos y sindicales durante el 

régimen de la tiranía. Por otra parte;, se resta

bleció la democracia sindical, los trabajadores - 

fueron dueños de los locales -de los cuales habían 

sido expulsados por los mujalistas- para celebrar 

sus asambleas y pudieron ellos mismos dirigir sus 

sindicatos.

Se creó el üanco de Seguro que unificó las Ca

jas de Retiros Obreros, las cuales habían sido sa 

quea&as por los dirigentes mujalistas, paso revo

lucionario y de elevado sentido de justicia social

Fueron dictadas además una serie de leyes labora 

les de beneficios para trabajadores' como las si

guientes;

- Ley diez, que autorizó al Ministerio del Tra

bajo a revisar las resoluciones que los ministros 

de la dictadura habían dictado desde el cuatro de 

abril al treinta y uno de diciembre de 1958.

- Ley treinta y cuatro que anuló, todos los ex

pedientes de despido asi como de las cesantías sin 

expediente por causas políticas o Sindicales decre
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tadas a partir del diez de marzo de 1952.

- Ley ochenta y dos que impedía los despidos - 

alegando razones económicas.

- Ley seiscientos noventa y seis, ley orgánica 

del Ministerio del Trabajo. Se creó asi, el Ins 

tituto que ventiló todos los conflictos obreros- 

patronales, no se podía despedir a ningún obrero 

sin antes examinar bien el caso.

- Ley de procedimiento Laboral, complemento de 

la ley orgánica, destinada a facilitar rápidamen 

te a los obreros las garantías que le habían fal 

tado hasta ese momento.

De esta forma quedaron garantizadas muchas de 

las libertades y derechos de los trabajadores — 

hasta entonces violados.

El derecho a la asistencia médica.

En el terreno de,la salud pública, la Revolu - 

ción realizó grandes transformaciones también. - 

A la salud del pueblo le fue concedida alta — 

prioridad. Inmediatamente se concluyó la cons— 

trucción de numerosos hospitales, algunos de los 

cuales llevaban diez años de iniciados, se cons

truyeron otros nuevos y se remodelaron y amplia

ron los existentes.
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Por- primera vez todo cubano tuvo derecho a re

cibir los servicios médicos, sobr todo en el - 

campo» en los lugares más apartados del país don 

de eran prácticamente desconocidos; en los luga

res más intrincados de la Sierra del Escambray,- 

de la Sierra Maestra se aplicó la medicina pre— 

ventiva, se distribuyeran letrinas sanitarias en 

el campo, se realizó una intensa labor de vacuna 

clón contra el tétanos, la viruela, la fiebre ti 

foidea y la poliomelitis.

Inmediatamente se inició la construcción de -- 

una red de hospitales rurales y dispensarios en 

el campo que liquidaron el abandono sanitario. -

Fueron organizadas además las columnas sanita

rias encargadas de realizar una labor de sanea

miento en los barrios apartados y los precios de 

las mediciiaas fueron rebajados.

De esta forma, el uobierno Revolucionario pres 

tó atención adecuada en servicios médicos y a s i s  

tend a l e s  a cubanos que jampa antes lo disfruta

ron. Por primera vez estos servicios alcanzaron 

en su acción benéfica al campesinado.

El derecho a la educación y a la cultura.

La lucha por mejorar las pésimas condiciones - 

de la educación en Cuba y por lograr que éste -- 

servicio llegara a todos por igual fue otra de -
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las batallas libradas por el Gobierno Revolucio

nario en los primeros años de la Revolución.

Por eso, lo primero que hace el gobierno es -- 

orientar la creación de una amplia red de escue

las, El quince de septiembre de 1959 el Consejo 

de Ministros aprobó la ley quinientos sesenta y 

uno que dispuso la cr ación de diez mil nueva? - 

aulas en todo el país y autorizó el nombramiento 

de cuatro mil maestros distribuidos en aulas ru

rales y urbanas. Por esta ley se viabilizó ade

más la oportunidad a los maestros de realizar — 

gratuitamente estudios en escuelas de pedagogía 

u otras relacionadas con la docencia en las Uni

versidad s oficiales de la nación.

Para los objetivos de extender la educación y 

mejorarla, el veintiséis de diciembre de 1959,— 

se dispuso la primera reforma integral de la en

señanza. ue esta forma, la re.orma educacional 

puso la enseñanza al servicio del pueblo.

Se procedió además a la depuración profesional 

por el Ministerio de Educación por causales poli 

ticos y morales, y se aumentó el sueldo a los — 

maestros primarios de enseñanza pública, alguaos 

de los cuales recibieron hasta ciento ochenta y 

cinco pesos mensuales.
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En este aspecto se expr-esó una vez más la vi

gencia del programa d-1 Moneada cuando planteó - 

que un Gobierno Revolucionario pocedería a la - 

Reforma Integral de la enseñanza y cuando plan

teó la necesidad de elevar el sueldo a los maes

tros y brindarle posibilidades para su supera---

ción.

En cuanto a la Enseñanza Superior, mediante la 

ley once, se disolvieron las universidades ofi .-r 

cializadas, se anularon sus notas y títulos asi 

como la de las universidades emitidas con poste 

rioridad al treinta de noviembre de 1956. Esta 

fue una de las medidas educaciones de verdadero 

sentido de justicia social que causó más impacto 

en la población. Las universidades fueron depu-? 

radas de profesores inmorales o incapaces que lo

graron sus puestos gracias al favor de los go---

biernos que cuba padeció. . Estos centros deja

ron de ser fábricas de literatos reaccionarios.- 

Por primera vez las posibilidades de asistir a - 

las universidades llegaban a todos por igual.

La Revolución concedió además doscientos millo 

nes de pesos para la creación de las ciudades -- 

universitarias de Santiago de cuba y Las v'illas 

respecti vámente.

Se aumentaron extraordinariamente los créditos 

para materiales y muebles escolares, se ampliaron
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y mejoraron los servicios de higiene escolar re— 

distribuyendo el personal facultativo para que el 

servicio alcanzara a mayor número de .niSos, y se 

crearon nuevos dispensarios y consultorios.

El Gobierno Revolucionario estableció un gigan

tesco plan de becas para estudiantes pobres y con 

virtió en viviendas estudiantiles, edificios, ho

teles y c: sas de malversadores donde los hijos de 

los campesinos de origen humilde pudieron vivir - 

bienes a poco costo.

La lucha contra el analfabetismo, fue conducida 

eficientemente con el concurso de brigadas volun

tarias de alfabetizadores con el propósito de lie 

toar la educ ción a las zonas más apartadas del — 

país. Al llamado de la revolución marcharon a - 

las montañas tres mil maestros voluntarios que 

más tarde se organizaron en las btigadas de Maes

tros de Vanguardia "FranK País'*.

El año 1961 fue dedicado a la campaña de alfa

betización con el objetivo de erradicar al analfa 

betismo en Cuba. Para esta tarea se movilizó to

do el pueblo, hombres, mujeres, jóvenes y ancia

nos, que lograron reducir el analfabetismo en me

nos de nueve meses a sólo un cuatro por ciento de 

la población. La campaña de alfabetización fue - 

una gran hazaña del pueblo, fundamentalmente de los
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maestros y estudiantes.

con este mismo objetivo de llevar la educación 

a las zonas más apartadas del país, a principios 

de 1961, se inició el plan de educación para las 

hijas' de los campesinos 'Ana Betancourt".

Una gran cantidad de cuarteles de la antigua - 

tiranía fueron convertidos en centros escolares - 

y en octubre de 1960 ya no quedaba apenas un 

cuartel grande que no fuera convertido en un gran 

centro escolar; El Moneada, el de holguín, el del 

Regimiento de Santa Clara, el Goicuría, etc. En 

Ciudad Libertad, en esta misma fecha, ya se encon 

traban miles de niños estudiando.

Con el triunfo revolucionario se abrieron tam— 

•bien nuevas vías para el desarrollo cultural del 

pueblo. Los medios de divulgación fueron puestos 

al servicio del pueblo.

líos planes de reforma de la enseñanza j la poli 

tica educacional cumplieron una primera fase para 

el acceso ilimitado a la cultura. El cuatro de - 

enero de 1961 por ley novecientos veintiséis del 

Gobierno Revolucionario, se fundó el Consejo Na— 

cional de cultura, adscripto al Ministerio de Edu 

cación y se comenzó a trabajar en el rescate de - 

las tradicciones y la dignificación del trabájec- 

artístico y literario. Se creó el instituto de-
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Cine con el objetivo de promover la industria cí± 

nematográfica, se rebajó el precio de los libres 

y se creó la imprenta Nacional. Los textos se — 

adaptaron a las necesidades del pueblo. Se ter— 

minó la especulación con los libros en general y 

se le dió facilidades de ediciones de obras a es

critores e intelectuales surgidos del seno del -- 

proletariado y el campesino.

Y esto es lo que caracteriza a un gobierno ver

daderamente democrático;.la posibilidad popular - 

de aprovechar en la práctica los bienes de la cul 

tura y la civilización.

cond i ciones de vida en el campo.

En la misma medida en que el gobierno fue al -- 

rescate de la tierra y del derecho al trabajo, co

mo justa reivindicación al campesino preterido y 

explotadoiiasta entonces, se preocupó también por 

llevar la justicia social al hombre del campo, — 

cuyos derechos habían sido olvidados. R e ^ ondien 

do a esta preocupación el Gobierno Revolucionarlo 

tomó medidas para resolver la situación de los -- 

campesinos y de los obreros agrícolas.

con respecto a los trabajadores agrícolas, el - 

cuatro de abril de 1959 el Consejo de Ministros— 

aprobó la ley doscientos cuarenta y uno que regu
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trabajadores. SI Ministerio del Trabajo tomó me

didas tendentes a elevar la dignidad del trabajo 

agrícola, el trabajador agrícola gozó de un régi

men de trabajo ordenadq que implicó la regulación 

de su horario, el pago de jornales y disfrute del 

derecho a su permanencia en el trabajo y de los - 

beneficios - en materia de higiene, seguro y preven 

ción social'las leyes del país le confirieron.

En cuanto a ^as mejoras en las condiciones de - 

vida del campesino y del obrero agrícola, en espe

cial, el Consejo de Ministros creó las posibilida 

ées para la construcción de viviendas campesinas.

Uno de los pasos más efectivos realizados por - 

el Gobierno Revolucionario en beneficio de los -- 

campesinos, fue la creación de la Asosiación de - 

Tiendas del Pueblo, cuyo objetivo fundamental era 

elevar el nivel económico del hombre del campo, - 

darle créditos baratos y asegurarles la adquisi

ción de todos los productos indispensables para - 

el sustento.'

'La tienda' erradicó un mal entronizadomen al cam 

po por años. if'ue un complemento de la labor reha 

bili tadors del 'guajiro1'.

Desde el mismo mes de mayo de 1959 se planteó -

111...
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la construcción de comunidades rurales, es decir, 

pequeños pueblos especialmente Sonde los caseríos 

fueron destruidos. Se iniciaron con la construc

ción de escuelas, campos deportivos, unidades sa

nitarias, .tiendas o bodegas,/almacenes para guar

dar el tipo de cosecha que se producía en la zona.

Al redimir asi al campesino .a Revolución: esta

ba dando nuevos pasos para construir una verdada- 

j ra democracia.

ál ¿erocho a. la vivienda-

ifin relativamente poco tiempo, el Gobierno Revo

lucionario comenzó a trabajar también en la erra

dicación de los barrios de indigentes y en la so

lución del problema de la vivienda.

El veintitrés de febrero de 1959 se creó el ins 

| tituto nacional de Ahoruo. y Vivienda, con el ob

jetivo de resolver el problema de la vivienda'y - 

i del juego, na lotería nacional,que era fuente de 

enriquecimiento ilícito,, se transformó en un siste 

ma para resolver el problema de la vivienda popu- 

laryeh un sistema de ahorro. El producto íntegro 

de los sorteos de la lotería se dedicó a la cons

trucción de viviendas para los obreros teniendo - 

I en cuenta las necesidades individuales de cada -- 

trabajador y su capacidad económica.
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El seis de marzo de 1959 se dictó una ley que - 

rebajó al cincuenta por ciento los onerosos alqui 

leres que pagaba el pueblo, liquidando con élüola 

explotación de la vivienda.

Estas medidas cumplimentaban el programa del -- 

Moneada donde se planteó que el problema de la - 

vivienda sería resuelto rebajando el cincujenta -- 

por ciento de los alquileres y demoliendo las in

fernales cuarterías, para construir en su lugar,- 

edificios para el pueblo.

En todas las zonas del país fueron creadas nu— 

merosas casas baratas para los obreros y el pue

blo en general.

El catorce de octubre de 1950 se promulgó la - 

ley de Reforma urbana. Por primera vez todo cuba 

no era dueño de su crsa, se terminó así con la ex 

plotación de las viviendas y con los, casatenien— 

tes.

Eliminación de la dlscriminación.

"No se es revolucionario, ni se es demócrata, - 

dino se está despojado de todo tipo de discrimina 

ción" (54)

El problema de la discriminación racial fue uno 

de los mas difíciles y complejos que tuvo que —
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afrontar la Revolución pues, no se podía resolver

e n  medidas legales como las del alquiler, la de - 

la rebaja de las medicinas, la de las tarifas te

lefónicas, ni siquiera con una ley como la de Re

forma Agraria para eliminar el latifundio, que — 

era uno de los más difíciles también. Sin embar

go, no había diferencia alguna entre el campesino 

sin tierras y el negeo al que no se le daba opor

tunidades de trabajar, pues ambos se morían de - 

hambre y eran discriminados socialmente.

Pero los prejuicios no podían ser coaibatidos -- 

con leyes sino con argumentos, con razones, con - 

persuación y con educación. Por eso había que -- 

erradicar todo lo que limitaba el acceso del ne

gro a la fuente de trabajo. La consigna -.lanzada 

fue; oportunidades de trabajo para todos los cu

banos sin distinción de raza o sexo. Al mismo -- 

tiempo, las escuelas, hospitales, universidades y 

demás centros creados, se construyeron para el — 

blanco y el negro, para el hijo del pobre y del - 

rico. Por primera vez se cumplió el precepto de 

la Constitución d<= 1940 que planteaba que todos - 

los cubanos eran i-guales ante la ley y que era — 

ilegal toda discriminación por motivo de razas e 

sexos.

Por primera vez el niño negro fsudo sentarse jun 

to al niño blanco en la misma escuela. Esto solo
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fue posible bajo el Gobierno Revolucionario que - 

produojo una transformación en la mente de losm - 

ciudadanos y en todos los órdenes de la vida como 

no lo habían hecho los gobiernos anteriores, sin 

adoptar siquiera una medida de tipo legal, sino - 

brindando oportunidades de tipo económico a todo 

el pueblo, declarando el principio de que todos - 

los hombres tenían derecho al trabajo y de esta - 

forma todos tenían deeecho a los centros de cultu 

ra, a recrearse, etc.

Por su parte, la mujer en Cuba era un sector -- 

que necesitaba ser redimido porque era víctima de 

la discriminación en el .trabaja., y en otros aspee 

tos de la vida.

Desde el primer momento el Gobierno Revoluciona 

rio se dió a la tarea, entre tantas otras,de*ter

minar con la discrimiaación de la mujer en todos 

los órdenes y de dotarlas de beneficios y seguri

dad social en su condición de mujer y madre, por 

eso, al mismo tiempo que le brindó oportunidades 

de trabajo, creó los Círculos infantiles que le - 

permitió su asistencia al trabajo.

Las mujeres fueron organizadas además en la Fe

deración de Mujeres Cubanas. De esta forma la mu 

jer organizada constribuyó grandemente a hacer de 

saparecer los últimos vestigios de discriminación



Con esta organización se incorporó plenamente la 

mujer al trabajo social, pero además se preparó - 

cultural, técnica y políticamente. Se crearon — 

con este objetivo los cursos de corte y costura - 

combinados con cursos culturales. En enero de -- 

1961 se creó la escuela de corte y costura para - 

las hijas de los campesinos llamada 'Ana Betan- - 

court" junto con la creación de la escuela de 

asistentes de Círculos infantiles.

En la Federación todas las mujeres hallaron la 

oportunidad de sentirse útil, pues había t a reas- 

para todas. Aquellas que no pudieron incorporar

se plenamente a la producción social ayudaron en 

los círculos y en otras actividades, de modo que 

por primera vez la mujer pudo desarrollarse y dar 

su aporte -como trabajadoras- a la construcción 

de la nueva sociedad.

u-s mujeres que podían ser útiles también en la 

luchan que podían combatir y manejar las armas, - 

se organizaron y constituyeron sus unidades feme

ninas de combate. Sin prejuicio de ninguna clase 

las milicianas fueron preparadas y constituyeron 

la gran reserva en la lucha, la consigna ’Patria

o Muerte" era tanto para los hombres como para -- 

las mujeres. Cuando el ataque a Playa Girón las 

mujgres ocuparon valientemente los pues eos deja— 

dos por los hombres que marcharon al combate.
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De esi.a forma, la dignidad del ciudadano cubano 

quedó garantizada al barrerse la discriminación - 

racial y de sexo. Por primera vez el pueblo tuvo 

sentido de su propia dignidad. El obrero, el cam 

pesino, el estudiante -negro o blanco- ascendie

ron a lugares cimeros de la vida nacional, el po

der revolucionario era su poder, el Estado su Es

tado, el soldado su soldado porque él mismo era - 

la autoridad. .Ningún miembro de la sociedad cuba 

na se sintió humillado por ser de tal color, ni - 

ninguna mujer tuvo necesidad de prostituirse para 

ganarse el pan, porque los sectores discriminados.' 

la mujer y el negro, tuvieron derecho al t;abajo, 

primer paso contra la discriminación.

Otras medidas realizadas por el poder revoluciona

rio.

Los capitalistas no solo explotaban al pueblo pa 

gándoles salarios muy bajos sino cobrándoles a pr-e 

cios elevadís irnos el alquiler de las viviendas, -- 

las mediciaas, otros artículos cesenciales y diver 

sos servicios, por eso el poder revolucionario, — 

al mismo tiempo que elevó los salarios, aumentó el 

ingreso real, y por tanto, el nivel de vida de las 

masa?populares por vía. indirecta:- con medidas ta

les como las rebajas en el precio de las medicinas, 

las rebajas de los alquileres y otros servicios.

En este sentido tuvo gran importancia y benefi-



118. .

cío popular, la rebaja de las tarifas eléctricas-y 

telefónicas. A los-efectos, el veintisiete de fe

brero de 1959, se aprobó la ley ciento ocho que - 

planteó la reducción a partir del primero de mar

zo de las tarifas eléctricas, y el diecinueve de 

agosto de 19§9 se aprobó la ley quinientos dos — 

que dispuso la rebaja de las tarifas eléctricas - 

en todo el país, y el trece de marzo de 1959 se - 

intervino la Suban" i’elephone Company. Estas me

didas fueron también consebidas en el programa — 

del Moneada cuando se planteó que le sería devuel 

to al pueblo el ..exceso ilegal que habían estado - 

cobrando en sus tarifas.

El Gobierno Revolucionario puso en marcha un - 

plan de obras públicas con el propósito de compita 

cer las necesidades más perentorias en cuanto a - 

caminos vecinales, carreteras, acueductos, alcan

tarillados, pavimentación de calles, etc. (al mis 

mo tiempo que alivió extraordinariamente las con

secuencias dramáticas del llamado ’’tiempo; muer— 

to " y del desempleoj.

El veinte de marzo de 1959 el Consejo de Minis

tros aprobó la ley por la cual surgió a la vida - 

la Comisión Nacional de Acueductos y Alcanterilla 

dos. De esta forma los ciudadanos en su totall— 

dad pudieron disfrutar a un corto tiempo de las - 

ventajas y adelantos de la vida moderna en cuanto
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al suministro de agua y sistema de drenaje.

Se creó el Ministerio de Bienestar Social para 

pr es Lar asistencia social a los necesitados y a los 

niños desvalidos con los recursos presupuéstales y 

provenientes de la recuperación de bienes malversa

dos.

El veintitrés de febrero de 1961, por ley del Go

bierno Revolucionario, se creó el Instituto Nacio-- 

nal de Deporte, Educación Física y Recreación, para 

promover y regir las actividades deportivas del país. 

Las instalaciones deportivas y los antiguos clubes - 

aristocráticos, fueron puestos al servicio del pue

blo.

Se declaró además el uso público de todas las pla

yas y se desarrolló un plan de fomento de playas po

pulares en toao el país. Esta medida era de gran im

portancia, y significó un paso verdaderamente demo

crático si se tiene en cuenta que la población antes 

de 1959 no tenía acceso a las playas pues estas eran 

clubes privados donde se pagaba mensualmente una de

terminada suma de dinero que el pueblo no podía pagar. 

Se crearon nuevas playas como Bacuranao, el Salado, 

etc,

como se ha podido observar hasfca aquí la obra de
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sarrollada por el Gobierno Revolucionario reco

gió los probleaias fundamentales que e 1 pueblo - 

siempre había demandado, los seis puntos que se 

plantearon en él Programa del Moneada, el de la 

tierra, el de la industrialización, el de la vi 

vienda, el del desempleo, la educación, la sa— 

lud,entre otros.

La obra de la Revolución se observó en todas 

partes, en el campo, en las cooperativas, en -- 

los pueblos que se hicieron, en las miles de — 

nuevas aulas rurales que se crearon, a través - 

de todos los trabajos de calles, de carreteras, 

de vías de comunicación, en las playas públicas, 

en las ciudades escolares, en los hospitales, - 

etc. La obra de la Revolución se observó en el 

acceso del puebloj sin. privilegios hasta enton— 

ces>a todos los servicios y derechos que no te

nían.

El nuevo sistema de tenencia de la tierra, el 

desarrollo educacional, y muithas otras manifesta 

ciones de la Revolución en función de poder, co 

mo la expresión plena de la libertad en todas - 

sus formas; de prensa, de cultura, de autodeter

minación, dentro de un sistema eminentemente de 

mocrático, sin necesidad del empleo coercitivo 

de la fuerza:, sin estar enmarcadas ni seguir
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liaeamientos ajenos de ningún tipo, es lo que - 

configuró y dio carácter autóctono a la Revolu

ción Cubana. •

Fue una intensa labor transformadora, de soli 

daridad entre el gobierno y;el pueblo que defi

nieron la soberanía del pueblo cubano y su de— 

terminación a no admitir la intromisión de — 

ninguna fuerza extraña en la vida política, so

cial y económica del país.

*a en octubre de 1960, a raíz de la ley de na 

cionalización de las trescientas ochenta y dos 

empresas que hubo que nacionalizar no se podía 

cumplir esta primera et pa de la Revolución sin 

nacionalizar las empresas fundamentales y sin - 

llevar a cabo la ley de Reforma Urbana. Cumpli 

dos estos puntos de la primera etapa de la Revo 

lución se declaró cumplida la misma y se entró 

en ana nueva, ^uedó cumplido el Programa del - 

Moneada.

, La Revolución cumplió asím-sus objetivos demo 

oráticos- burgueses, su objetivo nacional-libe 

rador.

por eso aunque la declaración formal de cuba 

como país socialista no surgió hasta el 16 de 

abril de 1961 en las palabras de Fidel al des
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pedir- el duelo de las víctimas del ataque aéreo 

del día' anterior, los caracteres socialistas - 

del proceso revolucionario ya aparecían refle

jados desde el trece de octubre de 19S0.

En resumen, toda la obra de la Revolución Cu

bana, tanto en el plano interno como internado 

nal, hizo de Cuba una democracia revolucionaria 

en marcha hacia metas superiores.

Esta era otra consecuencia del triunfo revolu 

clonarlo, la instauración de una verdera demoj-* 

cracia, no de la democracia falsa de los explo

tadores, basada en el hambre y la miseria de — 

las grandes mayorías,sino de la democracia del 

pueblo que participó en la conducción de los — 

destinos dt,l país, estableció nuevas fuentes de - 

derecho popular, el derecho al trabajo, a la -- 

instrucción, cuando entregó la tierra a los cam 

pesinos y puso las grandes empresas nacionaliza 

das a manos del pueblo, cuando puso las univer

sidades, las escuelas y los libros al servicio 

del pueblo. Sin la satisfacción de es .as nece

sidades materiales del pueblo, no hay democra

cia.

una democracia así, con seguridad económica y 

libertad s de todo tipo, es lo que caracteriza 

a un gobierno verdaderamente democrático, repre



123.

sentante de los intereses del püeblo.

Por eso, el Gobierno Revolucionario contó con 

el apoyo unánime del pueblo, porque realizó una 

a una las tareas que el pueblo demandaba, ejecu 

tó y realizó la voluntad del pueblo, cumplió — 

con sus ^históricas aspiraciones y d mandas po

sitivas.

ai poder revolucionario dirigió su política en 

este sentido, en el sentido de brindar al pueblo 

la mayor libertad y democracia posible.

Democracia es esta en que el campe 

sino ccuenta y recibe la tierra re

cobrada de manos extranjeras,en la 

que el obrero agrícola azucarero - 

recibe 80,000 caballerías de tie

rras, para que no tenga que vi vir

en la guardarraya, en el que el -- 

trabajador tiene asegurado el de— 

cho .al trabajo sin que lo puedan - 

lanzar a la calle a pasar hambre, - 

en que el estudiante pobre tiene - 

posibilidades de sacar un título,- 

en ? .. que el hijo del obrero y cam 

pesino tiene una maestra y tiene - 

una escuela, democracia es esta en 

que el ancia-



no tiene asegurado su sustento 

cuando no pueda valerse, en la 

que el cubano negro tiene de - 

recho al trabajo sin que nadie 

pueda arrebatárselo por estúpi 

do prejuicios, en la que la —

mujer adquiere la plena ---

igualdad con losindemás ciudada 

nos y tiene derecho a empuñar 

un arma para defender su patria 

junto a los hombres.

Democracia es esta en que un 

gobierno convierte las forta

lezas en escuelas, democracia 

es esta en que la quiere cons

truir una casa a ca-ua familia 

pobre, democracia es esta que 

no recluta a un campesino pa

ta hacerlo soldado y conver

tirlo en enemigo de los ----

obreros y de los propios cam

pesino?, democracia es esta

que le entrega un fusil ----

a los campaesinos a ---



los obrei-os, a los estudiantes, 

a las mujeres, a los negros, a 

los pobres y a cada ciudadano 

que quiera defender una causa - 

justa, eso solo lo puedo hacer 

un gobierno democrático qn que 

las mayorías gobiernan. (5£)
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c a p i t u l o  ü .

LAS iúASAS £ 0 PUJARES EN LA R S vOLUCIOM Y  1¿A DEFENSA 

Û I  kAo CON¿PISTAS R E V O LUCION A R I A S .
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4.1- SI pueblo. Su respaldo al Gobierno Revolucio 

narlo.

"Lo-indispensable en la revolución es el pue

blo, sin él, estaría perdida la revolución,\ a - 

un hombre lo pueden matar, pero a un pueblo no, 

y eso es lo que asegura a la revolución.” (56).

, Las revoluciones verdaderas son inseparables- 

del concepto del pueblo., no hay quien pueda — 

sustituir a un pueblo en las múltiples y comple 

jas tareas revolucionarias, y para ese pueblo e 

es precisamente reirá quien se realiza la Revolu 

clón, para ese pueblo que es la fuerza fundamen 

tal de la Revolución.

Sin embargo, al pueblo de Cuba, engañado y de 

silusionado hasta entonces, había que conocerlo 

llegar a $1, conocer su estado de ánimo, com- - 

prenderlo y conquistar su confianza, porque era 

él, el participante principal y la fuerza: de

cisiva: del progreso histórico. Pero para ello, 

era necesario realizar las medidas y transforma 

ciones económico sociales a favor de su reden

ción, es^ar en estrecha vinculación con él, y - 

saber dar en todo momento la orientación que re 

quería el pueblo, es ;decir, las leyes revolu

cionarias, su línea de defensa de la dignidad y 

la soberanía del paísty esto lo tuvo en cuenta 

el Gobierno Revolucionario desde el primer mos-



mentó del triunfo cuando; comenzó a poner en — 

práctica las promesas ddl Moneada, a consultar 

con el pueblo cada medida y a responder a las - 

necesidades del pueblo.

En el pueblo estaba la fuerza fundamental de 

la Revolución. La victoria del primero de ene

ro fue posible, no solo porque la causa por la 

cual se luchaba,, era jusjta, sino porque la fuer

za que la guiaoa era la fuerza del pueblo.

por eso desde la huelg^ general del pueblo de 

Cuba convocada por Fidel Castro el día primero 

de enero, a la que el pubblo se sumó masivamen

te y que constituyó un factor decisivo en la de 

rrota de la tiranía -el apoyo de las masas al - 

¿gobierno Revolucionario jcue total. Esto se ex

presó en cada acto y en cada manifestación que 

se efectuó en apoyo a las revolucionarias medi

das dictadas por el Gobierno y en defersa a las 

conquistas logradas. Cada acto de masá demos— 

tro la disposición del pueblo a darlo íjodo por 

la revolución y el respaldo popular al Gobierno 

Re 70 lucionario.

El entusiasmo y la aleéría penetraron en el - 

pueblo, víctima.: de tantq»s desengaños, porque - 

éste veía un porvenir mas hermoso y seguro para 

su Patria. La disposición popular se demostró 

a través de la magnitud de los actos celebrados
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O

por la revolución, a Los que el pueblo 

a consolidar el espíritu y la fe revol 

y hacer mas fuerte el propósito révolu

Por tanto, el caracter de las manife 

partir de enero de 1959 era complétame 

edían antes de 

acto se iba 

sino a Eat

to a aquellos que se su< 

revolucionario. A cada 

áir homenaje a los caído 

medidas tomadas, a apoyar la HevoLució 

najr un acto contrarrevolucionario, a r 

naje y gratud a un jefe revolucionario 

acítos no se parecían en ¡nada a aqqello 

acostumbraban en la época de la pasada 

ría, carentes de verdaderos sentiuiien.t 

ya no era una manifestación en contra 

no, de los atropellos, de los desalojo 

gados a rufianes, sino para apoyar la 

quje se había implantado |y a defenderla

pesde enero de 1959, cada acto Celebrado ksi lo 

expresó. El primero desjpués de la huelga general 

fuje el recibimiento de Fidel y los rebeldes el 

ocho de enero de 1959 en la capitaL.

A este acto de recibimiento a los. rebeldes, le 

sucedieron otros acüos, todos con el [ü|ismos ca— 

rácter popular.

En este ambiente de jubilo popular -opacado

stía 

icionarios, 

ion ario.—

staciones a 

distin- 

1 triunfo - 

solo a ren 

ificar las 

n, a conde- 

endir home- 

Estos 

que se -- 

politique

os populares, 

del gobier*- 

ni otor- 

justicia --



solamente!por la campaña de difamación encabeza

da por las agencias de prensas norteamericanas, - 

las. cualeá se oponían a! que el pueblo aplicara la 

justicia revolucionaria; a los asesinos de la tira 

nía- el Gobierno Revolucionario para contrarres

tar aquella mal lntensibnada propaganda invitó a 

periodistas de países extranjeros a que vinieran 

a üuba a conocer por sil mismo los hechos. Esta 

fue la llamada "Operación Verdad", que culminó — 

con una gran concentración popular el veintiuno - 

de enero de 1959 frente, a palacio Presidencial,en 

la que el pueblo expresó su firme respaldo a la - 

Revolución y a la justicia revolucionaria demanri- 

dando que jse condenara & los crimínalos de guerra

Dentro dlel mismo espíritu de unidad 

vidad revolucionaria, el trece de mar: 

se celebró^ el acto en recordación a le 

del Asalto al palacio Presidencial y 

la emisora de Radio Rgloj en 1957. Es 

caracterizó por la estrecha solidarias 

los sectores de la Revolución y la dee 

marchar por la vía de apoyar- en todo n 

decisiones del (gobierno Revolucionario 

pondían a pus intereses i

El veintidós de marzo de 1959 se pro 

mer desfile de trabajadores y pueblo 

en apoyo ai las revolucionarias medidas

y combatí— 

o de 1959,- 

sucesos - 

a toma de — 

te actomse 

d de todos 

is-ión . :de 

omento las 

que res-

dujo el pri 

general <■ 

que se to-
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maban. Este deíile celebrado frente 

permitió calibrar el grado de profun 

tica y revolucionaria que en las mass[¡ 

dirigencia, revolucionaria;.? del gobi 

ba., el sentimiento nacional liberador 

pacta unidad de todo el pueblo en tor 

no Revolucionario.

Por primera vez, el primero de mayo 

nacional de los Trabajadores, se cele 

libre, en 1959 este día., donde las cotí 

das eran también por vez primera de a 

lítica deÍL Gobierno. Revolucionario y 

la Revoluición Cubana.

Uno de los hechos que probó una vez 

za y el apoyo del pueblo al Gobierno 

se produjo la renuncia de ü'idel Cástr

siete de 

sidente u

julio de 1959 .ante la traicc 

rrutia. uil pueblo que esta

y confundido -en principio- por la no

orientó i 

bilidad y 

decisión, 

clones, a

.mediatamente ¡y dio pruebas 

perspicacia política, de in 

pues se le llamó a no hacer 

no salir a la huelga y, com

estas razones, encontró medios de exp 

luntad en asambleas de talleres y fáb 

carteles y letreros en las guaguas

la radió, en concentraciones masiva

al palacio,- 

idad patrió- 

y en la. - 

rno alcanza- 

, y la com— 

no al Gobier

óla Inter- 

bró .en Cuba 

signas lanza 

poyo a la po 

de vivas a -

mas la fuer- 

fue Cuando - 

o el dieci - 

ión del Pre- 

asombrado 

ticia, se - 

de su sensi- 

iciativa y - 

manifesta-- 

prendiendo - 

resar su co

r-i cas, con - 

jn mensajes 

en di ver—

ba



sos lugares expresando i que Fidel se quedara, urru 

tia fue votado negativamente por todo el pueblo.

Otros de los actos que expresó la decisión y. el 

apoyo del pueblo a la ¿evolución fue la concentra 

ción campesina convocada para celebrar el' veinti

séis' de julio de 1959 dn la Plaza de la Revolu- - 

ción. Al acto asistieron gran cantidad de campe

sinos de toda la isla para ratificar junto a todo 

el pueblo la ley de Reforma Agraria. Este acto - 

demostró el apoyo del pueblo a la alianza dbrero- 

campesina. Fue uno dé los primeros actos cele- - 

b'rados en la Plaza de la Revolución con la repre

sentación de campesinosj de todas las provincias.

Cuando.el ataque aéreo a la población habanera 

el veintidós de octubre) de 1959, todo' el pueblo - 

se lanzó a las calles repudiando el ataque. Si - 

entierro de las víctimas se convirtió una vez más 

en una gran manifestación 'de masas expresando su 

firme deeisión popular. Con este mismo propósito 

el ventiseis del propio mes, se congregó una gran 

muchedumbre frente al Palacio, acto que se convir

tió en un ¡verdadeo plebiscito.adonde el pueblo de

mandaba quje se hiciera justicia. Aquí..surgió la 

consigna de organizar las Milicias i\acionales Re

volucionarlas .

unos de los actos más grandes y mejor de la —

132...
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historia hasta ese ..memento, no solo en cantidad, 

sino en calidad, fue el del primero de mayo de -- 

1960, el cual demostró que la Revolución se hacia 

más fuerte cada día, que las masas'se adherían ca 

da vez más al gobierno, ¿ue la revolución se ha

cía mas honda y que el gobierno se reforzaba en - 

sus posiciones. Con este acto quedó demostrado - 

que la gran mayoría d i  pueblo estaba con la Hevo 

luciión.

El dos de septiembre d¿ 1960 el pueblo, reunido 

en. Asamblea General iMacional, aprobó la Primera - 

Declaración de la Habana condenando la "Declara

ción de San José de Costa Rica", documento dicta

do por el itaperiallsmo norteamericano que atentate 

ba a la autodeterminación nacional, la soberanía 

y la dignidad de los pueblos del continente. Es

te acto expresó lo que era un pueblo verdadera

mente democrático, fue uno de los mas grandiosos 

e impre sionantes en multitud en toda la historia 

del país. Demostró a solo un año del triunfo re

voluciona]:' io el verdaderio contenido de la demo— 

crapia revolucionaria quej existía en .Cuba, en la 

que un pueblo se reunía libremente a decidir sus 

desjtinos.

El veintiocho de septiembre de 1960 una inmensa 

multitud selconeentró frente al Palacio, desbor

dante de júbilo y combatividad revolucionaria, pa



ra demos ti-arle a los enemigos de La patria que 

se enfrentaban a un ou^blo valiente, decidido a 

llevar su Revolución hajsta las últimas consecuen

cias. iJ'ue cuando surgió la consigna de organizar- 

ios Comité, de Defensa de la Revolución.

Al promulgarse las leyes de nacionalización y - 

de Reforma urbana en octubre de 1960, se produjo 

una enorme movilización en todo el territorio 

aprobando tales leyes, lo que expresó la alta con 

ciencia política de las masas al comprender el — 

significado de las le,, es que implicaban la conver

sión de la propiedad privada en propiedad de todo 

el pueblo,

Y el dieciseis de abril de 1961, ante una multi 

t^d imponente con los fusiles en alto jurando de

fender hasta la última gota de sangre, la Revolu

ción de los humildes, por los humildes y para los 

humildes, Fidel despidijó el duelo de las victimas 

del ataqué aéreo del día anterior y proclamó el - 

carácter Socialista de la Revolución Cubana.

Los actos de apoyo y respaldo del pueblo a la - 

Revolución en el periodo son innumerables. Sólo 

con ese masivo apoyo la Revolución pudo realizar 

cambios trascendentales, porque se contó con un 

pueblo dispuesto a todos los sacrificios,. con un 

pueblo al que no era fájcil derrotar.
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Todas Las batallas que tuvo que librar la Reyo 

lución fueron batallas ¡de todo el pueblo, jno se 

hizo absolutamente nada que no fuera con el pue

blo. Por eso esta era luna revolución popular, - 

p<prque era hecha y dirigida por Los campesinos,- 

Los trabajadores, los estudiantes, por el pueblo

ü¡1 grada de manifestación popular demostraba - 

además la posibilidad dp manifestación y expre— 

sión popular que tenia el pueblo por primera vez 

en Cuba.

4.2- Las M ilicias nacionales Revolucionarias y - 

los Comité?, de Defensa de la Revolución.

Lenin señaló la necesidad de organizar a las - 

masas que antes e^i,aban oprimidas por el capita

lismo, es decir, a ios obreros y campesino?, co

mo: base permanente deL Aparato deL Estado y para 

La defensa de las conquistas de la Resolución. - 

Lenin planteaba La necesidad de armar enérgica

mente para]la lucha frente a La contrarrevoLu- - 

ción a las masas y fusionarlas con el ejército,- 

sin lo cual era imposible La victoria del socia

lismo.

Cuba cumplió este principio cuando ante las 

agresiones'se organizaron las Milicias NacionaLes 

RevoLucionarias (IvINR) y ¡Los Comité'. • de jefensa' de
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la Revolución (CDR). Fueron organizados en la - 

propia dinámica del proceso ante la necesidad dé 

defender la democracia, la independencia y sobe

ranía nacional, para proteger las libertades y de 

rechos logrados con la Revolución, para proteger 

las transformaciones que dieron la tierra a los 

campesinos, los me .ios de producción y la cultu

ra al pueiilo.

4.2.1- Las Milicias Maclonales Revolucionarias.

La consigna de organizar las MNR surgió el vein 

tiseis de octubre de 19j59 en la concentración ce

lebrada frente al Palacjio Presidencial, repudian

do la incursión aérea al la Ciudad de la Habana. - 

Fue el pueblo quien, con entusiasmo y fervor pa

triótico, I pidió entrenamiento militar para defen

der, llegado el momentq, la soberanía nacional y 

las conquistas de la Revolución. En respuesta, - 

el ü-obier|no Revolucionario, fiel intérprete de — 

los sentimientos de la ciudadanía y consciente de 

los peligros que amenazaban al país, organizó las 

milicias.

Así surjgieron las milicias, ante la necesidad 

de armar al pueblo en defensa de la Batria contra 

los actos del imperialismo. El pueblo necesitaba



estar armado para defender los derechos que con - 

tantos sacrificios había conquistado, porque ha— 

bía que defender ese derecho;, a reunirse libremen 

te, hacer parte activa y decisiva en los destinos 

de La Revolución y en defensa de la democracia. - 

Las armas entregadas al pueblo fueron expresión,- 

una vez más, de la verdadera democracia que se - 

había implantado en Cubg. a partir de enero de -- 

L959.

por eso la Revolución decidió adiestrar militar 

mente a todo el pueblo, en primer lugar a los 

obreros y campesinos, organizarlos en milicias en 

unión del Ejército Rebelde, pues Las dimensiones 

de la lucha en que se encontraba empeñada la Re— 

volución así lo requería. De esta forma. Cuba, -

con su Ejército Reoeld 

naria y con las Milicias 

rias, estaría preparada

rra auténticamente de tejido el pueblo c ontra los 

invasores.

Las Milicias fueron c 

tros de traba jo..y estud: 

ción voluntaria de los 

tro.

En el campo las bases 

asociacionjes campesinas 

fincas y las colon! de

con su Policía Revolucio 

nacionales Revoluciona-- 

para la guerra, una gue—

if-eadas en los propios cen-

o, mediante la incorpora- 

hombres y mujeres del cen-

de las Milicias fueron la 

las cooperativas, Las 

caña. En los obreros, -



sus bases fueron las fábricas, el central, el sin 

dicato o el lugar del trabajo. Estas unidades de 

centro de labor y planteles estudiantiles, uoica- 

dos en una! misma región, coordinaban sus activida 

d&s entre sí coniinstrucción del Ejército Rebeítde

Las Milicias, el Ejército Keoelde y la Polícia, 

eran seccibnes de un so]|o cuerpo; el pueblo de Cu 

ba armado para defender la Revolución.

Las Milipias di seoltpeaa.ron una ¿.tarea de excep— 

cionar importancia, la de cuidar los centrales - 

azucareros], las fábricai y talleres, las coopera

tivas, fincas, etc contra el sabotaje de los con

trarrevolucionarios.

l esos batallones de ikilicias fueron no solo - 

los primeijos en los desfiles y en los combates, si 

no en los centros de traoajo, de estudio y en las 

cooperativas, fueron los primeros en la concien

cia revolucionaria, en el sacrificio y en el ejem 

pío, porque fueron el gran ejército de la guerra 

y de la paz.

Por eso len el alza de| la conciencia del pueblo 

jugaron un papel importante la movilización de - 

las milicias, la cual rae la movilización de lam- 

conciencia del pueblo cubano en defensa de la pa

tria, de sus riquezas, |de su tierra y de su liber 

tad.

138...
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Con la organización de las Milicias la Revolu

ción dio upa nueva libertad, la de armarse para - 

def ender la soberanía nacional frente a la agre— 

sión extranjera, frente a la contrarrevolución in 

terna en defensa de las conquistas del pueblo y - 

sus intereses.

cuba era entonces mas 

dida, porqüe las armas : 

los obreros, los campes: 

blo, para defender el pa: 

las, las cooperativas, : 

para defender los derecljt*

zapor tantb, la organi 

pueblo de cuba tuvo una 

ra la devolución en cu ai 

el desarrollo y la c 

volución.

ión de Las milicias del 

profunda significación'pa 

go al carácter, la fuerza,, 

¿idad de defensa de la ne

gar las armas 

tes significa))) 

eblo, que la 

ejercía el pu< 

ampesinos, lo¡ 

esionales, la

Al entre 

y estudian 

necia áL pu 

lución la 

res, los i 

tes y prof

ülsta fue La prueba 

pular y revolucionaria, 

la de entregarle fusiles1

fuerte y estaba mas defen 

a tenían los estudiantes, 

nos, l&s maestros, el pue 

s, las casas, las escue-- 

as playas que se creaban, 

s de los- trabajadores.

a los obreros, campesinas 

a que la Revolución perte 

defensa armada de la &evo- 

blo mismo; los trabajado- 

empleados, los estudian- 

juventud y la mujer.

prema d la democracia po

la' dé organizar al pueblo 

a todas las familias bu—
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mildes, alj pueblo.

Del mismo modo que surgieron las milicias, se - 

crearon lcjs ODR, como algo indispensable, , cosus- 

tancial a |la KevoluciónL para auxiLiar a los Orga 

nos de la ¡Seguridad deL listado en su lucha contra 

el terrorismo y el sabotaje contrarrevolucionario.

Ante lo£j ataques y la ofensiva del imperialismo 

y la contrarrevolución nabo que organizar al pue

blo ci vi luiente también en lo que fueron los Comi

té: de vigilancia Colectiva que surgieron a la vi 

da el veintiocho de septiembre de 1960.

i.as fuerzas armadas necesitaban un complemento 

para luchar contra los saboteadores, contra los - 

agentes d¿l imperialismo, y asi surgió la idea de 

los c d R, que era la organización popular en la re 

taguardia, pero retaguardia que a veces se conver 

tía en primera línea de la lucha.

nos CDR se organizaron manzana por manzana, ba

rrio por barrio, ciudad] por ciudad, cooperativa - 

por cooperativa, en cada centro de trabajo» en ca 

da edificio. La vigilancia organizada del pueblo - 

estaba presente en todas partes, el pueblo era ca 

paz de crear su propio (aparato de defensa, y los

4 .2 .2 -  i.0s Comité, de Defensa de La r evolución.



contrarrevolucionarios se encontraban entonces — 

con un obstáculo nuevo, imprevisto.

Los CDR, como expresión de democracia popular 

cumplieron una primera función como organizad ón 

de masas, Jugaron un pápel de polea de transmi-- 

ción que vincularon al pueblo con las organizado 

nes estatales, uos GDR desempeñaron además un im 

portante papel en la realización de distintas ta 

reas necesarias e imprescindibles con alto senti

do de sacrificio como fueron, el problema del 

abastecimiento, la educación, la salud, etc.

Cuando 1 sucesos de

que a Playa Girón en 19

gicamente en apoyo de lós Organos de Seguridad - 

del Estado, junto a las i.iNR. Miles y hasta dece

nas de miles de hombres, de mujeres y ancianos, - 

agrupados en los CDR mantuvieron una intensa y ce 

losa vigilancia durante horas y días.

Los CDR 

te de la R 

dió respet 

convirtier 

un aporte 

cia cada v 

ducto histórico de la R 

de masas, una organizac 

primera vez en el país

quince de abril y el ata

1, los CDR actuaron enér-

se convirtieron en una fuerza importan- 

evolución y en una trinchera que infun- 

o a los enemigos de la Revolución, se - 

on además en una institución nueva, en 

d- la Revolución Cubana a la experien-- 

ez mas rica df la humanidad» como pro-- 

volución. Era un aparato 

ón de masas que surgía por 

llenó una necesidad que
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las demás »rganizaci ones no podían llenar. Esto

dió la medida lo que significó esta organiza-

ción de masas, de lo que significó la fuerza del

pueblo organizado^.

¥ esto qike la Revolución hizo de organizar al

pueblo par i la defensa o dice todo de la Revolu-

ción mas que ninguna oti a palabra. La Revolución

garantizó asi, definiti' ámente y para siempre, la

justicia y la marcha del pueblo hacia adelante

victoriosamente.





r
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Con la realización de pste trabajo hem o s 'demos

trado la hipótesis que nos planteamos, esta es; - 

Por primera vez en el proceso revolucionario cuba 

no, durante la etapa democrático popular, agraria 

y antiimperialista de la Revolución Cubana, existe 

una verdadera democracia, es decir, un Gobierno - 

del pueblo)y para el pueblo.

El contenido de los capítulos nos ha permitido 

poder arribar a las siguientes conclusiones.

1.- Las condiciones de dependencia» es decir, de 

semicolonia, en que se encuentra cuba antes de - 

1959, analizadas en el segundo capítulo» dejan - 

sus huellas en la democracia burguesa en Cuba du

rante la epapa republicana. El pueblo en esta - 

etapa, despojado de sus derechos, lucha constante 

mente por establecer unaj democracia verdadera en 

Cuba.

2.- A partir del primero de enero de 1959, con 

el triunfo revolucionario, se instaura, por prime 

ra vez en Cuba, una verdadera democracia, una dic 

tadura democrático popular que se caracteriza pol

la implantación de una democracia consecuente.

El Gobierno Revolucionario, instaurado es escen- - 

cialmente democrático, ijues es un gobierno del -- 

pueblo y para el pueblo, el cual realiza las medi 

das de jus ticia social que responden realmente a - 

los intereses del pueblo y garantizan los derechos



políticos y sociales de las ¡nasas.

Al tornar! el poder el pueblo, por primera vez sus 

de. echos quedan garantizados, el derecho al traba

jo, al descanso, a la instrucción, a la asistencia 

médica, queda garantizada la igualdad de razas, de 

sexos, la igualdad en todos los dominios de la vi

da pública, económica y cultural, puedan asegura

das las libertades políticas, es decir, la liber - 

tad de palabras, de reunión, etc.

Se crear 

cupádos y 

y del puet

Para err 

do el puet 

de educad 

de nuevas 

liza la pr 

se intcia 

este ser vi

nuevas fuentes de trabajo para los deso 

se mejora el nivel de vida de los obreros 

lo en general.

adicar el analfabetismo y lograr que to

lo tuviera por prieera vez posibilidades 

ón, se realiza un amplio plan de creación 

escuelas, sobre todo en el campo, se rea- 

imera Reforma integral de la Enseñanza y 

][a .camparía de alfabetización para llevar 

ció hasta los lugares más apartados del

En este período, por primera vez, se lleva la 

asistenciá médica a todo el pueblo, rodo cubano - 

tuvo derecho a recibir los servicios médicos, so

bre todo én los lugares más apartados donde eran- 

prácticamonte desconocidos. Se crean nuevos hos

pitales y centros de primera asistencia en todo el



o

país. A¡ 

Por- prime!, 

zaron en

La ley- 

portante 

na con el. 

de justi 

primera 

que la ti 

te.

Al ser- 

de sexos 

tie ne ser 

eonci ene i 

pasos re; 

Gobierno 

esto en 

que signi

Sin disti 

tienen d 

neficios 

rieren, e 

se realiz 

ejemplo 1 

pueblo.

í se liquida el abandono sanitario.- 

a vez en Cuba estos servicios alean 

su:.acción benéfica al campesinado

de Reforma Agraria, la medida más im 

y radical de la etapa, no solo termi 

atifundio,sino que es una medida - 

ia social para el campesino pues por 

ez se hace realidad el principio de 

erra es de quien la trabaja realmen-

baríida la discriminación racial y - 

por primera vez el ciudadano cubano 

tido pleno de su dignidad y de la c- 

a de su poder. Este íes otro de los 

imente dmocrápicos idealizados por el 

Revolucionario pues lo que significa 

orden moral es tanto o mas de lo - 

fican las leyes revolucionarias, 

nción de clases, todos los cubanos - 

iecho al trabajo y a recibir los be

que las demás leyes del país le con- 

orque cuando se realiza., una medida 

a e-n beneficio popular, como por 

a de abrir las playas para todo el
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el

Las medidas.revolucionarias van encaminadas
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a establecer una verdadera democracia en la cual

el pueblo ti ene acceso a a seguridad y a la li-

bertad. per ) ademas, es 1 pueblo el que gobier

na. Por eso , en la Platafc rma programática del -

Partido Comu nista de Cuba se caracteriza al g o --

bierno hevol ucionario en a primera etapa de la

Revolución C ubana coaio deniocrático popular.

3.- SI Gob ierno Revolucj onario representa los

intereses de 1 pueblo y es respaldado firmemente

por las ¡nasas. Esto se d muestra en el cuarto -

capítulo don de se hace un análisis del re?paldo

popular al programa de la Revolución. El apoyo

unánime de todo el pueblo a la Revolución es --

prueba evide nte de que po primera vez las masas

se sienten dueñas de sus lestinos y están : segu-

ras de que e1 Gobierno‘Re ’olucionario realiza su

funciones en su beneficio Este Gobierno, con -

Fidel Castro al frente, ejecuta y realiza la vo-

luntaci popul ar.

Cada acto de masas, cada acto de apoyo a la --

Revolución, a la vez que expresa las pósibllida-

des de manif estaclón y expresión popular, demues

tra la dispo sición del pueblo a darlo todo oor

la Revolució n, para defender las conquistas lo--

gradas.

Así surgie ron las Milicias Nacionales Revolu--
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clonarlas y los Comité-/ de Defensa de la Revolu

ción ante la necesidad cí e defender la democracia

para prote ger las liber bades y der,chos logrados

con la Re' olución.

La creac ión de es¿as organizaciones de masas #

significa además que cu ando se organiza ál pue--

tolo y se 1e entrega arm is para la d e f e n s a c a  Re-

volución ertenece al p leblo, que la defensa ar-

mada de la Revolución f •ente al imperialismo y -

la contrar revolución la ejerce el pueblo mismo.

Esta es a prueba supr 3ma de la democracia po—

pular, la de organizar al pueblo y la de e n t r e -

garle fusi les para la d ofensa.

El paebl o armado es 1 i prueba mas oojeti va de

la existen cia por prime •a vez, de una democracia

verdadera

$
en Cuba a par tir de 1959.
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k  H 0_ N 0 k  o G 1 A.

a So 1959.

ENERO.

1.- En- la madrugada, el tirano Batista y sus más 

cercanos colaboradores huyen del país.

Desde Palma Soriano» Fidel Castro emite sus 

"Instrucciones de la Comandancia General" a tocios 

los comandantes del Ejército Rebelde y al pueblo 

en general en las cuáles ordena continuar las ope

raciones militares y el manifiesto "Al pueblo de 

Cuba", especialmente a los trabajadores en el que 

llama a la huelga general revolucionaria para ase

gurar el triunfo de la Revolución.

Se proclama al Dr. Urrutia presidente de la 

República.

2.- Fidel pronuncia un discurso en el parque cés

pedes de Santiago de Cuba,en un acto de masas, el. 

primero después de la caída del tirano, que comen

zó la noche del día primero.

Comienza La huelga general revolucionaria.

5.- Instalado el gobierno en la capital.
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6.- El Gobierno Revolucionario toma los primeros 

acuerdos, disolución del Congreso de la República 

supresión de los Tribunales de Urgencia y de la áa- 

la Segunda de lo Criminal del Tribunal Supremo y 

cesantía de los Presidentes del Banco de Fomento 

Agrícola e Industrial.

7.- Clenfuegosi Parque Marti, Fidel Castro pronun

cia un discurso en el que anuncia la construcción 

de. ciudades escolares para veinte mil niños.

8.- Fidel Castro llega a la Habana, pronuncia un 

breve discurso en la terraza norte del palacio Pre

sidencial.

Por la noche se efectúa un gran acto en el cam 

pamento Columbia, donde Fidel pronuncia un trascen

dente discurso, destacando que la huelga general fue 

un factor decisivo en la derrota de la tiranía;

9.- Por orden de las jefaturas de las Fuerzas Con

juntas de Oriente queda disuelto el Servicio de In

teligencia Regional (SIR), ¡Organismo militar repre

sivo.

13.- Se aprueba la ley diez que revisa todas las re

soluciones injustas adoptadas contra los trabajado

res como consecuencia de la persecusión política de-
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1.

... satada por la tiranía.

14.- Al salir del lugar donde reside, los periodis

tas preguntan a Fidel Castro, si serán suspendidos- 

los fusilamientos de los culpables de la tiranía, a

lo que éste responde que se seguirá aplicando la — 

justicia revolucionaria.

16.- Ante una gran multitud congregada frente a Pa

lacio presidencial, demostrando el apoyo a la Revo— 

lución, Fidel plantea la necesidad de la unidad de 

todo el pueblo.

17.- Pinar del Rio. FidelmCastro pronuncia un dis—  

curso en una concentración popular.

19.- Fidel ofrece una conferencia de prensa a los - 

periodistas extranjeros, en el Hotel Habana Hilton 

(hoy Habana Libre). En la misma señala que los jui

cios contra los criminales de guerra se han celebra

da de acuerdo con las leyes revolucionarias.

21.- Ante una multitud calculada en un millón de per 

soñas reunidas frente a Palacio, Fidel Castro expre

só que se irla no solo a la liberación política, si

no económica también y que serían anulados todas las



conceciones honorosas que hizo la tiranía. Agre 

gó además, que él no tenía que rendirle cuentas- 

a ningún gobierno extranjero.

22.- Se crea el Ministerio de Recuperación de .■=• 

Bienes Malversados con el fin de rescatar para - 

el pueblo las riquezas mal habidas por los polí

ticos tradicionales y los sicarios de la tiranía

26.- Se aprueba la ley veintiséis que suspende - 

los desalojos de las viviendas.

28.- Durante una entrevista con atletas y diri— 

gentes de sectores deportivos, Fidel plantea el- 

papel vergonzozo de Cuba y Latinoamérica en la - 

Olimpiada, pide ayuda al pueblo y a las institu

ciones para fomentar el deporte y ataca la dis— 

criminación racial.

29.- Se aprueba la ley trinta y cuatro que anula 

todos los expedientes así como de las cesantías- 

sin expediente por causas políticas o sindicales 

decretadas a partir del diez de marzo de 1952.

30.- El períodico "Hoy** publica el Informe de —
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Blas Roca para la discusión de la tesis sobre la 

situación nacional en el Pleno del Comité Nacio

nal del Partido Socialista Popular. En dicho in 

forme se plantea ; "Para defender y hacer avan— 

zar la revolución, para hacer más consistente, - 

duradero y fuerte el respaldo a las fuerzas re— 

beldes, a Fidel Castro y al Gobierno Provisional 

hace falta extender y consolidar la unión y orga 

nizariá las masas sobre bases unitarias y demo— 

cráticas".

FEBRERO.

2.- Bayamo: En la concentración campesina de -- 

Guaya_



bal de Nagua, Fidel Castro expresó. '»vamos a 

derribar ahora la dictadura del hambre, de la mise

ria, de la ignorancia y del analfabetismo en toda 

Cuba. La Revolución triunfa haciendo leyes revolu

cionarias, el gobierno actual no recibe órdenes de 

ningún gobierno extranjero".

13.- Renuncia el Consejo de Ministros en pleno, 

anunciándose que el Comandante Fidel Castro asumirá 

el premiarato.

16.- Toma posesión como Primer Ministro del Gobier

no Revolucionario el Dr. Fidel Castro, iniciándose 

de manera efectiva por primera vez en Cuba, el ré

gimen semi-parlamentarlo que establece la Constitu

ción de 1940.

17.- Se aprueba la ley ochenta y seis la cual su

prime total y definitivamente la Renta de Lotería 

Nacional de Cuba y se crea en su lugar un organis

mo autónomo, el Instituto Nacional de Ahorro y Vi

viendas (INAV).

18.- El Buró Represivo de Actividades Comunistas



(BRAC) y eL Servicio de Inteligencia Militar- ( S I M ) ,  

ya inoperantes desde el triunfo revolucionario, ^ on 

disueltos formalmente por decisión del Comandante - 

Camilo Cienfuegos, jefe del Ejército Rebelde.

20- Aparece en la Gaceta Oficial, la ley ochenta y 

seis, que crea el Instituto de Ahorro y Viviendas - 

(INAV)• Desde ese momento quedaba atrás, la Renta de 

Lotería que da paso a uh organismo estatal autónomo 

que lleva involucrados tríes grandes objetivos, erra

dicar el vicio del juego, dotar de vivienda propia 

a todos los cubanos de escasos recursos y sembrar 

el ahorro en la conciencia ciudadana.

27- La ley ciento ocho reduce, a partir del primero 

de marzo las tarifas eléctricas en numerosos pueblos 

y ciudades.

MArzo ♦

1.- Pinar del Río. Las Martinas, Fidel hace uso de 

la palabra, en esa oportunidad entrega trescientos 

cuarenta títulos de propiedad de tierra y reparte 

setecientos cuarenta caballerías del antiguo latifun

dio de la "Cuban Land Tobacco Laaf C o”, monopolio 

no r t e ame r i c ano.

3- El Gobierno Revolucionario interviene la "Cuban 

Telephone Co.'*, empresa norteamericana y dispone la
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rebaja de tarifas por suministros de servicios.

5.- El Primer Ministro, Fidel Castro, dispuso la 

intervención estatal de la cooperativa de Omnibus 

Aliados, S.A. (COA) y de Omnibus Metropolitanos,-

3.A. (OM), empresas que explotaban de forma casi 

monopóllca el servicio de transporte urbano de pa

sajeros en la capital.
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6..- Se rebajan los alquileres hasta un 50% de su 

valor anterior.

La Organización Revolucionaria de San Antonio 

de los Baños, en la provincia de La Habana, inician 

la creación de las Milicias populares voluntarias 

para defender la Revolución.

8.- En horas de la noche se efectúa un acto de apo

yo a las más importantes medidas tomadas por la Re

volución, frente al Palacio Municipal de Guanabacoa. 

Fidel Castro hace una extensa exposición de los pla

nes de su gobierno.

13.- En ocasión de celebrarle el aniversario del Asal

to al Palacio Presidencial se efectúa un acto en la 

Habana, el resumen lo hizo Fidel Castro quien desta

có ; "El Gobierno Revolucionario es poder constitucio 

nal por mandato del pueblo”.

16.- Al dirigirse a los miembros de las Instituciones 

Cívicas reunidas en el Colegio Médico Nacional, el 

Primer Ministro, Fidel Castro, afirmó. ’’Iremos por 

todos los medios a la electrificación del país".

17.- Se declara el uso público de todas las playas 

del país.
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20.- El Consejo de Ministro aprueba la rebaja en el 

precio de las medicinas.

22.- Primer desfile de trabajadores y pueblo en ge

neral en apoyo a las leyes revolucionarias efectua

do- frente a Palacio Presidencial.

25.- Con motivo de su visita al Palacio de Justicia 

Fidel Castro concede una entrevista sobre el poder 

judicial y la depuración de ese organismo del Esta

do.

Fidel Castro ofrece una conferencia de Prensa 

por el Canal Doce de la Televisión, en el cuál ana

lizó de nuevo el problema de la discriminación ra

cial y los métodos para eliminar esta lacra.

31.- Fidel Castro visita la Ciudad Deportiva, inte

resándose por las obras que se realizan en la misma 

y manifiesta sik interés por la creación de campos 

deportivos en el interior del país.

ABRIL

4.-.Aprobada la ley doscientos cuantenta y uno que 

regula el establecimiento de la inamovilidad de los
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trabajadores agrícolas.

7.- Se aprueba la ley doscientos catorce que protege 

a las víctimas de la guerra popular sostenida contra 

la tiranía batistiana.

9.- En e l a c t o  celebrado en la Alameda de Paula 

en recordación a las víctimas del nueve de abril 

de 1958, Fidel Castro áxpresó. "Somos más demócra

tas que esos que añora hablan de democracia.... Y 

la democracia que nosotros vamos a implantar es. una 

democracia donde el gobierno sea de verdad un gobier 

no del pueblo...M

MAYO

1.- Celebrado el Primero de Mayo con un desfile de 

trabajadores que duró siete horas, al resumir el 

gran acto Fidel Castro dijo. "Para arrebatarnos la 

Patria, hay que arrebatarnos la vida".

8.- Una impresionante cbncentración de un millón 

de cubanos recibe en la plaza cívica al Comandante 

Fidel Castro, a su regreso, quien afirmó. "Vuelvo 

a mi patria con la misma dignidad que me fui de 

ella."
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14.- El Comandante Fidel Castro comparece en el pro- 

grama televisado '* nte la Prensa", donde habla de su 

viaje por Estados Unidos y Latinoamérica, asi como* 

de la discriminación racial.

17.- El Consejo de Ministros, firma en la histórica 

Comandancia del Ejército Rebelde en la Plata, Sierra 

Maestra, la Ley de Reforma Agraria que fija un máxi

mo de treinta caballerías de tierra de posesión. El 

Primer Ministro Fidel Castro al pronunciar un dis

curso expresó que : "Cuba inicia una nueva era".

21.- El Comandante Fidel Castro comparece en el pro

grama televisado "Ante la Prensa", donde informa so

bre la Reforma Agraria y manifiesta; "¿Hicimos la 

Revolución para arrancarnos todos los males".

22.- Fidel Castro, al presidir el décimo Congreso 

Kacional Azucarero pronuncia un discurso donde ex

presa que es necesario aumentar la producción, pa

ra con ello aumentar el standard de vida del pueblo.



162.

3.- Entra en vigor la Ley de Reforma Agraria.

4. - s.ueda constituida la directiva del INRA' (Ins

tituto Nacional de Reforma Agraria), el Presidente 

de ese Organismo y Primer Ministro del Gobierno ..¡Re

volucionario, Fidel Castro, hace uso de la palabra.

6.- Durante un recorrido que hace por Isla de Pinos 

el Comandante Fidel Castro hace uso de la palabra 

frente al parque áel Ayuntamiento de Nueva Gerona, 

planteando la rehabilitación económica de la isla .

7.- El Primer Ministro Fidel Castro preside el ban

quete que le ofrecen los periodistas con motivo del 

día de la Libertad de Prensa, al hacer uso de 1a. 

palabra manifiesta; "Cuando un pueblo entra en la 

Revolución, no sale de ella hasta concluir sus 

objetivos1*.

8.- Durante el banquete celebrado en el hotel Ha

bana Hilton para conmemorar el día del Abogado, 

Fidel Castro pronuncia un discurso donde afirma; 

"Esto sí es Revolución".
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11.- Son reemplazados cinco ministros del Gobierno 

Revolucionario. En lugar de Roberto... Agramonte 

es designado canciller Raúl Roa.

1¿.- Fidel recibe la visita del embajador de los 

Estados Unidos, P. Bonsal, en su residencia de 

Cojímar. Después de concluida ésta, manifiesta a 

los periodistas que "el gobierno es firme como una 

roca".

13.- Fidel Castro hace uso de la palabra en el ac

to de inaguración de las playas que tiene lugar en 

Bacuranao.

15.- El Ministro de Estado, Raúl Roa, en nombre del 

Gobierno Revolucionario entrega una nota al Emba

jador de Estados Unidos, Philip a» Bonsal, en res

puesta a una enviada por el gobierno norteamerica

no en la que sugiere que el gobierno de Cuba pa

gará por los terrenos expropiados bajo la Ley de 

Reforma Agraria. El Gobierno Revolucionario res

ponde que no admite ni admitirá ninguna propuesta 

que menoscabe en lo más mínimo la soberanía y la 

dignidad nacional.

17.- Fidel comparece en programa televisado "Co

mentarios Económicos". En s ú  intervención expresa
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que La justicia ha de llegar a Los investigadores 

de crímenes.

22.- EL Comandante.FideL Castro compadece ante La 

televisión de Camagüey (Canal once), donde da a 

conocer la intervención de los grandes latifundios 

ganaderos camagüeyanos.

23.- Son intervenidos numerosos latifundios en Cu

ba.

¿UklQ..

2.- Fidel Castro compadece ante el programa televi

sado “Ante la Prensa". En su intervención rechaza 

las maniobras del Gobierno de Estados Unidos y el 

tirano Trujillo tendentes a lograr la intervención 

de la OEA (Organización de Estados Americanos) en 

Cuba, y expresa "Cuba no aceptará jamás nada que 

lesione un ápice su soberanía y su dignidad".

14.- El Consejo de Ministros del Gobierno Revolucio

nario promulga la Ley cuatrocientas cuarenta y sie

te de Reforma Tributaria.

17.-Renuncia el Primer Ministro Fidel Castro y acu

sa públicamente al presidente Urrutia de trabar pla

nes revolucionarios. Se inicia una huelga general



en apoyo a Fidel Castro. Esa misma noche renuncia 

Urrutia.

18.- El Consejo de Ministro acepta la renuncia del 

presidente Urrutia y designa de inmediato en su 

reemplazo a Osvaldo Dorticós, hasta entonces, Mi

nistro de Leyes Revolucionarias.

Un millón de cubanos en la Plaza de la Revolu

ción ratifica la Ley Agraria. El acto es el mejor 

argumento a la democracia revolucionaria que exis

te en Cuba y a la vez un sólido argumento del apoyo 

popular a la Resolución.

AGOSTO.

19.- Se aprueba la ley quinientos dos que dispone 

Xa rebaja de las tarifas eléctricas en toda la Re

pública.

SEPTIEMBRE.

14.- El Comandante Fidel Castro entrega al Ministro 

de Educación, el antiguo campamento militar de Co- 

lumbia, cumpliendo así una promesa de la revolución 

de convertir los cuarteles en escuelas .



En el discurso pronunciado señala que '*los niños 

siempre deben estar agradecidos a los que murie

ron por libertar al pueblo1*.

15.- Se aprueba la ley quinientos sesenta y uno 

del Ministerio de Educación que dispone la crea

ción de diez mil aulas, y cuatro mil maestros 

distribuidos en aulas rulares y urbanas. Por es 

ta ley, además, se viablliza la oportunidad a los 

maestros de realizar gratuitamente estudios en - 

escuelas de Pedagogía u otras relacionadas con la 

docencia en las Universidades Oficiales de la Na

ción.

23.- El Cuerpo de la Policía Secreta Revoluciona

ria queda disuelto, al dictar el Consejo de Minis

tros la ley quinientos sesenta y nueve.

QC TUBRB.

15.- Durante una comparecencia en el programa te

levisado "Ante la Prensa", Fidel asegura que se 

mantendrá "la lucha por liberar al pueblo".
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16.- Et Consejo de Ministros, mediante la ley qui

nientos noventa y nueve, disuelve el Ministerio



de Defensa y promulga La Ley seiscientos que dis

pone La creación delMInisterio' de Las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias (MÍNFAR). EL Comandante 

RaúL Castro es designado para ocupar el cargo de 

Ministro.

20.- Asume eL Ministerio de Las FAR, eL Comandan

te RaúL Castro.

23.- EL entierro de las víctimas en eL ataque 

aéreo a La ciudad de La Habana se convirtió en 

una gran manifestación de masas demostrando su fir

me decisión popular.

26.- Gran-acto frente al palacio Presidencial 

repudiando el ataque aéreo a la población haba

nera. EL aé¡be. se convirtió en un verdadero ple

biscito. FideL de^fine que eL pueblo es una 

fuerza revolucionaria y anuncia La creación de 

Las Milicias Nacionales Revolucionarias. El 

pueblo pide el restablecimiento de los Tribunales 

Revolucionarios.

28.- El Consejo de Ministros restablece los 

Tribunales Revolucionarios.



N O V I E M B R E.

6.- El Gobierno Revolucionario interviene la "Cu

ban Land Tobacco Co", la compañía norteamericana 

más antigua en el giro tabacalero en Cuba.

20.- Se crea el Instituto Nacional de Industria 

Turística (INIT).

Se aprueba la ley seiscientos treinta y cinco 

mediante la cual se anulan las concesiones petro

leras he.cñas por el dictador Batista. La ley can

cela todas las solicitudes de registro de explora

ción y explotación cualquiera que sea el trámite 

en que se encuentren e impide, que se mantengan 

sin explotar nuevos pozos. Establece además, la 

creación del Instituto Cubano del Petróleo.

26.- El Comandante Ernesto Guevara, es designado 

Presidente del Banco Nacional de Cuba.

30.- El acto celebrado en Santiago de Cuba ha si

do uno de los más potentes que ha dado la Revolu

ción en el interior del país, como prueba inequí

voca de que la Revolución crece en Fuerza, crece 

en la conciencia del pueblo y se afianza.



DICIEMBRE.

17.- En comparecencia "Ante la Prensa'*, Fidel Cas

tro señala que la defensa de la Revolución está en 

el pueblo.

20.- El Comandante Fidel Castro nace uso de la pa

labra en la Asamblea de la Federación de Obreros - 

y empleados del Comercio efectuado en el teatro -- 

'•Blanquita'*. En su discurso propugna la unión del 

pueblo para defender la Revolución.

23.- El Consejo de Ministro dicta la ley seiscien

tos setenta y siete que nace extensivos los Segu— 

ros Sociales a los trabajadores que hasta ese mo

mento no estaban comprendidos en su beneficio.
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ANO 1960

ENERO.

3.- Confisca el Ministerio de Recuperación de 

Bienes Malversados el Trust Fosforero.

5.- Santa Clara; más de treinta mil personas se 

congregaron para clausurar los festejos del Día 

del Ejército Libertador en la Seimana d e l i b e r a 

ción de Santa Clara. Los villaclareños demos

traron como todo el pueblo de Cuba, su firme y 

decidido apoyo al Gobierno Revolucionario.

9.- Manzanillo celebra el primer Aniversario de 

la Revolución, el acto expresa también el apoyo 

a la Revolución a todo lo largo y ancho del país.

II.- El Primer Ministro Fidel Castro inagura ofi

cialmente el curso académico de nivel medio de 

1959-1960, al hablar en la entrega al MINED de la 

sjiinta Estación de Policía de la Habana converti

da en escuela, afirma que el pueblo que ha apren

dido a andar de pie no volverá a arrodillarse.

15.- Se establece una nueva rebaja al precio de 

las medicinas.
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24.“ Fidel Castro hace un recorrido por Pinar del 

Rio, donde entrega personalmente tí tupios de pro

piedad de tierra a algunos campesinos, también en

trega algunas casas en la cooperativa tabacalera 

"Hermanos Saíz", en San Juan y Martínez, donde pro 

nuncia un discurso.

27.- El Presidente de la República Dr. Osvaldo Dor 

ticos da a conocer a la prensa y al pueolo, desde 

el Palacio Presldeíici&l, la respuesta de Cuba a 

las declaraciones del Presidente Eisenhower en la 

que atacaba la soberanía de Cuba planteando que

el gobierno cubano ataca injustificadamente al go

bierno y funcionarios estadounidenses. Dorticós 

señala; "nuestro gobierno declara que en el pleno 

ejercicio de su soberanía, no concebiría ni admi

tiría política intervencionista alguna. Cuba negó 

ciará sobre la base del pleno respeto a sus dere

chos soberanos.".

28.- El Primer Ministro Fidel Castro pronuncia un 

discurso en el acto de entrega al MINED del cuar

tel Moneada, oanvertido en centro escolar "26 de 

Julio". En el mismo malnifiesta; "Ganaremos más 

batallas y los niños nos ayudarán'.' Serán los que 

t erm i s a n  . nuestra.: o b r a  '".
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31.- Confiscado el cossorclo petrolero de la Re

finería Cabalguán (RECA) Por el Ministerio de Re- 

. superación de Bienes Malversados y entrega

das todas sus propiedades, concesiones y derechos 

al INRA.

FEBRERO.

3.- El Comandante Fidel Castro se reúne en Baya- 

mo con representantes de los colegios profesiona

les de maestros, médicos, dentistas, etc, para es

tructurar la campaña de medidas encaminadas a la 

superación de la situación del campesino como.com

plemento de la Reforma Agraria.

El Ministerio de Recuperación de Bienes Mal

versados, confisca las propiedades de José López, 

Vllaboy, entre los cuáles se encuentran : la Com

pañía Cuaba; a de Aviación, el Aeropuerto de Ran

cho Boyeros, el hotel Colina, y otros.

4.- Por disposición del[ Ministerio de Recupera

ción de Bienes Malversados se intervienen los cen

trales azucareros, Ulacía, Corazón de Jesús, San 

Ramón, Ramo a, Hprmiguerjo, Santo Domingo, Constan

cia, San José, España,.aPorfuerza, Cuba, progreso. 

Parque Alto y Covadonga.
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El Comandante Ernesto Guevara, en el programa ¿in

te la -firensa, da a co..ocer el paso del BANFAI al 

INRA.

13.- Es firmado el primer convenio Comercial Cu

bano Soviético, por el Vice-primer Ministro de la 

URSS Anastae Mikoyan y el Primer Ministro del Go

bierno Revolucionario de Cuba„ Comandante Fidel 

Castro. Se da a conocer un comunicado conjunto.

16.- Intervienen la "Cuban Histilling" y también 

la "Oíd Time Milassa", fuertes consorcios miele- 

ros norteamericanos.

Creadas tres mil aulas rurales, corresponden 

mil ochocientas diez a la provincia oriental, tre

cientas cuanrenta a Camagüey, quinientas a Las Vi

llas, noventa a Matanzas, cuarenta a la Habana y 

doscientas veinte a Pinar del Río.

El gobierno Revolucionario dispone, mediante 

la ley setecientos treinta y dos, la modificación 

del código de defensa social, agravando las san

ciones que impongan a los delitos de malversación 

de caudales públicas, fraude, exacciones ilegales, 

y otros, llegando incluso hasta la pena de muerte.

18.- El Gobierno Revolucionario dispone la disolu

ción del Banco de Desarrollo Económico y Social. 

(BANDES).



24.- Participa Fidel Castro en la entrega al MINED 

del antiguo regimiento de Holguin, convertido en 

Ciudad Escolar. En sus palabras a los niños les 

plantea que ellos deben ser pilares del futuro.

m a h ¿o -

5.- El Comandante Fidel Castro pronuncia un dis

curso en el entierro de las victimas de la exploción 

'’La Coubre”, lanza la consigna de "Patria o Muerte”.

6.- Más de medio millón de personas siguió basta el 

cementerio de Colón en la Habana el cortejo fúne

bre de las víctimas del criminal sabotaje al buque 

Le Coubre.

11.- El Consejo de Ministros aprueba la ley sete

cientos cincuenta y nueve de Procedimiento Laboral 

contentivo de cerca de un centenar de artículos y 

disposiciones <^ue colocan en término de justici a 

y equidad las relaciones obrero-patronales.

16.- Se crea la Junta Central de Planificación(JUCE* 

JSLAím;

18.- Se aprueba la ley setecientos sesenta y uno deJ
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>

Primer Censo Laboral y la setescientos sesenta y 

dos que regula el aporte obrero del cuatro por cien

to para la industrialización del país.

24. - El Comandante Fidel Castro responde a un cable 

del periodista norteamericano Richard YeEfe del Lon- 

don Je¿jwish Chronicle, donde este reproduce las pa

labras del traidor Miguel Pons Goyzueta, en el mis

mo, le expresa: "Venga a Cuba y verá como en este 

país libre los niaos nebros pueden sentarse junto

al niño blanco y el ni5o cristiano junto al niño 

hebreo en la misma escuela donde se prepara para 

un mundo mejor y más justo".

25.- El Consejo de Ministros del Gobierno Revolu

cionario determina incorporar el BANFAICal INRA. 

Además los ministros deciden donar él diez por cien

to de sus haberes par-a el fondo de industrializa

ción.

4.- El INRA expropia los latifundios de la United 

Fruit Company.

25.- Mediante la aprobación de la ley setescientos 

treinta y nueve,-el Gobierno Revolucionario crea

ABRIL



el Banco para el Comercio Exterior.

29.- El Comandante Fidel Castro se reúne con los 

niños y les dirige la palabra en el acto de entre

ga al MINED del antiguo cuartel Golcuría, en Matan

zas, convertido en centro escolar. Más tarde pro

nuncia an discurso en la entrega de viviendas del 

INAV en ©1 reparto Canímar en Matanzas, en el que 

habla sobre problemas importantes para el país, ta

les como la vivienda, abastecimiento, aumento del 

standart de vida y otros.

MAYO

1.- Ciudad de la Habana; Vibró Cuba junto a Fidel 

en el mayor primero de mayo. En el acto al hacer- 

uso de la palabra, Fidel Castro define que es una 

verdadera democracia, aquella donde las mayorías 

gobiernan.

JUNIO

4.- Fidel interviene en la asamblea de los obrero? 

del comercio, celebrado en el teatro de la CTC, don

de anuncia que el Ministerio.- del Trabajo dictará 

una disposición para darle empleo aproximadamente
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a .veinte mil personas en los tres meses de verano.

10.- Tiene lugar un gran acto popular de apoyo a 

la Revolución y contra las agresiones imperialis

tas. Sntce los oradores se encuentran los coman

dantes Ernesto Guevara y Almeida y el Presidente 

de la República Osvaldo Dorticós, quien anuncia que 

Cuba devolverá a Estados Unidos el cheque por el 

arriendo de la Basa Naval de Caimanera y afirma que 

nuestra patria ni se vende ni arrienda al extran

jero.

12.- El Primer Ministro, Fidel Castro, dispone que 

el INRA solicite la cantidad de medio millón de pe

sos para ayudar con ropas, alimentos y asistencia 

de toda índole a las familias damnificadas por las 

inundaciones en Oriente.

28.- Fidel asiste a la concentración convocada por 

la FNTA en Artemisa, como culminación de los regio

nales obreros de azucareros. Allí pronuncia un 

discurso, donde entre otr^s cosas, seaala.!'nos qui9 

tarán la cuota azucarera libra por libra y les qui

taremos los centrales uno por uno.

29.- Se interviene la refinería de petróleo nortea

mericana TEXACO, al descartar ésta la resolud ón



178.

ciento ochenta y ocho del Gobierno Revolucionario 

que ordena procesar petróleo del Estado.

JULIO

1.- El Instituto. Cubano del Petróleo en cumpli

miento de las resoluciones ciento ochenta y nueve 

interviene las compañías petroleras ESSO (nortea

mericana) y Shell (inglesa), al negarse ambas a 

refinar el petróleo propiedad del Estado cubano.

5.- El Consejo de Ministro aprueba en sesión ex

traordinaria la ley ochocientos cincuenta y uno 

que concede poderes excepcionales al Presidente 

de la República y al Prilmer Ministro para nacio

nalizar empresas y bienes, propiedad de norteame

ricanos, existentes en eli país, en respuesta a la

Ley Puñal" aprobada por el Congreso norteamerica

no.

6.- El Primer Ministro Fidel Castro clausura el 

Primer Congreso Nacional Extraordinario de la Fe

deración de obreros metalúrgicos. En esta opor

tunidad expresa "esta es la gran batalla de ios 

humildes de la Patria contra los poderosos, con

tra los privilegios".
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8.- En las declaraciones de Fidel al periodista 

Ilcaranjia, quien lo entrevistó para el periódico 

hindú "Beitz'% expresó, que por primera vez el 

pueblo es el verdadero amo de Cuba.

10.- Poderosa manifestación de unidad del pueblo 

en la concentración ante el Palacio Presidencial 

en la que el pueblo ratificó su firme decisión de 

luchar hasta el triunfo definitivo frente al impe

rialismo.

18.- El Ministro de Relaciones Exteriores, Raúl 

Roa, pronuncia un discurso ante el Consejo de Se

guridad de La ONU, en el que acusa a los Estados 

Unidos de atacar la Revolución Cu&ana y expresa. 

"Queremos ser amigos de todos, pero siervos de 

nadie".

Gran concentración en Holguín de apoyo a la 

Revolución.

19.- El monopolio del transporte de carga por ca

rretera es confiscado ppr el departamento de Re

cuperación de Bienes Malversados.

21.- El Comandante Fidel Castro, como Presidente 

del INRA, dispone la intervención de los ingenios 

"Chaparra", "Delicias" y "Mercedita", pertenecien-



180.

tes a la Cuban American Sugar Mills.

AGOSTO

6.- Fidel Castro, al hablar en la clausura del 

Primer Congreso Latinoamericano de Juventudes, lee 

la ley firmada ese día, que dispone la nacionali

zación de gran número de empresas norteamericanas,, 

las refinerías de petróleo, tr inta centrales, azu

careros, y las compañías de teléfonos y electri

cidad. En total, ochocientos millones de pesos 

pasan al poder del pueblo. Esta medida es la res

puesta de Cuba a la supresión de la cuota azucare

ra cubana por el Gobierno de Estados Unidos.

13.- Se reúne una gran multitud frente alai Capito

lio Nacional para hacer un juramento ante la patria 

de defender todos los logros alcanzados por la Re

volución. Hace uso de la palabra, Osvaldo Dorticos.

17.- El Gobierno Revolucionarlo aprueba la ley de 

la Reforma Tributaria que grave* las utilidades de 

las grandes empresas y estaolece sistemas flexi

bles y progresivos de impuestos. Afecta a las per

sonas cuyos ingresos ascienden a diez mil pesos anua 

les aproximadamente.
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23.- Intégranse todas las organizaciones femeninas 

revolucionarias a la Federación de Mujeres Cubanas. 

La compañera VILina Espín es elegida como presiden

ta de la misma. El Comandante Fidel Castro habla 

en el acto de constitución y se refiere a la nece

sidad de organizarse y unirse.

28.- La Delegación cubana se retira de la VII Con

ferencia de Cancilleres, que se celebra en Costa 

Rica, al abandonar el local Raúl Roa expresa."me 

voy con mi pueblo. Espero que al retirarme también 

se retiren conmigo, todos los pueblos latinoameri

canos .11

29.- Fidel Castro pronuncia un discurso en el acto 

de graduación de mil cuatrocientos maestros volun

tarios,. en el cual convoca al pueblo a la plaza 

Cívica, para responder a la Traición de Costa Rica 

además señala que el año 1961 se llamaría "Año de 

la Educación".

30.- Frente a la terraza norte del fialacio Presi

dencial el pueblo se concentra espontáneanente pa

ra saludar a la delegación cubana que regresó de 

San José, Costa Rica. En este acto, usan de la 

palabra, Raúl Roa y Fidel Castro. En Sll§ palabras
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Fidel señala que " Cuba ha dejado de ser para siem

pre un satélite del imperialismo norteamericano".

SEPTIEMBRE

2.- Primera Declaración de la Habana aprobada en 

Asamblea General del pueblo de Cuba en la plaza cí

vica con la asistencia de mas de un millón de cuba

nos. En ella se condena la bochornosa declaración 

de cancilleres de Costa Rica y constituye una dig

na respuesta del pueblo cubano a la misma. Condena 

toda forma de explotación del hombre por el hombre.

11.- El Comandante Fidel Castro hace uso de la pa

labra al entregar viviendas a los campesinos de la 

cooperativa "Manuel Sanguily" en Camagüey.

14.- El Consejo de Ministros aprueba la ley de Re

forma Urbana y la de Vincas de Recreo y Solares 

Yermos.

15.- Por resolución del Ministerio del Trabajo se 

intervienen las fábricas de tabacos y cigarros.

17.-,El Primer Ministro, Fidel Castro, y el Presi

dente de la República, Osvaldo Dorticós, firman la 

resolución número dos cíe est.a fecha que postula la



14.- SI Consejo de Ministro, del Gobierno Revolueio- 

nariorefrenda la ley .ae Reforma urbana, así como 

la de solares y fincas de recreo.

Cuba acuerda retirarse del Banco Internacio

nal de Reconstrucción y Fomento (3IRF) por cuan Lo 

la política ;Conómica de esa institución no esti

mula el desarrollo y expansión de la economía cu

bana y en realidad ha sido un medio efectivo de 

penetración del imperialismo norteamericano en los 

países de escaso desarrollo.

16.- Fidel declara ante la prensa que se ha cumpli

do el programa del Moneada que ha sido el documen- 

toque guió la conducta del Gobierno Revolucionario 

y que aún lo guía. Se declara cumplida la primera 

etapa de la/Revolución y se entra en una nueva.

21.- Integración del Movimiento -Juvenil Cubano. En 

ísta feciia todas las organizaciones juveniles del 

país se funden en la Asociación de Jóvenes Rebel

des.

24.- A tenor de la ley ochocientos cincuenta y uno 

del seis de julio de 19S0 se produce la nacionaliza

ción por el Gobierno Revolucionario, de todas las 

Empresas norteamericanas que aún existían en el pal



185.

30.- Se produce la integración de las milicias obre

ras, estudiantiles y campesinos son los cuerpos del 

Ejército, los que se toneentran en el Estadio Uni

versitario, para coEspituirse en Milicias Naciona

les Revolucionarias.

n o v i e m b r e

13.- El Comandante Fidel Castro preside el desfile 

de las MNR en Santiago de Cuba.

24.- Se gradúan quinientos treinta y seis alumnos 

en la Escuela de resp^nsaoles de Milicias de Matan

zas. El Comandante Fidel Castro, que preside el 

acto, les dirige la palabra. En su discurso Fidel 

pénala que los oprimidos de ayer son los privilegia

dos de hoy y que pueblo y revolución son cada día 

más fuertes.

27.- En el acto en recordación de los estudiantes 

de medicina, fusilados en 1871, habla el comandan

te Fidel Castro, quien señala; '*si hemos armado el 

pueblo es porque este puede defender su derecho a 

trabajar libremente."

DICIEkBRE.
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2.- Son fundadas Las escuelas de Instrucción Re

volucionarias (EIR)

19.- El Primer Ministró Fidel Castro hace el resumen 

de la clausura del congreso de la FNTA. En el mismo 

destaca que las tareas del año próximo serán la al

fabetización, la intensificación de la producción y 

la lucha frente a la contrar-evolución.

31.- Se produce el sabotaje a la tienda !,La Epoca1' 

la dirección de la Revolución ordena la moviliza

ción general contra lab amenazas de agresión por 

parte del imperialismo.

AKO 1961.

ENERO

1.- Se inicia la campaña nacional de alfabetización. 

Cien mil jóvenes comienzan la tarea.

2.-, Primer desfile militar en la Plaza de la Revo

lución en conmemoracióln del Segundo Aniversario del 

Triunfo de la Revolución. Fue una nueva victoria del 

pueblo, decidido, firde. y sereno.

4.- Por medio de la ley n oavecientos veintiséis del



Gobierno Revolucionario se crea el Consejo Nacional 

de Cultura, adscripto al Ministerio de Educación.

5.- Nacionalizadas las principales industrias quí

micas en Cuba.

13.- Una impon-ente masa de más de doscientds mil 

personas, hombres y mujeres del pueblo, se congre

garon ante Palacio, a ratificar su ardiente y deci

dido apoyo al Gobierno Revolucionario.

26.- Dicta el INRA la resolución doscientos cuarenta 

y siete por medio de la cual.se dispone el cese de 

la Asociación de colonos de Cuba y la constitución 

de la Asociación de Agricultores Pequeños (ANAP). 

Surge la ANAP.

28.- El Primer Ministro Comandante Fidel Castro pro

nuncia un discurso en la inaguración de la Ciudad 

Escolar 'Abel Santamaría", antiguo cuartel militar 

"Leoncio Vidal". En este acto pide cien mil alfa- 

betizadores voluntarios que integran las brigadas 

de Alfabetización "Conrado Benítez".

FEBRERO.

187...

11.- Al hablar en la clausura de la Convensión Na

cional de consejos técnicos Asesores celebrado en
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el teatro "Blanquita'*, Fidel señala, "no se sabe 

que existe en el mundo otra cosa capaz de crear bie

nes que el trabajo".

23.- El Consejo de Ministro acuerda crear tres nue

vos ministerios: el Ministerio de Industrias en el 

que se designa para esa cartera al comandante Er

nesto Guevara, el Ministerio de comercio Exterior 

y el Ministerio de Comercio Interior. Además se 

toman entre otros acuerdos los siguientes, desig

nación del comandante Raúl Castro, Ministro de las 

FAR, como VIce-Presidente de la Junta Central de 

Planificación, la reorganización de la Banca Nacional 

y designación del Dr. Raúl Cepero Bonilla como Pre

sidente del Banco Nacional.

Se crea el Instituto de Deporte, Educación 

Física y Recreación.! (INDER)

MARZO

13.- Millares de estudiantes, hombres y mujeres del 

pueolo invadieron la Universidad de la Habana lle- 

nosde indignación porj la noticia de la criminal agre

sión de un barco pirata a una de las refinerías del 

ICP en el Puerto de Santiago de Cuba.

ABRIL

4.- Se constituye la Unión de Pioneros Reoeldes de



Cuba. El lema de la Organización es. "Siempre Aler 

tas”. Está fornado por la vanguardia de los escola

res de cinco a trece años.

16.- El Comandante Fidel Castro proclama el carác

ter socialista de la Revolución Cubana, en la des

pedida del duelo de lias víctimas del ataque aéreo 

del día anterior. La multitud imponente con los fu

siles en alto jura defender hasüa la última gota 

de sangre, la Revolución de los humildes, por los 

humildes, y para los humildes.
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